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Presentación

E l proceso de envejecimiento de la población es una de las ten-
dencias demográficas que presentan las sociedades del mundo 
en pleno siglo XXI. Este proceso demográfico trae consigo re-

percusiones multidimensionales en la sociedad y es un fenómeno que no 
puede ser  ignorado, por lo que es momento de reflexionar acerca de lo que 
depara el futuro demográfico en América Latina y México. Es motivo de 
estudio que en nuestro país la población de 60 años o más alcanza algo más 
de 10 por ciento del total de la población. Según proyecciones del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), se espera que para el año 2030 el por-
centaje sea de 14.8 y para 2050 algo más de 21 por ciento. En este proceso 
ha jugado un papel determinante el incremento de la riqueza social que se 
manifiesta en la mejora de la alimentación y la medicina, factores que han 
contribuido al aumento de la esperanza de vida y en consecuencia de la 
longevidad, que es uno de los mayores logros de la humanidad. 

Dicho lo anterior, es posible afirmar que en pleno siglo XXI la pobla-
ción tiene una vida más prolongada debido a la mejora en los adelantos 
médicos y atención en salud, educación y en lo relativo al bienestar econó-
mico. Sin embargo, el envejecimiento poblacional lleva consigo desafíos 
políticos, económicos, sociales y culturales. Dar cuenta de este proceso 
social ha requerido y seguirá requiriendo de investigaciones y estudios que 
expliquen los factores determinantes que confluyen en esta circunstancia,y 
aporten elementos para abordar de la mejor manera los aspectos que tienen 
que ver con la calidad de vida en esta última etapa de la existencia de las 
personas. Esto convierte al envejecimiento demográfico en un asunto de 
Estado. Sin duda estos procesos de cambios demográficos están transfor-
mando el panorama social que habrá de modificar las políticas públicas 
hacia estos grupos de edad.

Los trabajos que aquí se publican obedecen a la preocupación que sobre 
el tema tienen académicos e investigadores de universidades e institucio-
nes nacionales y de otros países de América Latina, así como de organis-
mos gubernamentales relacionados con políticas públicas. Los trabajos se 
han organizado en cuatro secciones temáticas. En el Tomo I, se abordan 
los temas de Economía y Envejecimiento y Política Social. Las temáticas 
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relativas al Proceso de Envejecimiento y Envejecimiento y Salud, confor-
man el Tomo II.

El Tomo I incorpora un conjunto de estudios que desde distintas pers-
pectivas, analizan la situación económica y la política social del envejeci-
miento de la población. En términos generales, los trabajos coinciden en 
señalar las consecuencias económicas y los retos sociales y políticos que 
enfrenta la agenda de la política social sobre el adulto mayor.

En la sección económica se incluye la investigación de Aída Díaz Ten-
dero Bollain, que expone el Estado de Bienestar en México antes y después 
de las reformas de la seguridad económica de las personas adultas mayo-
res, en busca de una pensión básica universal, concebida como derecho 
social garantizado por una ley de seguridad social, que asegure un ingreso 
mínimo a la población adulta mayor con recursos limitados o sin recursos. 

Por otra parte, el trabajo de Norma Castillo da a conocer las caracte-
rísticas económicas de la población adulta mayor en Honduras para el año 
2011, que estudia la condición de actividad, ocupación, rama de actividad 
económica y empleo. De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística 
(INE) de aquel país, la población de 60 años o más se encuentra en una 
situación de pobreza y vulnerabilidad, ya que sólo diez por ciento de ese 
grupo cuenta con el beneficio de la jubilación, lo que afecta su calidad 
de vida. También menciona que a pesar de que la población se encuentra 
en edad de retiro, aún sigue aportando a la economía del país, trabajando 
jornadas de tiempo completo y en su mayoría por cuenta propia, obtenien-
do un ingreso que le permite subsistir. Concluye con una recomendación 
particular en cuanto a participación e integración social de los adultos ma-
yores, de manera que la sociedad los incorpore como agentes del desarrollo 
comunitario. 

Por su parte, Claudio Salvatori analiza la desigualdad y condiciones 
socioeconómicas de la población adulta mayor para el caso de Brasil. En 
este trabajo se enfatiza el acceso de ingresos por parte de los adultos mayo-
res y la importancia de la protección de la seguridad social. En tal sentido, 
explora la contribución económica de la población de 60 años o más con 
sus familias y posteriormente expone la evolución de los ingresos en la 
población en edad avanzada, destacando la importancia que ha tenido la 
protección de la seguridad social en apoyo a este grupo de población que, 
afirma, ha cumplido con las disposiciones constitucionales, en las que el 
país goza de una ventana de oportunidades demográficas para financiar la 
seguridad del ingreso y la reducción del riesgo de  pobreza entre las perso-
nas adultas mayores.
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La segunda sección trata sobre política social. En esta parte del libro, 
Diego Sánchez analiza la participación social de los adultos mayores en la 
gestión del patrimonio cultural de México y propone replantear las políti-
cas de prevención y conservación del patrimonio cultural de comunidades 
cada vez más envejecidas. Sus resultados apuntan hacia una mayor partici-
pación de la comunidad envejecida en la protección de los bienes cultura-
les. También destaca que el rescate del patrimonio debe ser una prioridad 
para los gobiernos y una exigencia de las comunidades, ya que constituye 
la raíz de la identidad y  la memoria de los pueblos. 

Por su parte Nidya Velasco, Sara Torres, Mariana Torres, Cesar Gon-
zález y Liliana Giraldo, centran su aportación en la investigación social 
del envejecimiento desde la perspectiva del Instituto Nacional de Geria-
tría a través de cuatro ejes temáticos: investigación demográfica y social, 
investigación gerontológica, investigación básica  e investigación clínica. 
Destacan el papel de dicha institución en promover la salud y el bienestar 
de la población adulta mayor. Sus principales retos consisten en atender 
la demanda y los efectos del envejecimiento de la población. Desde la 
perspectiva institucional, mencionan que las investigaciones tienen como 
eje mejorar las condiciones de salud y bienestar de la población mexicana 
que envejece. 

Gloria Moreno Álvarez hace un análisis sobre las políticas de protec-
ción social con las que cuenta la población adulta mayor en México, con 
la finalidad de buscar que la población envejezca con seguridad y digni-
dad y pueda participar en sus respectivas sociedades como ciudadanía con 
plenos derechos. Entre los resultados de su investigación, encuentra que 
en nuestro país el sistema de seguridad social cada vez se aleja más de los 
principios de universalidad con los que fue creado y en consecuencia se 
está tornando excluyente. Por ello, recomienda un sistema de protección 
social universal e integral para todos los adultos mayores, que proporcione 
a quienes no trabajaron en la economía formal con pensiones universales 
y cobertura sanitaria. 

Gabriela Fuentes, Pablo Jasso y Juan Trejo, analizan de forma particu-
lar y en el marco de la política social los programas sociales emanados de 
los aparatos gubernamentales, particularmente el Programa Pensión Ali-
menticia para Adultos Mayores del municipio de Toluca, Estado de Mé-
xico. En su trabajo encontraron que el citado programa no es visto como 
un apoyo integral que se preocupe por la disminución de las condiciones 
de riesgo y vulnerabilidad social, ni tampoco como un sistema global que 
atienda las necesidades en cada una de las categorías establecidas para 
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generar bienestar. Concluyen que más allá de asimilarlo como un apoyo 
que genera bienestar y forma parte de la labor gubernamental cotidiana, es 
asumido por los adultos mayores como una dádiva social que el gobierno 
les otorga por ser viejos y pobres. 

El estudio de Bernardino Jaciel Montoya Arce, Hugo Montes de Oca, y 
Omar Ávila analiza la situación familiar de la población adulta mayor en el 
Estado de México. El argumento central es que la familia tradicional está 
cambiando, pues a pesar del predominio de familias nucleares, en el siglo 
XXI aumentan las familias extensas y unipersonales y con ello se trans-
forma el rol de la mujer, pues las jefaturas femeninas están en ascenso. La 
familia jugará un papel importante en la atención y cuidado de un anciano, 
pues algún miembro de ésta tendrá que brindar apoyo funcional o afectivo, 
social, económico, material y asistencia en diversas formas. 

Concluyen recomendando la creación de políticas de apoyo tanto a las 
familias con al menos un adulto mayor, como a las personas que viven so-
las, pues la realidad demanda tanto a los estudiosos de la población como 
a quienes diseñan las políticas públicas tener una mayor comprensión de la 
situación en la que vivirán los futuros adultos mayores cuando las nuevas 
generaciones sin hijos o con un solo hijo lleguen a la vejez.

Por su parte, Laura Myriam Franco y Yesenia García presentan un estu-
dio de la situación familiar ante el envejecimiento demográfico en el Esta-
do de Hidalgo, en el cual relacionan el crecimiento del número de hogares 
con el crecimiento demográfico a consecuencia de una alta migración de la 
ciudad de México hacia las principales ciudades de la entidad hidalguense. 
En su apartado referente a la composición de los hogares, destaca el incre-
mento de los hogares compuestos y de los hogares ampliados, así como 
una disminución de los hogares nucleares. Entre los arreglos residenciales 
de los adultos mayores hidalguenses, mencionan que en cada una de las 
regiones de esa entidad, se encuentra por lo menos un adulto mayor en 
vivienda, y que es la corresidencia una de las principales características de 
los ancianos de ese estado de la República.

Por último me permito expresar mi reconocimiento a la Secretaría de 
Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México y al Consejo de In-
vestigación y Evaluación de la Política Social, por su apoyo en la edición 
de este libro.

Bernardino Jaciel Montoya Arce
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Parte 1
Economía y envejecimiento
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La seguridad económica para los adultos mayores lograda por el Estado de Bienestar... /Aída Díaz Tendero Bollain

Introducción

L a seguridad económica es una de las tres áreas principales de 
investigación respecto a los adultos mayores recomendadas por 
la Segunda Asamblea Mundial sobre Envejecimiento celebrada 

La seguridad económica para los adultos mayores 
lograda por el Estado de Bienestar 

socialdemócrata. ¿Puede México acercarse 
algunos pasos?

Aída Díaz-Tendero Bollain

El Colegio de la Frontera Norte, México

en Madrid en el año 2002 (UN, 2002), junto con “la salud” y “los entornos 
favorables”.

Principios aplicados en el Estado de Bienestar socialdemócrata 
en relación a la seguridad económica de las personas adultas 
mayores 

Conceptos de Estado de Bienestar socialdemócrata y de ciudadanía 
social. Dos caras de la misma moneda

La denominación Estado de Bienestar socialdemócrata procede de la clasi-
ficación realizada por Esping-Andersen (1989) para diferenciar los distin-
tos tipos de Estado de Bienestar o Estado Social. En general, un Estado es 
más social cuando “reconoce a sus ciudadanos menos favorecidos el dere-
cho a obrar, en el marco de la ley, contra un Estado desigual del que el Es-
tado mismo forma parte” (Touraine, 1994: 89). El fenómeno de los Estados 
de Bienestar se generó a partir del cambio de enfoque de la cuestión social 
que tuvo lugar en ciertos países occidentales en la segunda posguerra mun-
dial y que consistió en una asunción mayor por parte de las instituciones 
públicas de la responsabilidad social y en un desarrollo de la ciudadanía a 



14

Hitos Demográficos del Siglo XXI: Envejecimiento Tomo I CIEAP/UAEM

través de la extensión y profundización de los derechos sociales, concre-
tamente los derechos al bienestar y a la seguridad económica. El concepto 
de ciudadanía y específicamente el de ciudadanía social es indispensable 
para comprender el fenómeno del Estado de Bienestar, que se caracteriza 
por redistribuir la renta, garantizar la igualdad de oportunidades y extender 
los derechos sociales a toda la población.

Sin embargo, este desarrollo no ha sido homogéneo y hasta cierto pun-
to puede afirmarse que el grado de realización de los derechos sociales o 
dicho de otro modo, el aseguramiento del cumplimiento de la ciudadanía 
social, está en función del modelo o régimen de Estado de Bienestar. Los 
regímenes de bienestar social se refieren a conjuntos de distintos tipos de 
Estados de Bienestar. Al observar ciertos patrones en las políticas sociales 
se desarrolló una tipología de regímenes de Estado de Bienestar —entre la 
que figura la más extendida clasificación de Esping-Andersen— según sus 
formas dominantes de aplicación de política social, atribución de derechos 
y resultados en la estratificación social. Estos principios, que resultan en 
arreglos cualitativamente diferenciados en cuanto al Estado, el mercado y 
la familia, se reflejan en la configuración de políticas en referencia a:

programas focalizados versus universales, condiciones de elegibilidad, calidad 
de las prestaciones y servicios y, quizás lo más importante, hasta qué punto el 
empleo y la vida laboral están incluidos en la extensión de los derechos socia-
les del Estado (Esping-Andersen, 1989: 2).

Si bien estrictamente no es posible afirmar la existencia de modelos 
puros, los casos de Suecia y Noruega ejemplifican las coordenadas del ré-
gimen socialdemócrata: los beneficios se otorgan con base en la ciudada-
nía, se promueve la equidad de estatus y se atenúan las desigualdades al 
reconocer y otorgar a todos los ciudadanos derechos similares, indepen-
dientemente del estatus socioeconómico (como sucede en los Estados de 
Bienestar liberales como el estadunidense y el canadiense) o la ocupación 
(tal y como acontece en los Estados de Bienestar conservadores o corpora-
tivistas ejemplificados por Alemania, Francia e Italia). El tipo de régimen 
socialdemócrata es único en su énfasis en la universalidad, así como en el 
importante papel otorgado al Estado, la integración de sus políticas social 
y económica y su énfasis en el pleno empleo.

La existencia del Estado de Bienestar y especialmente del Estado de 
Bienestar socialdemócrata está supeditada al establecimiento de un siste-
ma de seguridad social que garantice y haga efectivo el derecho a ésta y a 
cierto nivel de vida que incluya servicios sociales y derecho a la seguridad 
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en la vejez, tal y como se plasma en los artículos 22 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

Seguridad social y asistencia social

Se distingue la seguridad social de la asistencia social en dos cuestiones 
esenciales. La primera es que la imagen central de la seguridad social es 
un derecho ganado cuyo origen es la contribución de los ciudadanos a un 
fondo común. Contribuir otorga el derecho ganado de recibir, una distin-
ción que lo separa de los programas de asistencia social en los cuales las 
prestaciones o los beneficios son considerados caridad para los necesita-
dos. Una segunda característica distintiva es la visión de que las personas 
comparten los riesgos del ciclo vital. Coadyuvar de manera solidaria quiere 
decir que los costos necesarios para una familia o individuo los sufraga 
toda la población. En los programas de seguridad social no es la necesidad 
sino el cumplimiento de ciertos criterios lo que determina quién recibe las 
prestaciones o beneficios, figurando entre dichos criterios la edad, los años 
de cotización, etcétera.

Los principios de las solidaridades intergeneracional y universal

La seguridad social del Estado de Bienestar socialdemócrata gira en tor-
no a los principios de la universalidad y de la solidaridad. Se percibe al 
hombre como actor en una sociedad consensuada, donde el fuerte apoya 
al débil. Es una ideología del consenso con principios redistributivos que 
tiene como objetivo la generación de la solidaridad intergeneracional —o 
dicho de otro modo, entre diferentes generaciones— y la solidaridad uni-
versal, esto es, entre ciudadanos en sentido amplio y con el fin de paliar las 
inequidades y generar una sociedad más igualitaria.

La solidaridad intergeneracional se refleja en la dimensión pragmática 
en que promueve la seguridad social como un beneficio fijo, plasmado en el 
sistema de beneficios definidos o en su versión sajona pay as you go, donde 
los riesgos de reunir los beneficios recaen sobre el sistema de seguridad 
social y no sobre el individuo. En este sistema se considera que financiar a 
la población adulta mayor a través de un sistema de beneficios definidos es 
legítimo dado que el grupo etario que hoy es parte de la Población Econó-
micamente Activa (PEA) recibirá los mismos beneficios cuando se retire, y 
éstos serán financiados por la siguiente generación, patrón conocido como 
“reciprocidad secuencial o indirecta” (Kohli, 1999). 

La solidaridad universal tiene que ver con la realización de la ciudada-
nía social y con las acciones del Estado para coadyuvar al ejercicio pleno 
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de los derechos sociales por parte de todos los ciudadanos. Para garantizar 
el ejercicio de dichos derechos sociales, el Estado implementa políticas 
públicas que mitigan las desigualdades relacionadas con la inequitativa 
distribución de la propiedad privada y las recompensas del mercado y que 
modifican el patrón completo de la equidad social dentro de la sociedad ca-
pitalista. El medio para alcanzar estos objetivos es la extensión de los ser-
vicios sociales, de tal suerte que éstos no estén supeditados a los mercados 
de trabajo y capital (O´Connor, 1993) y por tanto estén disponibles para 
los ciudadanos que se encuentran fuera de las relaciones de producción 
(jubilados, amas de casa, estudiantes, menores y desempleados).

La dimensión pragmática de la solidaridad universal en relación a la 
seguridad económica de las personas adultas mayores puede agruparse en 
dos grandes bloques de políticas públicas. Por una parte se encuentran las 
políticas enfocadas al mercado de trabajo, dado que la pensión está direc-
tamente relacionada con la trayectoria laboral. Podrían mencionarse las 
medidas dirigidas a la inclusión de los trabajadores del sector informal en 
el sistema de la seguridad social mediante la generación de esquemas espe-
cíficos de cotización para los trabajadores agrícolas, migrantes, temporales 
y para los empleados que laboran por obra, por día y por hora, así como 
para los trabajadores por cuenta propia o autónomos. 

Por otra parte, están los mecanismos dirigidos a la conciliación de la 
vida laboral y familiar como los permisos por maternidad, reducción de 
la jornada, concentración del horario laboral (conocido como “jornada in-
tensiva”) y desarrollo de parte de la jornada en la casa, entre otros. Desde 
la corriente del feminismo del bienestar se propone el reconocimiento del 
trabajo no remunerado en el hogar, como por ejemplo, el derecho a una re-
tribución a cambio del cuidado de familiares dependientes y se apuesta por 
garantizar la igualdad de derechos en aras de que las mujeres puedan ac-
ceder a los puestos de mayor nivel sorteando el llamado “techo de cristal”. 
En general, pueden incluirse en este bloque todas las políticas encamina-
das a la generación de igualdad de oportunidades para acceder a “trabajos 
decentes”a través de la educación pública de calidad y la erradicación de 
las prácticas discriminatorias. 

El segundo bloque de políticas se dirige a la creación de un sistema de 
pensiones cuyo primer objetivo sea el mantenimiento de un piso de ingreso 
básico (criterio de necesidad) por encima del segundo objetivo que consista 
en el mantenimiento del nivel de ingreso que el individuo alcanzó cuando 
participaba en la fuerza laboral (criterio de mérito). El criterio de necesidad 
es clave en los Estados de Bienestar socialdemócratas y en los liberales 
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—si bien por razones diversas y con enfoques disímiles—, mientras que 
el criterio de mérito es esencial en los Estados de Bienestar conservadores 
(Kohli, 2006). Sin embargo, la mayor parte de los Estados de Bienestar 
combinan ambas ideas, como por ejemplo los Estados que, dentro de un 
mismo sistema de pensiones, por una parte mantienen el ingreso (mérito) 
y por otra parte proporcionan una pensión mínima garantizada (necesidad) 
para aquéllos por debajo de cierto umbral (Kohli, 2006). 

El Estado de Bienestar en México antes y después de las re-
formas en relación a la seguridad económica de las personas 
adultas mayores

Modelo de Estado de Bienestar en México 

El Estado social mexicano se caracteriza por ser un Estado de Bienestar 
de tipo periférico, concepto utilizado por Soria (1995) en la línea de la ter-
minología empleada por la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), “centro-periferia” que se refiere a dos sistemas paralelos: 
la seguridad social para los sectores formales y la asistencia social para 
los sectores informales y más vulnerables. También el criterio taxonómico 
empleado por Barba (2003) para tipificar los Estados de Bienestar de la 
región latinoamericana da como resultado la identificación de este fenó-
meno “dual” como característico del caso mexicano. Pertenecen asimismo 
al modelo dual tipificado por dicho autor Brasil, Colombia y Venezuela, 
completándose la clasificación con el tipo universalista (Chile, Argentina, 
Uruguay y Costa Rica) y el tipo excluyente (varios países de América Cen-
tral y América del Sur).

El Estado de Bienestar mexicano no tiene relación alguna con los Esta-
dos de Bienestar de los países que Esping-Andersen agrupa bajo el modelo 
liberal (Estados Unidos, Canadá, Australia), o conservador-corporativista 
(Francia, Alemania). Sin embargo, la descripción de estos dos modelos 
incluye ciertas características que se asemejan a las observadas en el caso 
mexicano. Partiendo de la determinante dualidad que divide el Estado de 
Bienestar mexicano, se dibuja un primer modelo que protege al sector for-
mal y que comparte con el tipo conservador-corporativista el vínculo entre 
los derechos y el estatus ocupacional, el compromiso con el mantenimiento 
de la familia tradicional, y la pluralidad de esquemas con sus respectivas 
normas, formas de financiamiento y estructura de beneficios y un segundo 
modelo, que atiende a la población no asegurada, que recuerda al régimen 



18

Hitos Demográficos del Siglo XXI: Envejecimiento Tomo I CIEAP/UAEM

liberal en tanto el mercado prevalece en la garantía de la protección social 
y el Estado desempeña un papel supletorio para los sectores de población 
excluidos del sistema. La elegibilidad se establece en función de la necesi-
dad y las prestaciones o beneficios están diseñados para continuar con los 
patrones de estratificación existentes.

La dualidad del Estado de Bienestar mexicano se estableció desde su 
creación en los años cincuenta al dividir el conjunto de la ciudadanía en 
derechohabientes y no derechohabientes, segregación que permanece sin 
cambios hasta el día de hoy. Empleados públicos federales, fuerzas arma-
das, maestros federales (organizados en sindicatos) y trabajadores de los 
tres sectores estratégicos de la economía (petróleos, ferrocarriles y electri-
cidad) constituyeron la génesis de la estructura institucional de la seguri-
dad social. En la base de esta estructura de derechohabientes se situaban 
los grupos de menor fuerza política, como los empleados privados y obre-
ros afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y en la cús-
pide de la estructura figuraban los sectores estratégicos. La generosidad de 
las prerrogativas y privilegios de los sistemas de seguridad social creados 
ex profeso era directamente proporcional a la fuerza de cada uno de estos 
grupos (Montes de Oca, 2001). 

Para los trabajadores que no pertenecían a esta pirámide, no existía de-
recho alguno, aunque Ordóñez (2009) explica que subyacía el objetivo de 
incluir de manera escalonada los diversos grupos de no derechohabientes, 
entre los que figuraban en primer lugar los trabajadores rurales. Este plan 
fue aplazado indefinidamente —según el citado autor— debido a las crisis 
de los ochenta y sucesivas. Sin embargo, de estas profundas y severas cri-
sis no se derivó recorte alguno a las prestaciones de los derechohabientes 
de las diversas corporaciones. 

Efectos de las reformas sobre las solidaridades intergeneracional  
y universal

Este Estado social bicéfalo no ha sido reestructurado y el alcance de las 
reformas de 1997 y 2007 se limita a una de las cabezas, la conservadora-
corporativista y dentro de la misma afecta únicamente a dos de las corpo-
raciones: IMSS e Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado (ISSSTE), si bien son las que cuentan con un mayor 
número de derechohabientes.

El Estado de Bienestar mexicano ha liberalizado la mayor parte de su 
cabeza conservadora-corporativista contrayéndola, de tal suerte que ahora 
se limita a los sectores estratégicos y a algunas otras corporaciones. El mo-
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delo resultante es un Estado de Bienestar cuya cabeza liberal es más grande 
que la del modelo anterior y cuya cabeza conservadora-corporativista es 
ahora de menor tamaño.

La reforma que se ha llevado a cabo, en el terreno acotado de las cor-
poraciones del IMSS y del ISSSTE, ha sido un paso del sistema de bene-
ficios definidos al sistema de contribuciones definidas que ha tenido como 
principal efecto transformar este sistema en uno costeable en términos fi-
nancieros. 

Los efectos producidos por estas reformas en términos de la generación 
de solidaridades intergeneracional y universal —que como se mencionó 
son básicas en el modelo socialdemócrata— son las siguientes:

La solidaridad intergeneracional propia del sistema de beneficios de-
finidos, que existía antes de las reformas acotada a los segmentos de la 
población cubiertos por el IMSS e ISSSTE, se ha desvanecido al transfor-
marse en un sistema de contribuciones definidas. Dicho de otro modo, la 
solidaridad intergeneracional imperfecta ha desaparecido, si bien permane-
ce en las corporaciones que no han sido reformadas: Petróleos Mexicanos 
(Pemex), Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-
nas (ISSFAM), entre otras. El principio de la solidaridad intergeneracional 
ha sido sustituido por el de la equidad generacional. El beneficiario indivi-
dual corre con el riesgo de inversión del plan, de tal suerte que la cantidad 
que una persona dada tendrá para su retiro dependerá del desempeño de 
su portafolio de inversión, que a su vez dependerá de las altas y bajas del 
mercado. Cada generación es responsable de sí misma y por tanto no le 
corresponde sostener a la anterior. En un sentido amplio puede afirmarse 
que el individualismo es el principio que está detrás de la responsabilidad 
generacional (Estes, 2001).

En cuanto a la solidaridad universal, es muy claro que las reformas no 
han perseguido en modo alguno acercarse a este objetivo. La prueba más 
contundente es la falta de cobertura de 74.5 por ciento de la población 
adulta mayor (INEGI/IMSS, 2009). Las inequidades y las desigualdades 
presentes en la sociedad mexicana y específicamente en el grupo etario de 
los adultos mayores no han sido contrarrestadas ni compensadas en modo 
alguno por las reformas. Contrariamente, pudiera manifestarse que las cita-
das inequidades se han agudizado debido a que la relación directa que exis-
tía entre la trayectoria laboral y los beneficios en la etapa de la jubilación 
ha sido enfatizada. Dicho de otro modo, ha aumentado el grado en el que 
los servicios sociales (pensiones en este caso) se supeditan a la distribución 
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de la propiedad privada y las recompensas del mercado, que son inequita-
tivas por naturaleza. 

Todos los colectivos que están pendientes de inclusión (trabajadores 
rurales, trabajadores no asalariados, asalariados en precarias condiciones 
laborales, del sector informal, del servicio doméstico, trabajadores autóno-
mos, microempresarios, etcétera) siguen haciendo fila y salvo el colectivo 
de los agricultores migrantes —que ha recibido un trato específico con-
forme a sus circunstancias laborales— no se han establecido regímenes 
especiales que permitan la inserción real en la seguridad social de millones 
de trabajadores que siguen, por lo tanto, fuera del sistema y segregados en 
el grupo de no derechohabientes.

La conclusión más rotunda es que el Estado de Bienestar mexicano, 
en general, y el sistema de seguridad social, en particular, no sólo ignoran 
la solidaridad universal, sino que pareciera que su fin es generar insolida-
ridad, tal y como lo demuestran las estimaciones obtenidas a partir de la 
Encuesta de Ingreso y Gasto de los Hogares 2002 del Instituto Nacional  
de Estadística y Geografía (INEGI): 

La relación en el ingreso medio total por persona entre el decil más rico y el 
más pobre es 28:1 (el coeficiente de Gini = 0.49), pero si consideramos sólo 
el ingreso por pensiones esta relación es 287:1 (Gini = 0.67) (Scott, 2005: 2).

¿Cómo lograr acercarnos unos pasos a las solidaridades del modelo 
socialdemócrata?

Es de la mayor relevancia tener en cuenta los potenciales efectos transfor-
madores de la reforma de largo y profundo alcance propuesta desde varios 
sectores de la academia mexicana, aunque parezca poco probable que se 
logre el consenso requerido para llevarla a cabo. 

Además del efecto directo sobre la situación socioeconómica de las 
personas adultas mayores, que constituye la razón de ser de la reforma 
tripartita propuesta, se generaría un cambio de ciento ochenta grados y sin 
precedentes en términos de garantía de derechos sociales y consolidación 
de la ciudadanía social por su alta incidencia en las solidaridades interge-
neracional y universal. Recuérdese que todo Estado de Bienestar se originó 
total o parcialmente en la provisión para la vejez y que por tanto cualquier 
cambio en la relación entre el Estado y las personas adultas mayores tiene 
profundas repercusiones en la relación Estado-individuo.

El sistema tripartito propuesto se compone de un primer pilar necesario 
y un tercer pilar complementario, así como un segundo pilar incluyente y 
único, cuya vocación sería la inserción de todos los grupos de no derecho-
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habientes, tal y como supuestamente se estableció en ese plan progresivo 
que nunca se llevó a cabo. En relación a la necesidad del primer pilar es 
preciso comprender que su objetivo, como parte de una reforma integral, 
sería garantizar una pensión mínima a los trabajadores de baja productivi-
dad y capacidad de ahorro (Scott, 2008). Su implementación tendría que 
unificar los diversos planes que se han introducido en los últimos años 
para atender a diversas poblaciones objetivo (Ramírez, 2008). Los fines 
del segundo pilar serían, en primer lugar, la inclusión del sector laboral 
informal —integrado por trabajadores independientes, microempresarios y 
trabajadores del servicio doméstico— que suma 42 por ciento de la PEA, y 
en segundo lugar, la unificación de los diferentes sistemas de pensiones en 
uno solo (Ramírez, 2008). El pesimismo respecto del objetivo de la inclu-
sión se fundamenta en que las tasas de reposición medias que ofrecen los 
sistemas de seguridad social vigentes son incompatibles con una cobertura 
amplia. Dicho de otro modo, habría que reducir las tasas de reposición 
y/o trasladar parte del financiamiento a los generales (específicamente a 
los impuestos indirectos) para así reducir el costo para los trabajadores y 
patrones y no incidir en el mercado laboral (Scott, 2008). 

Las controvertidas medidas, que sería preciso introducir para el ob-
jetivo de la unificación son homologación, unificación y portabilidad de 
los beneficios (Cordero y Máttar, 2008) que pasarían por una reforma pa-
ramétrica en la que el patrón y/o el gobierno continuarían asumiendo la 
responsabilidad social (Ramírez, 2008). La complementariedad del tercer 
pilar, tal y como se propone para la citada reforma integral, consiste en 
que debería limitarse a una opción individual de ahorro y previsión para 
los ingresos medios y altos (Ramírez, 2008), con el objetivo de que es-
tos grupos pudieran obtener (si lo desearan) tasas de reposición superiores 
(Scott, 2008). La combinación de un componente unificado y reformado 
de reparto con uno de capitalización individual no sólo permitiría acotar 
los costos de transición sino que también facilitaría la diversificación de 
riesgos económicos, debido a que la viabilidad financiera del sistema de re-
parto es más sensible a variaciones del sector real de la economía, mientras 
que el sistema de capitalización responde más a variaciones en el ámbito 
financiero. Esta combinación también facilitaría una mejor diversificación 
de los riesgos demográficos ante cambios de las relaciones de dependencia 
(Cordero y Máttar, 2008).
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La controversia alrededor de la Pensión Básica Universal

Otra posibilidad de reforma menos ambiciosa y que enfrentaría menos re-
sistencias sería la reforma aislada del primer pilar. Tendría como objetivo 
incluir a todos los grupos de no derechohabientes que permanecieron se-
gregados y que nunca pudieron incluirse en el segundo pilar, lográndose 
así notables efectos en la generación de solidaridad intergeneracional y 
sobre todo de solidaridad universal. 

La Pensión Básica Universal (PBU) para los adultos mayores conce-
bida como un derecho social garantizado por una ley de seguridad social, 
blindada legalmente y no sujeta, como cualquier otra propuesta de asisten-
cia social, a los vaivenes políticos y financieros, garantizaría un ingreso 
mínimo a toda la población adulta mayor, sin considerar su historia contri-
butiva ni sus fuentes alternativas de ingreso. 

La contribución primordial de la PBU sería la cobertura prácticamen-
te total de la población adulta mayor sin recursos y la atenuación de las  
inequidades y desigualdades generadas por diversas causas, tan difícilmen-
te abarcables a través de otras modalidades de política social. 

Como puntos favorables puede mencionarse en primer lugar que la 
PBU no desincentivaría el trabajo, el ahorro o la incorporación a los siste-
mas contributivos (como sucede con los programas sociales que requieren 
de la comprobación de medios para ejercerse y que pertenecen al campo 
de la asistencia social). En segundo lugar, la implementación de la PBU 
eliminaría los costos administrativos en que se incurre para la elaboración 
y seguimiento del padrón de beneficiarios (Scott, 2005a; 2008). 

Desde el otro lado del espectro, los críticos de la PBU señalan en primer 
lugar el alto costo fiscal que representa. Para el caso de México, se sostiene 
que la PBU para eliminar la pobreza alimentaria en la tercera edad sería 
costeable. Scott ha proyectado el costo anual de una PBU de 730 pesos al 
mes, equivalente a la pensión básica de la Ciudad de México y cercana al 
promedio de la línea de pobreza alimentaria rural y urbana, para los adultos 
mayores de 70 años o más. Los resultados, basados en las estimaciones 
demográficas del Consejo Nacional de Población y en la consideración de 
una tasa media de crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) per cápita 
de tres por ciento, muestran en primer lugar que la PBU implicaría un costo 
anual del orden de 0.4 por ciento del PIB; en segundo lugar, que permane-
cería por debajo de 0.6 por ciento incluso en 2050, cuando se espera que 
el número de personas adultas mayores alcance la cifra de 20 millones; en 
tercer lugar, que el porcentaje del PIB requerido alcanzaría una trayectoria 
decreciente antes de mediados del siglo y en cuarto lugar, que puede espe-
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rarse que el costo de la PBU se financie parcialmente con los recursos que 
el gobierno se ahorraría de sus compromisos actuales con los sistemas de 
pensiones existentes, por lo que los recursos fiscales anuales adicionales 
requeridos podrían ser más cercanos a 0.2-0.3 por ciento del PIB (Scott, 
2008). 

El segundo factor que se critica es la injusticia que supone la transferen-
cia universal otorgada independientemente del ingreso y la riqueza del re-
ceptor. Al respecto explica Scott (2008) que la PBU funcionaría, de hecho, 
como instrumento redistributivo. Al asegurar por lo menos 20 por ciento de 
los recursos para una población de 20 por ciento, considerada como la más 
pobre, esta transferencia sería un poco más progresiva que la distribución 
actual del gasto social en su conjunto en México (Banco Mundial, 2004) y, 
por supuesto, muchísimo más progresiva que los subsidios públicos a los 
sistemas de pensiones vigentes. Dada la estructura progresiva del actual 
sistema impositivo en México, la transferencia obtenida por la población 
en los tres deciles más ricos regresaría a las arcas públicas. Este segmento 
poblacional contribuiría, de hecho, con tres cuartas partes del costo fiscal 
total del programa (Scott, 2008). 

El tercer aspecto negativo por tenerse en cuenta es que la edad mínima 
de 70 años para la recepción de la PBU favorece a los deciles de ingreso 
superiores, tal y como lo muestra la relación directa entre nivel socioeco-
nómico y esperanza de vida. Esta apreciación no ha podido ser refutada 
con base en la bibliografía revisada. La determinación de la edad mínima 
de 70 años va en contra de la solidaridad universal debido a la menor es-
peranza de vida de los estratos socioeconómicos inferiores. Sin embargo, 
genera una solidaridad intergeneracional también dentro de la población 
adulta mayor, dado que la prevalencia de la pobreza es mayor en el seg-
mento de 75 años o más que en el segmento de 60-75 años.

Palabras finales

Para emprender cualquier tipo de reforma, o en este caso, una reforma de 
la reforma, es precisa una visión clara de qué es lo que se quiere reformar y 
qué es lo que la reforma previa cambió. La primera falacia sería considerar 
que las graves fallas del sistema mexicano previo a las reformas de 1997 
y 2007 se derivaron de la ortodoxa aplicación del modelo de beneficios 
definidos o de la interdependencia generacional. El sistema anterior a las 
reformas nunca abrazó los principios de la universalidad ni de la solidari-
dad y, por tanto, lo que se ha reformado es un falso y perverso sistema de 
beneficios definidos, que traiciona sus principios más elementales.
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Las reformas privatizadoras llevadas a cabo en México, que han resul-
tado en un sistema de contribuciones definidas, se insertan en la tendencia 
global que, tal y como señala Ferge, se dirige a la creciente individualiza-
ción de los riesgos vinculados al envejecimiento. Los efectos en cada país 
y región de esta ola privatizadora global, que inició su andadura en la déca-
da de los noventa del siglo pasado, han sido de diverso alcance en función 
del grado de desarrollo de la ciudadanía social, entre otros factores. En los 
países en desarrollo —como México— la privatización llega cuando aún 
no se han construido la solidaridad intergeneracional (fuera del ámbito de 
lo privado) ni tampoco la universal.

Contrariamente al pesimismo desde el cual se considera muy probable 
que las citadas solidaridades ya no puedan construirse en los países en de-
sarrollo (Walker, 2006), se pondera desde ciertos sectores de la academia 
mexicana que los regresivos efectos derivados del sistema de seguridad so-
cial anterior a las reformas no invalidan la potencialidad de la aplicación de 
los postulados de la interdependencia generacional a través de una reforma 
de gran alcance que afecte a los tres pilares, o a través de una más modesta 
reforma del primer pilar, con el fin de que el Estado de Bienestar mexicano 
se acerque unos pasos a la universalidad y la solidaridad. 

En aras de valorar la (más plausible) propuesta de reformar exclusi-
vamente el primer pilar a través de la implementación de la PBU como 
derecho social garantizado, es preciso tomar en cuenta que la característica 
del Estado de Bienestar mexicano más específica y que más lo aleja de los 
Estados de Bienestar del mundo desarrollado (de todos los tipos distingui-
dos por Esping-Andersen) no es la existencia de diferentes regímenes de 
seguridad social para diversos colectivos (los funcionarios públicos y otras 
corporaciones gozan de ciertos privilegios en todos los sistemas de segu-
ridad social vigentes alrededor del mundo) sino la coexistencia de estos 
regímenes privilegiados con la más absoluta desprotección en que viven 
millones de ciudadanos mexicanos.
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E
Introducción

l envejecimiento de la población está tomando notoriedad en los 
últimos años y es un fenómeno ligado a la llamada transición de-
mográfica, que se evidencia en la declinación de las tasas de 

Los adultos mayores y el empleo en Honduras

Norma Adriana Castillo
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Honduras

Algunos elementos como el descubrimiento de medicamentos, acceso 
a los servicios de salud, adelantos en la medicina, alto nivel educativo y 
saneamiento ambiental son factores que están relacionados con el aumento 
de la esperanza de vida, que incide a su vez en el envejecimiento gradual 
de la población. 

Datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) para mayo 2011 mues-
tran que en Honduras se está produciendo un crecimiento de la población 
adulta mayor, reflejando una tendencia al incremento de la población de 60 
años o más. En el contexto del país, la población adulta mayor se localiza 
en una situación de vulnerabilidad, porque aproximadamente sólo diez por 
ciento de este grupo etario de la población tiene acceso a los sistemas de 
jubilación. Este elemento hace que dicha población sufra condiciones de 
pobreza y a su vez perjudique su calidad de vida. 

El estudio tiene como objetivo dar a conocer las características econó-
micas de este grupo poblacional para el año 2011. Igualmente se pretende 
que este estudio genere inquietudes y despierte el interés de los tomadores 
de decisiones, sobre todo porque el indicador de la relación de dependencia 
en aumento, indica que cada vez habrá más personas “teóricamente” inac-
tivas en relación a la población en edades “teóricamente” activas. 

mortalidad y fecundidad y sus efectos en la estructura de la población. 
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Análisis teórico

Conceptualización del adulto mayor

Existen diversas definiciones del concepto de adulto mayor, entre las que 
sobresalen las de carácter científico, biológico, médico, geriátrico, y psi-
cológico, entre otras. Cada una de ellas centra su definición en el contexto 
de su especialidad. 

El envejecimiento poblacional ha sido definido por Chesnais (1990: 11) 
como el aumento de la proporción de personas de edad avanzada con res-
pecto a la población total; pero el autor afirma que es preferible definirla 
como la inversión de la pirámide de edades. 

Además es el resultado del efecto combinado de tres variables demo-
gráficas: i) una sostenida caída en la tasa de fecundidad, ii) la reducción 
de la mortalidad durante la segunda mitad de la vida y iii) las migraciones 
que expulsan jóvenes de determinadas regiones. Sin embargo, en el largo 
plazo el envejecimiento de la población reconoce como causa fundamental 
la sostenida declinación de la fecundidad (Golberg, 1988).

El proceso de envejecimiento de la población

De acuerdo con el profesor Jean Claude Chesnais (1990), el proceso de 
envejecimiento de la población mundial tiene efectos no sólo demográfi-
cos, sino también sobre otros aspectos como los económicos, financieros, 
sociales, familiares y médicos, entre muchos otros. El envejecimiento apa-
rece en los países de transición más avanzada en la región, como un fenó-
meno vinculado, por un lado, al aumento del número absoluto de personas 
en ese grupo etario y, por otro, al claro mejoramiento de la calidad de vida 
en los años de sobrevida.

El individuo va envejeciendo con el aumento de la edad; entre el naci-
miento y la muerte transita por una serie ordenada de etapas que compren-
den la infancia y la niñez, la adolescencia, la edad adulta y la vejez. Sin 
embargo, a diferencia del individuo, la población no necesariamente habrá 
de envejecer con el paso del tiempo, sino que podrá permanecer inalterable 
o incluso rejuvenecer.

Asimismo Chesnais (1990) identifica cuatro etapas que explican la evo-
lución de la estructura por edades o de la pirámide de edades: 
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La primera etapa (rejuvenecimiento) 

Ésta se produce cuando la mortalidad infantil y la juvenil disminuyen en 
forma acentuada, lo que produce un ensanchamiento de la base de la pirá-
mide.

La segunda etapa 

Se caracteriza por el envejecimiento de la base y ocurre cuando la fecun-
didad baja más aceleradamente que la mortalidad. Se produce así una con-
tracción de la base, puede decirse que la pirámide (un triángulo) se con-
vierte en una especie de acento circunflejo (caso de Kenya).

La tercera etapa (envejecimiento por el centro y en parte en la cúspide) 

Se llega a esta etapa cuando la población muy numerosa, producto de na-
cimientos ocurridos antes del inicio del descenso de la fecundidad, alcanza 
edades adultas o edades avanzadas. En esta etapa se habla a menudo de 
pirámides en forma de as de pique.

La cuarta etapa (envejecimiento de la cúspide) 

Se produce cuando el descenso de la mortalidad tiene efectos sobre el nú-
mero de personas de edades avanzadas, ya que en el resto de la población 
los niveles de la mortalidad son muy bajos. Se habla de pirámides de po-
blación en forma de hongo o bien pirámides macrocefálicas. 

En los antecedentes históricos del proceso de envejecimiento de la po-
blación se encontró que el primer país del mundo donde disminuyó la fe-
cundidad fue Francia y se manifestó en los campesinos de la Revolución 
Francesa, a fines del siglo XVIII, un siglo antes que los demás países desa-
rrollados, incluso que Inglaterra, que en ese entonces era un país más avan-
zado que Francia. En los demás países de Europa occidental el descenso de 
la fecundidad se inició alrededor de 1870.

Entre los países de América Latina, Uruguay fue el país que inició un 
acelerado descenso de la fecundidad a principios del siglo XX, hasta la 
década de 1950. El proceso de envejecimiento para Argentina fue más len-
to que para Uruguay, ya que el descenso de la fecundidad en Argentina 
comenzó 25 años más tarde.

Es así que el envejecimiento de Latinoamérica en las últimas décadas se 
ha caracterizado por tres aspectos:
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• Es un proceso generalizado, porque en todos los países del área la po-
blación mayor de 60 años está aumentando, tanto en términos abso-
lutos como relativos. Se afirma que la proporción de población de 60 
años o más aumentará desde ocho por ciento en el año 2000 a 14.1 por 
ciento en 2025 y a 22.6 por ciento en 2050. Guzmán (2002: 9) destaca 
que este porcentaje será más alto en las mujeres que en los hombres, 
particularmente en el área urbana, puesto que para 2025, 15.4 por cien-
to de las mujeres de la región tendrán 60 años o más, contra 12.6 por 
ciento de los hombres y la diferencia en el área urbana (15.8 contra 
12.5 por ciento ) será mayor que en el área rural (13.6 contra 12.9 por 
ciento).

• El ritmo del envejecimiento en la región es más rápido de lo que fue 
históricamente en los países desarrollados. Así, en Estados Unidos, el 
porcentaje de personas con 65 o más años aumentó de 5.4 por ciento en 
1930 a 12.8 por ciento en 2000; en Holanda, de seis por ciento en 1900 
a 13.8 por ciento en el 2000, y en Finlandia de 5.3 a 12.9 por ciento 
en el mismo periodo. Pero en Brasil, la proporción actual de 5.1 por 
ciento llegará a 14.5 por ciento en 2040, se trata de un aumento que es 
2.1 veces más rápido que en los Estados Unidos y 3.1 veces más rápi-
do que en Holanda. En América Latina y el Caribe como un todo, se 
espera un cambio similar en la proporción de adultos mayores (de 5.4 
por ciento en 2000 a 14 por ciento en 2040) e incluso que países menos 
avanzados en su transición demográfica tengan incrementos significa-
tivos (Guzmán y Hakkert, 2001; en Guzmán, 2002).

• Los posibles impactos negativos del envejecimiento no sólo tienen re-
lación con su faceta cuantitativa sino también con el escenario social, 
económico y cultural en que el proceso está teniendo lugar, caracteri-
zado por alta incidencia de la pobreza, persistente y aguda inequidad 
social, baja cobertura de la seguridad social y una probable tendencia 
hacia el deterioro de las estructuras familiares de apoyo al adulto ma-
yor. Se ha postulado, además, la probabilidad de que las cohortes que 
se incorporan al grupo de adultos mayores puedan ser en el futuro más 
frágiles.

Este proceso es un fenómeno que día a día toma mayor importancia en 
la región, pues su crecimiento ha sido mucho más rápido que en Europa, 
además es muy heterogéneo entre los países de la región. Esta heterogenei-
dad entre los países ha inducido al Centro Latinoamericano de Demografía 
(CELADE) a elaborar una tipología específica para clasificar a los países 
latinoamericanos según los cambios suscitados en la estructura por edad 
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de la población. Estas etapas están relacionadas con la etapa de transición 
demográfica por las cuales pasan los países del área.

Las etapas del proceso de envejecimiento de la población son:

• Envejecimiento incipiente: comprende a los países donde el porcentaje 
de las personas de 60 años o más oscilan entre cinco y siete por ciento. 
Esto incluye a países como Bolivia, Guatemala, Haití, Nicaragua y 
Paraguay. 

• Envejecimiento moderado: comprende a los países donde el porcentaje 
de las personas de 60 años o más oscilan entre seis y ocho por ciento. 
En este grupo se sitúan Belice, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guyana, México, Perú, República Dominicana, Venezuela 
y Honduras.

• Envejecimiento moderado avanzado: Se caracteriza porque en la ac-
tualidad los porcentajes de personas de 60 años y más está entre ocho y 
10 por ciento. Entre estos países están Bahamas, Brasil, Chile, Jamai-
ca, Surinam y Trinidad y Tobago.

• Envejecimiento avanzado: Se sitúan aquellos países donde el porcen-
taje de las personas de 60 años o más oscila entre 25 y 30 por ciento. 
Entre esos países se encuentran Argentina y Uruguay, pioneros en el 
envejecimiento en América Latina, además de Cuba, así como varios 
países del Caribe (Antillas Neerlandesas, Barbados, Guadalupe, Mar-
tinica y Puerto Rico (CEPAL, 2004).

Se sostiene que para 1950 había 205 millones de personas que eran 
adultos mayores. En la actualidad (2012), este grupo etario alcanza casi 
los 810 millones. Algunas proyecciones indican que para 2025 serán 1000 
millones y para 2050 esa cantidad se duplicará (UNFPA, 2012). Las mu-
jeres en este tramo de edad representan la mayoría, pues a nivel mundial 
existen 100 mujeres por cada 84 hombres, debido a que las mujeres están 
viviendo mucho más años que los hombres, trayendo como consecuencia 
una feminización del envejecimiento.

Esta población de 60 años o más, comprende a los adultos mayores 
que están en capacidad de ser activos, tener una participación social más 
o menos intensa y por lo tanto realizar aportes importantes a la sociedad. 
Pero también dentro en este grupo están los ancianos, de los cuales muchos 
ya tienen comprometidas sus capacidades físicas y/o mentales y, por lo 
tanto, requieren de una atención especial respecto de los cuidados de su 
salud y para proporcionarles una vida y una muerte dignas. Esto ha llevado 
a considerar la existencia de una tercera y de una cuarta edad. Para efectos 
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prácticos, la mencionada en primer lugar se extendería de los 60 hasta los 
74 años de edad y la de los más ancianos de 75 años en adelante.

El rápido envejecimiento de la población ha dado pie para que los paí-
ses se reúnan para discutir sobre el tema. Una de esas reuniones fue la 
Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, celebrada en Madrid 
en el año 2002, donde se aprobó el Plan de Acción Internacional sobre el 
Envejecimiento, el cual contiene tres áreas que son prioridad:

Seguridad económica 

La capacidad de las personas de disponer de bienes en general, económicos 
y no económicos, constituye un elemento clave en la calidad de vida en la 
vejez. En este sentido, la seguridad económica de las personas mayores se 
define como la capacidad de disponer y usar de forma independiente una 
cierta cantidad de recursos económicos regulares y en montos suficientes 
para asegurar una buena calidad de vida en la vejez

El rápido envejecimiento demográfico tiene impactos económicos tanto 
en el nivel agregado como en el individual. Se ha planteado que una po-
blación envejecida crea presiones fuertes sobre los sistemas de pensiones 
y genera dificultades a los países para garantizar su solvencia y sosteni-
bilidad, especialmente aquellos sistemas basados en el reparto. Estas di-
ficultades impedirían que las personas contaran con recursos económicos 
necesarios para solventar sus necesidades en la etapa final de la vida. 

Salud y desarrollo

En la región de América Latina y el Caribe se han registrado progresos 
extraordinarios en la disminución de la mortalidad en todas las edades, con 
lo cual ha aumentado la esperanza de vida y mejorado la salud de la pobla-
ción. No obstante, persisten agudas desigualdades sociales y de edad en las 
condiciones de salud y de acceso a una atención de salud satisfactoria de 
las personas mayores.

Las cohortes de las personas mayores que alcanzarán los 60 años des-
pués del año 2000 son aquellas que experimentaron los beneficios de la 
tecnología médica introducida durante el periodo posterior a la Segunda 
Guerra Mundial. Las ganancias que llevaron a su mayor supervivencia son 
en buena medida el resultado de la reducción exitosa de la exposición a 
enfermedades infecciosas, mejores tratamientos y recuperaciones más rá-
pidas. 

Ello ha llevado a la hipótesis de que, en el futuro próximo, el estado de 
salud y las limitaciones funcionales entre los adultos mayores en Améri-
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ca Latina podrían empeorar. Si esta hipótesis resultara cierta, el proceso 
de envejecimiento en la región provocaría un marcado incremento en la 
demanda de servicios de salud. Pero aun si esta hipótesis no se cumplie-
se, el aumento absoluto y relativo de la población de 60 años o más, y 
especialmente de los más viejos, repercutirá en un aumento sostenido de 
dichas demandas. 

Entornos favorables

El fomento de un entorno propicio para el desarrollo social de las personas 
mayores fue uno de los aspectos tratados en el Plan de Acción Internacio-
nal sobre el Envejecimiento aprobado en Madrid. La creación de condicio-
nes esenciales, tales como sistemas políticos participativos, eliminación 
de la violencia y discriminación, así como la promoción de condiciones 
materiales que faciliten la vida en comunidad, son aspectos centrales para 
fortalecer el protagonismo de las personas mayores. 

En la región se ha considerado incluir la situación de los entornos so-
ciales (maltrato de personas mayores, imagen del envejecimiento y partici-
pación) y de los entornos físicos (vivienda y uso del espacio urbano) como 
ámbitos de intervención que requieren cambios debido a que las evidencias 
indican que existen brechas con otras generaciones y entre las mismas per-
sonas mayores que es urgente disminuir (CEPAL, 2003). 

Participación económica de América Latina

Los países de la región han tenido en los últimos años un importante avan-
ce en la transición demográfica, lo que ha hecho que se modifique la es-
tructura por edades de la Población Económicamente Activa (PEA) de los 
mismos. 

Las tasas de crecimiento de la PEA latinoamericana por edades espe-
cíficas pronostican un claro envejecimiento. Un estudio elaborado por el 
CELADE (2009) señala que en los años noventa la población económica-
mente activa de América Latina creció a un ritmo medio anual de aproxi-
madamente seis millones de personas, de las cuales casi 55 por ciento eran 
menores de 40 años. 

No obstante, el grupo que más aumentó fue el de 40 a 65 años. Para la 
década de 2000, se estima un crecimiento medio anual de 5.5 millones de 
personas, de las cuales 58 por ciento tiene 40 años o más, y el grupo mayor 
de 65 años es el que aumenta más rápidamente. En los próximos periodos 
se proyecta una expansión de poco más de 4.7 millones de personas al año 
(Gráfica 1).
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Gráfica 1. América Latina: tasa de crecimiento de la población económicamente 
activa según grupos de edad 1990-2030, en porcentaje

Fuente: CEPAL: El envejecimiento y las personas de edad. Indicadores sociodemográficos 
para América Latina y el Caribe, 2009.

Asimismo se prevé una considerada disminución del crecimiento de 
la PEA en grupos de edad menores de 24 años. La tendencia que se mani-
fiesta a nivel regional también se percibe a nivel de países, pero de manera 
diferente, en vista de que esta tendencia dependerá tanto de la etapa de 
transición demográfica donde se localice cada país, como de las diferentes 
reformas en los sistemas de pensiones, específicamente si hubiera algún 
cambio en la edad legal de retiro o en el aumento en los años de cotización 
a la pensión. 

Además existen otros factores que pueden provocar que las personas 
de edad permanezcan en la actividad económica, como que el ingreso per-
cibido por la pensión sea muy bajo o que su inserción al mercado laboral 
haya sido tardío y no tenga los años de cotización suficientes para su retiro. 

Por lo tanto, las personas mayores no permanecen voluntariamente en 
el mercado laboral, sino que lo hacen debido a su situación de vulnerabili-
dad socioeconómica. 

En un estudio realizado en México se afirma que en este país existe una 
diferenciación de género con respecto a la condición de empleo en vista de 
que los hombres suelen permanecer más activos que las mujeres, por tanto 
las tasas de participación son mayores en los hombres que en las mujeres. 
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Las cifras que se observan en este estudio, revelan que en el tramo de 
edad de 60-64 años la mayoría de hombres se encuentran activos, en cam-
bio en las mujeres sucede lo contrario, la mayoría esta inactiva. 

Metodología 

Este estudio se desarrolló a través de un análisis descriptivo, se realizó una 
revisión bibliográfica que permite desarrollar un contexto teórico del tema 
de envejecimiento. 

Las variables consideradas son: categoría ocupacional, condición de 
actividad económica, situación de empleo, rama de actividad e ingresos.

La fuente de datos utilizada en esta investigación fue la Encuesta Per-
manente de Hogares de Propósitos Múltiples Mayo 2011. La unidad de 
análisis es la población de 60 años o más. 

Diagnóstico envejecimiento de la población hondureña

Honduras al igual que los demás países latinoamericanos, presenta un 
constante crecimiento en su población adulta mayor, producto de la etapa 
de transición demográfica que pasa en estos momentos (en plena transi-
ción) y según la etapa del proceso de envejecimiento demográfico (enveje-
cimiento moderado) como se explicó en el acápite anterior. Por tal motivo 
ha generado mucho interés y desafíos en el interior de los estudiosos de la 
población.

En el estudio sobre el envejecimiento de la población hondureña escrito 
por Elvis Trejo, se señala que el índice de envejecimiento de la pobla-
ción hondureña para el año 2001 (año censal) era de 13.9 por ciento, esto 
significa que por cada 100 jóvenes menores de 15 años había 14 adultos 
mayores. Datos de la encuesta de hogares 2011, revelan que el índice de 
envejecimiento es de 17.6 por ciento, lo que deja ver el aumento que a lo 
largo de la década ha tenido la población adulta mayor. 

La estructura por edad del país continúa siendo predominantemente jo-
ven, sin embargo, está cambiando debido al proceso de envejecimiento 
mundial que están pasando todos los países. 

Según la Encuesta Permanente de Hogares de Propósitos Múltiples 
(EPHPM) mayo 2011, la población adulta mayor de Honduras asciende a 
714 457 habitantes, donde 45.9 por ciento son hombres y 54.1 por ciento 
mujeres (Gráfica 2). La población adulta mayor representa 8.7 por ciento 
de la población total. 
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El 52.1 por ciento de los adultos mayores está comprendido en el rango 
de edad de 60-69 años, o sea que un poco más de la mitad de los adultos 
mayores está en el primer decenio de este grupo etario, lo cual guarda re-
lación con la estructura joven de la población en Honduras y con el inicio 
tardío de la transición demográfica. Este porcentaje es importante porque 
muestra que el proceso de envejecimiento está en Honduras, aunque no 
estemos a la altura de países como México, Cuba y Argentina.

El aumento en la población adulta mayor en Honduras se ha producido 
por la evolución y tres variables principales de la Demografía (fecundidad, 
mortalidad, y migración). En la Grafica 3 se observan las tendencias de 
la tasa global de fecundidad y de la tasa bruta de mortalidad desde 1950 
hasta 2025, mostrando a la vez el descenso de ambas variables a partir del 
periodo de 1990-1995. 

El descenso de ambas variables ha causado efectos en la estructura por 
edades de la población, porque por un lado se ha suavizado el crecimiento 
de las edades jóvenes y por el otro se han ganado años en la esperanza de 
vida de las personas (Grafica 4). Según proyecciones del Centro Latinoa-
mericano de Demografía (CELADE), la esperanza de vida para 2025 será 
de 74.7 años. 

	  

46% 

54% 

Hombre Mujer 

Gráfica 2. Honduras: distribución relativa de los adultos mayores, 2012

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares y Propósitos Múltiples, INE, mayo, 2012.
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Con respecto a la zona de residencia, 47.2 por ciento de las personas 
mayores vive en el área urbana, el porcentaje restante en el área rural. 
Al desagregarlos por sexo, el área urbana concentra mayor porcentaje de 
mujeres (59.2 por ciento con respecto a 40.8 por ciento de hombres). Este 
fenómeno se deriva de la migración del campo a la ciudad en las etapas ju-
veniles o activas, porque en las zonas urbanas las mujeres tienen mayores 
oportunidades de empleo (Gráfica 5).
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Fuente: CEPAL América Latina y el Caribe. Observatorio demográfico, núm. 12, Envejecimiento 
poblacional.
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Características económicas de los adultos mayores

El estudio de la Población Económicamente Activa es de suma importan-
cia para el país, por tal motivo es necesario analizar el peso que tienen las 
personas mayores en este aspecto. 

La seguridad económica de las personas mayores se define como la 
capacidad de disponer y usar de forma independiente una cierta cantidad 
de recursos económicos regulares y en montos suficientes para asegurar su 
calidad de vida (Guzmán, 2002). 

Tomando en cuenta lo apuntado por Guzmán, se puede afirmar que 
existen varios elementos que pueden condicionar a una persona participar 
o no del mercado laboral. 

Estos elementos están relacionados con la estructura productiva del país 
y con los sistemas de previsión y jubilación existentes. 

En este apartado se describirán las situaciones laborales que afrontan 
los adultos mayores de Honduras. Estas situaciones tienen que ver con la 
condición de actividad, el nivel de empleo, ocupación principal y rama de 
actividad.

	  

40.8	  

50.5	  

59.2	  

49.5	  

Urbana	   Rural	  

Hombre	  

Mujer	  

Gráfica 5. Honduras: distribución relativa de la población adulta mayor según 
área de residencia por sexo, 2012

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares y Propósitos Múltiples (EPHPM). INE, mayo 2012.



44

CIEAP/UAEMHitos Demográficos del Siglo XXI: Envejecimiento Tomo I

Condición de actividad

La PEA de este grupo etario asciende a 321 669. La tasa de participación 
es de 45 por ciento, en los hombres es mucho más alta que en las mujeres 
67.8 y 25.6 por ciento, respectivamente. Asimismo se observa que a medi-
da que crecen en edad, disminuyen los porcentajes de participación, tanto 
para hombres como para mujeres (Anexo 2).

Al analizar la PEA por condición de actividad, se observa que 99.5 por 
ciento de los adultos mayores están ocupados, representados por 69.1 por 
ciento de hombres y por 30.8 por ciento de mujeres, lo que significa que de 
cada 100 adultos mayores ocupados, 30 son mujeres (Anexo 1). 

Al desagregar la categoría de ocupados por grupos decenales de edad, 
se observa que hay un mayor porcentaje de mujeres ocupadas en el grupo 
de edad de 60-69, las cuales trabajan como empleadas domésticas o por 
cuenta propia. 

Es importante mencionar que a pesar de que ya están en edades de re-
tiro, mantienen su independencia económica, sobre todo las personas del 
rango de edad de 60-69 años. 

Es de hacer notar que más de 50 por ciento de los adultos mayores son 
inactivos, presentando las mujeres mayores porcentajes que los hombres 
en todos los grupos de edad (Anexo 2).

Categoría ocupacional

Al analizar la categoría ocupacional, se observa que a nivel nacional los 
hombres mayores se incorporan en mayores porcentajes en el sector pú-
blico, privado y por cuenta propia (62.1, 86.8 y 68.1 por ciento ) respecti-
vamente. En cambio, las mujeres están incorporadas en las categorías de 
empleada doméstica y trabajador no remunerado (77.3 y 52.3 por ciento) 
respectivamente. Esto sucede porque los hombres tuvieron mejores opor-
tunidades de emplearse en su vida activa y aún siguen participando del 
mercado laboral en estas categorías. Además, las mujeres en algún mo-
mento de su vida interrumpen su vida laboral, ya sea por maternidad, cui-
dado de los hijos o por otra causa de índole familiar (Cuadro 1).

Estos porcentajes tienen relación tanto con la categoría ocupacional 
como con la condición de actividad, pues en los países en desarrollo, a 
medida que las personas avanzan en edad se incorporan al mercado laboral 
por cuenta propia.
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Rama de actividad económica

La información del Cuadro 2 ilustra la distribución de la PEA por rama 
de actividad económica. Como era de esperar los datos reflejan un predo-
minio en la rama “Agricultura, silvicultura, caza y pesca” alcanzando un 
porcentaje de 49.2. La rama de “Comercio y servicio” es la segunda de 
mayor importancia y presenta 22.2 por ciento y en tercer lugar “Servicios 
comunales, sociales y personales” (10.9 por ciento) (Cuadro 2).

En cuanto a la distribución relativa de la PEA por sexo y rama de acti-
vidad, los datos muestran la preferencia en el sector económico tradicional 
de cada sexo. Los hombres prefieren incorporarse en las ramas de: “Agri-
cultura, silvicultura, caza y pesca”, “Construcción” y “Electricidad” entre 
otras, con los respectivos porcentajes (87.4, 100 y 89.3 por ciento). En 

Cuadro 1. Honduras: adultos mayores según categoría ocupacional  
por sexo, 2011 

Categoría ocupacional (ocupación principal) Hombres Mujeres Total 
Empleado público 62.1 37.9 100.0 
Empleado privado 86.8 13.2 100.0 
Empleada doméstica 22.7 77.3 100.0 
Cuenta propia 68.1 31.9 100.0 
Trabajador no remunerado 47.7 52.3 100.0 
Total 69.1 30.9 100.0 
Fuente: Encuesta Permanente de Hogares y Propósitos Múltiples (EPHPM) mayo 2011. INE. 
	  

Cuadro 2. Honduras: adultos mayores según rama de actividad, 2012 
Rama de actividad económica, ocupacion principal	   Total	   %	  
Agricultura, silvicultura, caza y pesca	   158 229	   49.2	  
Explotación de minas y canteras	   749	   0.2	  
Industria manufacturera	   30 828	   9.6	  
Electricidad, gas y agua	   1 489	   0.5	  
Construcción	   10 084	   3.1	  
Comercio por mayor/menor, hoteles/restaurantes	   71 391	   22.2	  
Transporte, almacenaje y comunicación	   4 727	   1.5	  
Estabablecimientos finacieros seguros, bienes 
inmuebles y servicios	   5 597	   1.7	  
Servicios comunales, sociales y personales 	   35 060	   10.9	  
Busca trabajo por primera vez 	   3 515	   1.1	  
Total	   321 669	   100.0	  
Fuente: Encuesta Permanente de Hogares y Propósitos Múltiples. INE, mayo 2012. 
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cambio las mujeres se insertan en las ramas “ Industria manufacturera”, 
“Comercio por Mayor/Menor, Hoteles/Restaurantes” y “Servicios Comu-
nales, Sociales y Personales”, (61.4, 57.3 y 43.1 por ciento), respectiva-
mente (Cuadro 3).

Nivel de empleo

El Cuadro 4 presenta los datos del nivel de empleo de este grupo etario 
de la población, donde más de 60 por ciento de los hombres mayores no 
tienen problemas de empleo, en cambio en las mujeres el comportamiento 
es a la inversa, el porcentaje que no tiene problemas de empleo no llega 
ni a 40 por ciento. Al mismo tiempo se puede observar cómo los hombres 
tienen mayores porcentajes en el nivel de subempleo visible, esto significa 
que a los hombres los emplean aunque sea por menos horas de trabajo a 
la semana. La tasa de subempleo invisible es mayor en las mujeres, pues 
ellas prefieren estar empleadas aunque el ingreso que perciban sea menor 
habiendo trabajado 36 horas a la semana. 

Cuadro 3. Honduras: adultos mayores por rama de actividad económica, según 
sexo, 2012 
Rama de actividad 
económica, ocupación 
principal Hombres % Mujeres % Total 
Agricultura, silvicultura, 
caza y pesca 138 347 87.4 19 882 12.6 158 229 

Explotación de minas y 
canteras 749 100.0   0.0 749 

Industria manufacturera 11 887 38.6 18 941 61.4 30 828 
Electricidad, gas y agua 1 330 89.3 159 10.7 1 489 
Construcción 10 084 100.0   0.0 10 084 
Comercio por 
mayor/menor, 
hoteles/restaurantes 

30 484 42.7 40 907 57.3 71 391 

Transporte, almacenaje y 
comunicaciones 4 204 88.9 523 11.1 4 727 

Establecimientos 
financieros, seguros, 
bienes inmuebles y 
servicios 

4 253 76.0 1 344 24.0 5 597 

Servicios comunales, 
sociales y personales  19 960 56.9 15 100 43.1 35 060 

Busca trabajo por 
primera vez  167 4.8 3 348 95.2 3 515 

Total 221 465 68.8 100 204 31.2 321 669 
Fuente: elaboración propia con base en los datos de la EPHPM, mayo 2012. 
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Esta diferenciación por sexo se manifiesta porque un gran número de 
mujeres están ocupadas como empleadas domésticas y la mayoría de los 
hombres laboran en la agricultura.

Conclusiones

• La población adulta está conformada por 714 457 habitantes, donde 
45.9 por ciento son hombres y 54.1 por ciento mujeres, los cuales re-
presentan 8.7 por ciento de la población total.

• El 45.1 por ciento de los adultos mayores son económicamente acti-
vos y 54.1 por ciento están en la Población Económicamente Inactiva 
(PEI). 

• La tasa de participación es de 45 por ciento, al desagregarla por sexo 
la tasa de participación de los hombres es de 67.8 por ciento y la de las 
mujeres de 25.6 por ciento, respectivamente.

• Los adultos mayores están insertos en tres principales ramas de acti-
vidad: “Agricultura, Silvicultura, Caza y Pesca”, “Comercio y Servi-
cios” y “Servicios Comunales, Sociales y Personales”.

• El análisis realizado permitió conocer datos interesantes de los adultos 
mayores, sobre todo con base en el empleo donde, a pesar de que están 
en edad de retiro, siguen aportando a la economía del país, muchos 
continúan trabajando jornadas de tiempo completo y en su mayoría en 
actividades por cuenta propia obteniendo así un ingreso que les permite 
subsistir.

• Hay una clara inequidad en el empleo de los adultos mayores, pues 
mientras los hombres presentan tasas de subempleo visible mayores, 
las mujeres las presentan en el nivel de subempleo invisible.

Recomendaciones

Las recomendaciones siguientes están expresadas para promover, de una 
manera u otra, que se desarrollen políticas en torno al proceso de envejeci-
miento en que está inmerso el país. 

Cuadro 4. Honduras: adultos mayores por rama de actividad económica, según 
sexo, 2012 
 	   Sexo	  
Nivel de empleo	   Hombre	   Mujer	  
Sin problemas de empleo	   61.7	   38.3	  
Subempleado visible	   63.3	   36.7	  
Subempleado invisible	   78.6	   21.4	  
Fuente: elaboración propia con base en los datos de la EPHPM, mayo 2012. 
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• En cuanto al empleo, y protección social, se debe promover la soli-
daridad con los adultos mayores, insertándoles en el mercado laboral 
bajo la actual ley “Programa Nacional de Empleo por Horas” conocida 
como Ley de empleo temporal, creada por el Congreso Nacional según 
decreto No. 230-2010. Esta ley se creó con el propósito de asegurar 
que la población económicamente activa del país, grupos sociales vul-
nerables (adultos mayores, personas con capacidades diferentes, jóve-
nes expuestos al riesgo de migración y que han sido deportados, etc.) 
encuentren en el mercado laboral un empleo digno con respeto a sus 
derechos laborales.

• Participación e integración social, buscando incrementar los niveles de 
participación social y política de los adultos mayores, de manera que la 
sociedad los integre como agentes del desarrollo comunitario.

Anexos
Anexo 1. Honduras: Distribución de la Población Adulta Mayor según Zona 
de Residencia, 2012 
 	   Área de residencia	    	  
Sexo	   Urbana	   Rural	   Total	  
Hombre	   137 815	   190 354	   328 169	  
Mujer	   199 619	   186 669	   386 288	  
Total	   337 434	   377 023	   714 457	  
 	   47.2	   52.8	   100.0 	  

Porcentajes	  
 	   Área de residencia	    	  
Sexo	   Urbana	   Rural	   Total	  
Hombre	   40.8	   50.5	   45.9	  
Mujer	   59.2	   49.5	   54.1	  
Fuente: Encuesta Permanente de Hogares y Propósitos Múltiples. INE, 2012. 
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Anexo 3. Honduras: población adulta mayor según condición de actividad por 
grandes grupos de edad, 2012 
Condición de actividad Edad Hombres Mujer 

Ocupados 
60-69 66.4 68.1 
70-79 25.6 23.4 

80 o más 8.0 8,6 

Desocupados 
60-69 79.3 100.0 
70-79 20.7 0.0 

80 o más 0.0 0.0 

Inactivos 
60-69 28.9 48.1 
70-79 34.2 31.9 

80 o más 36.9 20.0 
Fuente: Encuesta Permanente de Hogares y Propósitos Múltiples. INE, 2012. 
 

Anexo 2. Honduras: Población adulta mayor en edad de trabajar y población 
económicamente activa, según condición de actividad, 2012 
Total No. % Tasa de participación 
PET 714 457 100.0   
Hombres 328 155 45.9   
Mujeres 386 302 54.1   
PEA 321 669 45.1 45.0 
Hombres 222 545 69.2 67.8 
Mujeres 99 124 30.8 25.7 
Ocupada 320 152 99.5   
Hombres 221 256 69.1   
Mujeres 98 896 30.9   
Desocupada 1 517 0.5   
Hombres 1 289 85.0   
Mujeres 228 15.0   
PEI 392 226 54.9   
Hombres 105 329 26.9   
Mujeres 286 897 73.1   
Fuente: Encuesta Permanente de Hogares y Propósitos Múltiples. INE, 2012. 
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Introducción

O aumento da participação da população com mais de 60 anos 
é uma realidade para vários países em desenvolvimento, que 
passaram por uma alteração da dinâmica demográfica no últi-

A redução da desigualdade econômica e as condições 
socioeconômicas da população 

idosa no Brasil 

Universidad Estatal de Campinas, Brasil

Claudio Salvadori-Dedecca

mo quarto do Século XX. A tendência de queda da taxa de crescimento 
populacional induzida pela redução da taxa de fecundidade e o aumento 
da esperança de vida decorrente da menor mortalidade explicam a progres-
siva alteração da estrutura populacional, marcada, de um lado, pela menor 
participação da população infanto-juvenil e, de outro, pelo incremento da-
quela da população com 60 anos e mais. 

A nova estrutura populacional tem implicações extensas para as con-
dições socioeconômicas de vida da população e também para os sistemas 
nacionais de política e proteção social. De, um lado, parcela crescente da 
população não tem o mercado de trabalho como principal referência para 
obtenção de renda corrente, requerendo que ela seja atendida pelo siste-
ma nacional de política e proteção social. De outro, modificam-se as exi-
gências de política social para a população infanto-juvenil, que passa a 
demandar mais qualidade dos serviços prestados com menor pressão em 
termos quantitativos, e crescem as necessidades de políticas sociais para a 
população idosa, associadas a serviços mais complexos e custosos para a 
sociedade.

No Brasil, o sistema nacional de proteção social tem ampliado a cober-
tura de serviços para a população idosa, sendo a garantia de renda corrente 
um dos instrumentos de política pública de maior abrangência. Além da 
proteção estabelecida pela política de previdência social, outra foi instituí-



54

Hitos Demográficos del Siglo XXI: Envejecimiento Tomo I CIEAP/UAEM

da pela Constituição Federal de 1988, que estabeleceu um benefício para 
a população idosa com renda inferior a ¼ de salário mínimo familiar per 
capita. 

Este ensaio tem o propósito de analisar a estrutura de renda corrente da 
população com 60 anos e mais de idade, avaliando como ela se comportou 
durante um período de recomposição generalizada dos rendimentos pro-
piciada pela recuperação econômica conhecida pelo país a partir de 2003, 
movimento caracterizado por uma redução do grau de desigualdade da es-
trutura de renda corrente das famílias. A pergunta a ser respondida refere-
se à participação da população idosa em termos de ganhos ou benefícios 
propiciados pela expansão da renda corrente com redução do seu grau de 
desigualdade ocorrida desde 2003. 

Ele está organizado em seis seções. Na primeira, apresentam-se infor-
mações sobre a evolução da estrutura populacional brasileira e a partici-
pação da população de 60 anos e mais, indicando que, até os anos 2030, a 
maior expressão deste segmento populacional se fará com o incremento da 
importância relativa da população em idade ativa. Em seguida, se analisa o 
acesso à renda corrente pelos idosos e a importância da proteção previden-
ciária e social cumprida neste processo. A terceira seção explora o papel da 
população de 60 anos e mais nas famílias e sua contribuição para a geração 
de renda deste núcleo. Na quinta, analisa-se a relação entre a população 
de 60 anos e mais e a estrutura de rendimentos, avaliando-se tanto a ques-
tão da pobreza no segmento populacional, como sua contribuição para a 
redução da desigualdade de renda corrente. Finalmente, explora-se a evo-
lução dos rendimentos e da massa de rendimentos dos idosos e sua relação 
com os indicadores da população em idade ativa. Observações gerais são 
apresentadas enquanto conclusão da análise. 

A evolução da população de 60 anos e mais na população  
brasileira

A dinâmica demográfica brasileira foi marcada por taxas de crescimento 
expressivas da população até a década de 1960, quando o país inicia um 
movimento marcado por taxas declinantes. A expansão populacional mais 
lenta vai ser marcada pela redução da participação do segmento jovem e 
com incremente da população adulta, seja daquele de população em idade 
ativa como daquele de 60 anos e mais. Na década passada a população 
cresceu a uma taxa de 1.2 per cento a.a, contra taxas de 1.6, 1.9 e 2.5 per 
cento a.a nos anos 1990, 1980 e 1970, respectivamente. 
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O resultado da transição demográfica tem sido o aumento da densidade 
da população adulta, sendo que o segmento de 60 anos e mais continua a 
ganhar progressiva expressão, apesar do segmento de 15 a 59 anos conti-
nuar ampliando sua participação na estrutura populacional brasileira (Grá-
fica 1). A população de 60 anos e mais aumentou sua participação de 8.6 
per cento para 10.8 per cento dos anos 1990 para os 2000, enquanto a da 
população de 15 a 59 anos conheceu uma elevação de 61.8 per cento para 
65.1 per cento no mesmo período. 

O movimento de aumento da participação da população de 15 a 59 anos 
na estrutura populacional tem considerado uma janela de oportunidade, 
em razão de se constituir em uma base potencial e relevante para financia-
mento da proteção social via mercado de trabalho (Alves, 2010; Hakkert, 
2007). Até 2030, a razão de dependência, isto é a relação entre população 
em idade ativa e população em idade inativa, continuará declinando, quan-

Gráfica  1. Evolução e Estrutura da População segundo Classes de Idade, Brasil, 
1872-2010
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do tal tendência será revertida. De acordo com as projeções demográficas 
realizadas pelo IBGE e pelo Celade, a razão de dependência será de 75 per 
cento em 2050, sendo de 55 per cento em 2010, 50 per cento em 2020, 55 
per cento em e 62 per cento em 2040. Nesta perspectiva, o aumento da par-
ticipação da população de 65 anos e mais, até 2030, se fará compensando o 
declínio daquela trilhada pela a população de até 14 anos (Carvalho, 2004; 
IBGE, 2009). 

Em termos globais, pode-se dizer que o Brasil defronta-se com uma 
dinâmica demográfica que confirma o processo de envelhecimento pro-
gressivo da estrutura populacional, mas também que mostra ter o país a 
oportunidade de aproveitar a elevada densidade da população em idade 
ativa para o financiamento da proteção social à população idosa crescente. 

A população idosa e a estrutura de renda familiar 

A partir de tal cenário prospectivo, é importante que se analise a inserção 
dos idosos considerando-se as condições socioeconômicas das famílias 
brasileiras, em um contexto de recuperação da renda corrente e de redução 
do grau da desigualdade de sua distribuição na última década. Em outras 
palavras, é preciso enfrentar a pergunta sobre qual o grau de proteção so-
cial dos idosos e qual sua tendência recente. A resposta é relevante para 
o debate dos desafios da política pública orientada para esta parcela da 
população brasileira. 

De acordo com a Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios (PNAD/
IBGE), a participação dos idosos segundo estratos de renda familiar per 
capita me manteve estável entre 2001 e 2011, em razão de ter apresentado 
uma alteração residual de 9.2 per cento para 9.5 per cento no período (Ta-
bela 1). Além disso, a pesquisa revela uma baixa densidade de idosos nos 
estratos inferiores. Em 2011, os dois décimos mais pobres respondiam por 
7.4 per cento dos idosos, contra 44.1 per cento da população com menos 
de 10 anos. Nota-se, prontamente: (i) que os idosos brasileiros estão menos 
expostos à pobreza monetária que a população infanto-juvenil, (ii) que sua 
exposição à pobreza não aumentou, apesar da sua participação na estrutura 
populacional ter sido incrementada no período. 

Outros indicadores para a população idosa reiteram a situação obser-
vada em relação à sua participação na população total. De acordo com os 
resultados da Tabela 2, não ocorreram modificações em termos de com-
posição segundo sexo e situação de domicílio segundo estratos de renda 
familiar per capita, entre 2001 e 2011. Nos estratos inferiores, os homens 
idosos apresentam uma expressão um pouco mais elevada. 



57

A redução da desigualdade econômica e as condições socioeconômicas... /Claudio Salvadori Dedecca

Ta
be

la
 1

. E
st

ru
tu

ra
 e

tá
ria

 d
a 

po
pu

la
çã

o 
se

gu
nd

o 
es

tra
to

s d
e 

re
nd

im
en

to
 fa

m
ili

ar
 p

er
 c

ap
ita

1  B
ra

si
l, 

20
01

/2
01

1 

Es
tra

to
s  

Pa
rti

ci
pa

çã
o 

da
 

po
pu

la
çã

o 
co

m
 6

0 
an

os
 

e 
m

ai
s n

a 
po

pu
la

çã
o 

to
ta

l d
o 

es
tra

to
 

D
is

tri
bu

iç
ão

 re
la

tiv
a 

20
01

 
20

11
 

20
01

 
20

11
 

  
M

en
os

 d
e 

10
 a

no
s 

10
 a

 1
5 

an
os

 
16

 a
 2

9 
an

os
 

30
 a

 5
9 

an
os

 
60

 o
u 

m
ai

s 
To

ta
l 

10
 - 

1.
7 

1.
6 

2.
5 

25
.9

 
21

.2
 

12
.2

 
9.

9 
2.

4 
14

.0
 

20
 

3.
7 

3.
8 

5.
2 

18
.2

 
17

.1
 

12
.6

 
10

.1
 

5.
0 

12
.5

 
30

 
8.

1 
8.

0 
9.

3 
12

.2
 

12
.1

 
10

.8
 

9.
4 

8.
8 

10
.5

 
40

 
8.

1 
8.

7 
9.

3 
11

.0
 

11
.7

 
11

.6
 

10
.3

 
10

.0
 

10
.9

 
50

 
17

.5
 

17
.7

 
16

.7
 

7.
5 

7.
9 

9.
3 

9.
3 

18
.1

 
9.

6 
60

 
10

.8
 

11
.3

 
11

.3
 

6.
1 

7.
1 

8.
7 

8.
8 

9.
8 

8.
2 

70
 

11
.0

 
11

.6
 

10
.7

 
5.

9 
7.

0 
9.

6 
10

.4
 

11
.1

 
9.

1 
80

 
12

.2
 

13
.1

 
11

.7
 

4.
8 

5.
8 

9.
1 

10
.1

 
11

.8
 

8.
6 

90
 

12
.2

 
11

.9
 

11
.4

 
4.

8 
5.

7 
9.

0 
11

.1
 

11
.1

 
8.

8 
10

 +
 

14
.4

 
14

.4
 

11
.9

 
3.

5 
4.

4 
7.

0 
10

.6
 

11
.8

 
7.

8 
To

ta
l 

9.
2 

9.
5 

10
0.

0 
10

0.
0 

10
0.

0 
10

0.
0 

10
0.

0 
10

0.
0 

10
0.

0 
Fo

nt
e:

 P
es

qu
is

a 
N

ac
io

na
l p

or
 A

m
os

tra
 d

e 
D

om
ic

ili
os

, P
N

A
D

/IB
G

E,
 2

00
1 

e 
20

11
. M

ic
ro

da
do

s. 
El

ab
or

aç
ão

 p
ro

pr
ia

.  
1  E

m
 d

om
ic

íli
os

 c
om

 re
nd

im
en

to
 fa

m
ili

ar
 m

ai
or

 q
ue

 z
er

o.
 

	  



58

Hitos Demográficos del Siglo XXI: Envejecimiento Tomo I CIEAP/UAEM

Ta
be

la
 2

. I
nd

ic
ad

or
es

 d
a 

po
pu

la
çã

o 
 d

e 
60

 a
no

s e
 m

ai
s s

eg
un

do
 se

xo
, s

itu
aç

ão
 d

e 
do

m
ic

ili
o 

e 
re

gi
ão

 g
eo

gr
áf

ic
a 

po
r e

st
ra

to
s d

e 
re

nd
im

en
to

 fa
m

ili
ar

 p
er

 c
ap

ita
1 
B

ra
si

l, 
20

01
/2

01
1 

Es
tra

to
s 

%
 M

ul
he

re
s 

%
 

D
om

ic
íli

o 
ru

ra
l 

D
is

tri
bu

iç
ão

 R
eg

io
na

l 

20
01

 
20

11
 

20
01

 
20

11
 

20
01

 
20

11
 

N
or

te
 

N
od

es
te

 
Su

de
st

e 
Su

l 
C

en
tro

 
O

es
te

 
N

or
te

 
N

od
es

te
 

Su
de

st
e 

Su
l 

C
en

tro
 

O
es

te
 

10
 - 

44
.8

 
43

.7
 

31
.2

 
31

.4
 

8.
4 

57
.9

 
22

.0
 

7.
0 

4.
7 

5.
6 

61
.5

 
22

.5
 

6.
6 

3.
8 

20
 

50
.9

 
49

.8
 

28
.9

 
27

.3
 

6.
7 

54
.0

 
25

.1
 

9.
1 

5.
1 

5.
9 

53
.6

 
26

.0
 

9.
9 

4.
6 

30
 

56
.4

 
56

.6
 

23
.2

 
24

.2
 

5.
6 

44
.7

 
33

.6
 

10
.0

 
6.

1 
5.

1 
43

.0
 

35
.1

 
10

.5
 

6.
3 

40
 

53
.7

 
53

.7
 

28
.9

 
28

.5
 

4.
9 

43
.8

 
33

.1
 

12
.8

 
5.

4 
4.

6 
45

.0
 

33
.1

 
11

.7
 

5.
5 

50
 

58
.4

 
58

.9
 

23
.5

 
22

.4
 

4.
2 

34
.3

 
38

.7
 

16
.3

 
6.

6 
4.

2 
33

.7
 

39
.3

 
16

.3
 

6.
4 

60
 

55
.0

 
55

.6
 

22
.7

 
20

.3
 

4.
3 

25
.7

 
47

.9
 

17
.1

 
5.

1 
4.

0 
29

.5
 

42
.7

 
17

.7
 

6.
1 

70
 

54
.8

 
56

.4
 

14
.5

 
14

.3
 

3.
2 

18
.0

 
53

.4
 

20
.0

 
5.

4 
3.

6 
17

.3
 

53
.3

 
20

.3
 

5.
5 

80
 

57
.8

 
58

.2
 

11
.4

 
9.

8 
2.

8 
13

.9
 

57
.9

 
20

.3
 

5.
0 

2.
7 

13
.8

 
56

.3
 

22
.7

 
4.

5 
90

 
58

.4
 

56
.4

 
6.

2 
5.

9 
2.

4 
12

.2
 

61
.0

 
19

.2
 

5.
3 

2.
3 

12
.4

 
61

.9
 

18
.8

 
4.

6 
10

 +
 

55
.7

 
55

.9
 

4.
3 

3.
6 

2.
2 

12
.5

 
62

.3
 

17
.5

 
5.

5 
2.

2 
12

.3
 

62
.8

 
17

.3
 

5.
4 

To
ta

l 
55

.9
 

56
.0

 
17

.7
 

17
.0

 
3.

9 
27

.6
 

46
.7

 
16

.2
 

5.
6 

3.
7 

27
.8

 
46

.5
 

16
.5

 
5.

5 
Fo

nt
e:

 P
es

qu
is

a 
N

ac
io

na
l p

or
 A

m
os

tra
 d

e 
D

om
ic

ili
os

, P
N

A
D

/IB
G

E,
 2

00
1 

e 
20

11
. M

ic
ro

da
do

s. 
El

ab
or

aç
ão

 p
ro

pr
ia

.  
1  E

m
 d

om
ic

íli
os

 c
om

 re
nd

im
en

to
 fa

m
ili

ar
 m

ai
or

 q
ue

 z
er

o.
 

	  



59

A redução da desigualdade econômica e as condições socioeconômicas... /Claudio Salvadori Dedecca

Quanto à situação de domicílio, é mais expressiva, apesar de minoritá-
ria, a presença de idosos residindo no meio rural. 

É observada uma modificação da distribuição regional da população 
idosa mais pobre, marcada pela maior expressão da região Nordeste. Entre 
2001 e 2011, a participação da região no primeiro décimo cresceu de 57.9 
per cento para 61.5 per cento. Mesmo considerando a menor incidência da 
pobreza entre os idosos, este resultado mostra que o Nordeste ganhou par-
ticipação durante um período que, em termos gerais, a pobreza monetária 
recuou no país. 

Os idosos e suas famílias

Uma das características apontadas pela literatura internacional sobre o 
processo de envelhecimento da estrutura populacional refere-se ao cresci-
mento da participação do idoso enquanto pessoa responsável pela própria 
família (Melo Franco et al., 2010). Esta situação é já observada no Brasil, 
afinal 88 per cento dos idosos exerciam o papel de pessoa de referência ou 
cônjuge das famílias brasileiras. Ela era observada também para as famí-
lias mais pobres. 

Tabela 3. Estrutura da população de 60 anos e mais segundo condição na 
familia e estratos de rendimento familiar per capita1 Brasil, 2011 

Estratos Distribuição relativa 
Pessoa de referência Conjuge Demais posições Total 

10 - 71.1 12.0 16.9 100.0 
20 65.0 16.4 18.6 100.0 
30 66.5 21.9 11.6 100.0 
40 60.1 26.4 13.5 100.0 
50 69.2 22.9 7.9 100.0 
60 62.2 24.5 13.4 100.0 
70 62.0 24.5 13.4 100.0 
80 66.3 22.0 11.6 100.0 
90 63.6 22.3 14.2 100.0 
10 + 65.1 22.8 12.2 100.0 
Total 64.9 22.7 12.3 100.0 
Fonte: Pesquisa Nacional por Amostra de Domicilios, PNAD/IBGE, 2001 e 2011. Microdados. 
Elaboração propria.  
1 Em domicílios com rendimento familiar maior que zero. 
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Estes resultados revelam, portanto, a pequena importância da família 
estendida onde o idoso ocuparia uma posição não associada à responsa-
bilidade do coletivo. Pois somente 12 per cento deles estavam nas demais 
posições quando se considera o total das famílias e 17 per cento nelas esta-
vam quando tomado o primeiro décimo. 

O argumento ganha sustento quando analisada a composição dos idosos 
segundo tipos de famílias (Tabela 4). Os dados apontam que, em média, 30 
per cento dos idosos pertencem a arranjos familiares unipessoais ou mono-
parentais. A maioria deles participa de arranjos com filhos e/ou parentes, 
informação que reforça o argumento sobre a responsabilidade do idoso na 
organização das famílias. Ao invés deles não mais serem obrigados a assu-
mir a responsabilidade familiar, o que se observa é que esta continua sendo 
relevante mesmo quando o coletivo encontra a presença de filhos. 

Estas características da inserção dos idosos nas famílias reiteram a pos-
sibilidade potencial deles conhecerem a situação de pobreza. Porém, os 
resultados apresentados sugerem que este potencial não se efetiva, estan-
do os idosos menos expostos à pobreza, comparativamente ao encontrado 
para a população de menos idade. Resta, entretanto, responder a razão para 
que o risco potencial de pobreza não se efetive para os idosos na sociedade 
brasileira. 

Os idosos e sua relação com os rendimentos 

A resposta à questão tem relação, de um lado, com o procedimento ado-
tado para definição da situação de pobreza, que adota o critério monetário 
como referência básica. De outro, ela decorre da efetividade do sistema 
de proteção social aos idosos no que diz respeito à garantia de renda não 
associada ao mercado de trabalho. 

No período considerado, os resultados da PNAD apontam que 89 per 
cento da população de 60 anos e mais tinham rendimento próprio, sendo 
que o nível no primeiro décimo era de 77 per cento (Tabela 5). Nota-se 
que ¼ da população idosa pobre não possuía rendimento, patamar não des-
prezível, mas que informa de modo complementar, um acesso extenso à 
renda por parte desta parcela da população. O aspecto que merece atenção 
refere-se à ausência de aumento da ampliação do acesso ao rendimento 
pelos idosos entre 2001 e 2011.

Quando analisada a composição do rendimento da população de 60 
anos e mais segundo os estratos de renda familiar per capita, nota-se uma 
maior importância daquele com origem na proteção previdenciária e so-
cial. Ela é ainda maior para os estratos de menor renda. Mesmo assim, 
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constata-se que, em média, 25 per cento da renda dos idosos tem origem 
do mercado de trabalho.

Tabela 5. Estrutura do rendimento total da população de 60 anos e mais 
segundo tipo de rendimento e estratos de rendimento familiar per capita1 
Brasil, 2001/2011 

Estratos 

Composição do rendimento total % com rendimento 
próprio 

Trabalho Previdência 
social 

Demais 
fonte Total 2001 2011 

10 - 25.4 67.6 6.9 100.0 77.0 77.6 
20 19.9 64.4 15.7 100.0 81.7 83.1 
30 14.7 68.2 17.1 100.0 82.1 83.1 
40 19.4 65.6 15.0 100.0 88.7 88.6 
50 11.2 71.1 17.7 100.0 94.6 94.3 
60 21.6 60.6 17.8 100.0 90.5 91.3 
70 21.8 58.3 19.9 100.0 89.4 90.1 
80 21.5 55.1 23.5 100.0 89.1 90.5 
90 24.6 54.3 21.1 100.0 90.0 89.4 
10 + 31.2 46.2 22.6 100.0 90.5 91.5 
Total 25.6 53.3 21.1 100.0 89.1 89.7 
Fonte: Pesquisa Nacional por Amostra de Domicilios, PNAD/IBGE, 2001 e 2011. Microdados. 
Elaboração propria.  
1 Em domicílios com rendimento familiar maior que zero. 
	  
Em termos gerais, pode-se afirmar que a proteção previdência e social 

joga papel determinante para as condições de vida da população de 60 
anos e mais, no que diz respeito à garantia de renda, sendo decisiva para a 
menor incidência de pobreza para esta parcela da população, expressa pela 
menor presença do segmento nos estratos inferiores de renda. 

Levando em conta a tendência de envelhecimento da estrutura popula-
cional, este resultado propicia evidências no que diz respeito aos desafios 
da política pública em garantir e ampliar a proteção previdenciária e social 
para um segmento que apresenta e continuará conhecendo um crescimento 
rápido do seu contingente. Neste sentido, o aproveitamento pelo país da 
janela de oportunidade demográfica é decisivo fará o equacionamento das 
necessidades crescentes de financiamento da proteção existente.  
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A evolução dos rendimentos da população idosa 

Como já apontado, a década passada foi marcada por uma recuperação 
do rendimento corrente da população, processo sustentado desde 2003. A 
Tabela 5 apresenta uma síntese da evolução do rendimento real tanto para 
o segmento dos idosos como para o conjunto da população. 

Os resultados mostram uma tendência de aumento de renda generali-
zado para todos os décimos, tendo ela alcançado significativamente mais 
os idosos que a média da população. Enquanto os primeiros tiveram um 
ganho acumulado de 19 per cento de 2001 a 2011, a população total auferiu 
um aumento de, aproximadamente, 12 per cento. 

Os ganhos nos estratos inferiores foram superiores aos observados para 
a média, explicando a redução do grau de concentração das distribuições 
de rendimentos dos idosos e do total da população, sendo que a intensidade 
do processo foi ligeiramente mais expressiva para os primeiros. Pode-se 
afirmar que este resultado apresenta-se como inédito na história do país, 
em razão i) de se realizar em um contexto de crescimento com estabilidade 
de preços e ii) alcançar todos os estratos de renda. Em outras palavras, a 
recuperação de renda tem provido elevação do poder de compra para to-
dos os estratos, beneficiando de modo mais acentuado aqueles da base da 
estrutura de renda. 

Cabe ainda ressaltar a contribuição da dinâmica demográfica de menor 
crescimento populacional para a renda. Quando se analisa o rendimento 
familiar per capita, percebe-se que ele apresentou ganhos superiores aos 
observados para a população e para os idosos. Cabe valorizar este resulta-
do, pois ele mostra que a recuperação da renda conjugada com a redução 
do tamanho das famílias acabou favorecendo relativamente mais as famí-
lias em geral que o segmento dos idosos. Contraria-se, portanto, a tese que 
estes estariam se apropriando demasiadamente de renda em detrimento das 
famílias com perfil mais jovem. 

Quando se foca as alterações da massa de rendimentos são observadas 
elevações de participação para os décimos inferiores e médio, tanto para os 
idosos como para o total da população, apesar de não se poder afirmar que 
tenha havido uma alteração significativa do perfil da distribuição. 

Algumas observações complementares devem ser apresentadas sobre 
este resultado. É reconhecido que os ganhos mais expressivos nos estratos 
inferiores foram determinados pela valorização do salário mínimo, ocorri-
da ao longo do período. Em relação aos idosos, cabe destacar que 2/3 be-
nefícios pagos pelo Regime Geral de Previdência Social apresentam valor 
igual ao do salário mínimo. 
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Tabela 6. Indicadores de Rendimento segundo estratos de renda per capita1 
Brasil, 2001/2011 

Estratos 

Rendimento médio real de totdas as fonte 
60 e mais Total 

2001 2011 2011/20012 2001 2011 2011/20012 

10 - 294 421 43.2 210 295 40.9 
20 363 573 57.8 347 508 46.5 
30 381 590 54.9 422 598 41.7 
40 431 648 50.4 504 693 37.4 
50 400 621 55.1 544 737 35.7 
60 523 732 40.0 679 852 25.4 
70 675 903 33.7 847 1003 18.5 
80 918 1140 24.2 1120 1266 13.0 
90 1391 1664 19.6 1710 1833 7.2 
10 + 4595 4857 5.7 4490 4659 3.8 
Total 1124 1340 19.3 1145 1279 11.6 
Gini 0.5860 0.5030 

 
0.5762 0.5130 

 T Theil 0.7917 0.5857   0.6973 0.5597   
Fonte: Pesquisa Nacional por Amostra de Domicilios, PNAD/IBGE, 2001 e 2011. Microdados. 
Elaboração propria.  
1 Em domicílios com rendimento familiar maior que zero.  
2 Porcentagem acumulada. 
	  
Tabela 6. Indicadores de rendimento segundo estratos de renda per capita1 
Brasil, 2001/2011 (continuación) 

Estratos 
Rendimento familiar per capita real 

2001 2011 2011/20012 
10 - 59 105 77.4 
20 123 215 74.8 
30 182 298 64.1 
40 245 393 60.2 
50 322 516 60.1 
60 396 597 50.7 
70 525 739 40.8 
80 724 967 33.6 
90 1134 1404 23.8 
10 + 3401 3933 15.7 
Total 712 914 28.4 
Gini 0.5993 0.5335 

 T Theil 0.7471 0.5801   
Fonte: Pesquisa Nacional por Amostra de Domicilios, PNAD/IBGE, 2001 e 2011. Microdados. 
Elaboração propria.  
1 Em domicílios com rendimento familiar maior que zero.  
2 Porcentagem acumulada. 
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Tabela 6. Indicadores de Rendimento segundo Estratos de Renda Per Capita1 
Brasil, 2001/2011 (continuación) 

Estratos 
Distribuição massa de rendimentos 

60 e mais Total 
2001 2011 2001 2011 

10 - 0.6 0.5 1.4 1.8 
20 1.5 1.6 2.7 3.4 
30 2.9 3.2 3.3 4.0 
40 3.5 4.4 4.4 5.5 
50 6.3 9.8 4.8 6.9 
60 5.4 5.2 6.5 5.9 
70 6.5 8.0 8.0 9.0 
80 9.5 10.4 10.9 11.1 
90 14.2 14.5 16.7 16.1 
10 + 49.5 42.4 41.4 36.2 
Total 100.0 100.0 100.0 100.0 
Gini 

    T Theil         
Fonte: Pesquisa Nacional por Amostra de Domicilios, PNAD/IBGE, 2001 e 2011. Microdados. 
Elaboração propria.  
1 Em domicílios com rendimento familiar maior que zero.  
2 Porcentagem acumulada. 
	  

Neste sentido, a recuperação econômica conjugada com o aumento do 
salário mínimo e do emprego possibilitou, de um lado, elevar os rendimen-
tos da previdência e da proteção social, e, de outro, financiar o aumento do 
dispêndio com estes benefícios (Anfip, 2012). 

Não se pode, portanto, afirmar que o movimento de renda dos idosos 
tenha ocorrido em detrimento dos demais segmentos populacionais. De 
acordo com a Tabela 6, o aumento da massa total de rendimentos para toda 
a população foi 2.2 vezes superior à encontrada para aquela da população 
de 60 anos e mais, dando-se evidência de que, apesar do maior crescimento 
desta parcela da população, a participação de sua renda segue abaixo da 
trajetória daquela da massa de rendimentos total, não havendo sinal de que 
venha sendo produzido um estrangulamento do financiamento da proteção 
previdenciária e social.

Este resultado mostra, ademais, que o país aproveitou a janela de opor-
tunidade demográfica para financiar a previdência social, ao associar o 
crescimento da economia à geração de emprego com formalização do mer-
cado de trabalho. 
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Tabela 7. Crescimento da massa de rendimentos de todas as fontes segundo 
estratos de renda per capita1 Brasil, 2001/2011 

Estratos 
% Crescimento da massa de rendimentos de todas as fontes2 

60 e mais Total 
2001 2011 

10 - 73.2 281.3 
20 87.1 250.2 
30 99.4 239.3 
40 121.2 248.9 
50 177.2 302.4 
60 75.8 150.3 
70 120.8 211.8 
80 95.8 184.6 
90 82.5 169.4 
10 + 53.2 143.5 
Total 79.3 178.3 
Fonte: Pesquisa Nacional por Amostra de Domicilios, PNAD/IBGE, 2001 e 2011. Microdados. 
Elaboração propria.  
1 Em domicílios com rendimento familiar maior que zero.  
2 Porcentagem acumulada. 

	  
Tabela 8. Indicadores de Pobreza Extrema da População de 60 anos e mais 
segundo Condição de Renda Brasil, 2011 

 

Composição da 
população idosa % de pobres  

entre os idiosos 
% de famílias pobres 

com um membro idoso 
  Total Pobre 
 Sem Renda  9.1 18.9  75.9  37.6 
 Com Renda  12.2 9.1  4.0  25.6 
 Total  12.1 11.1  5.8  28.8 
Fonte: Pesquisa Nacional por Amostra de Domicilios, PNAD/IBGE, 2001 e 2011. Microdados. 
Elaboração propria.  
1Em domicílios com rendimento familiar maior que zero. 

	  
A conjugação do aumento do emprego com elevação da remuneração 

do trabalho afetou combinada e positivamente a evolução da massa de ren-
dimentos da população, estabelecendo para esta uma trajetória muito mais 
favorável que para a massa de rendimentos da população de 60 anos e 
mais. 

Este argumento ganha respaldo quando se analisa a exposição à si-
tuação de extrema pobreza, definida segundo o critério do Plano Brasil sem 
Miséria, da população de 60 anos e mais e se percebe que ela atinge fun-
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damentalmente a parcela de idosos sem renda. Enquanto 76 per cento dos 
idosos sem rendimento estão em situação de extrema pobreza, constata-se 
que somente 4 per cento daqueles com renda encontram-se nesta situação. 
Portanto, acaba-se por revelar que o sistema de proteção previdenciária 
e social é também eficaz para o combate da pobreza entre os idosos. O 
rompimento desta proteção tenderia a gerar um novo problema social para 
um país que necessita superar os outros já existentes, ao invés de cria-los. 

Observações finais

Este ensaio tomou como ponto de partida a tendência de envelhecimento 
da estrutura populacional brasileira, com o objetivo de analisar as carac-
terísticas socioeconômicas da população com 60 anos e mais durante o 
movimento de crescimento com geração de empregos e redução da des-
igualdade de renda corrente no Brasil desde 2004. 

A primeira constatação do ensaio refere-se à elevação da participação 
da população de 60 anos e mais, concomitantemente à redução do peso 
da população com até 14 anos e aumento daquela com idade de 15 a 59, 
entendida enquanto população em idade ativa. 

Quando focada a população de 60 anos e mais, considerando os estratos 
de renda familiar per capita, nota-se, de um lado, expressão reduzida dos 
idosos nas famílias de menor renda, cabendo apontar, por outro, que parce-
la predominante deste segmento populacional possui rendimento próprio e 
pertence a núcleos familiares onde exercem o papel de pessoa de referência 
ou de cônjuge, havendo a incidência relativamente baixa do arranjo uni-
pessoal. Além disso, é respeitável a presença de núcleos familiares cuja 
responsabilidade é dos idosos, mas que contam com a presença de filhos e 
demais membros. Este resultado revela a importância dos idosos na repro-
dução dos núcleos familiares, inclusive econômica. 

Em relação a esta questão, observa-se que ao redor de 3 de cada 4 idosos 
possuem rendimento próprio, situação que se manteve um mesmo patamar 
em 2001 e 2011. Em relação ao rendimento auferido, aqueles com origem 
no sistema de proteção previdência e social são dominantes na composição 
da renda, sendo que, em média, 25 per cento tem origem no mercado de 
trabalho. Percebe-se, portanto, a importância da proteção previdenciária 
e social para os idosos e, por decorrência, sua relevância na redução da 
situação de pobreza monetária para esta parcela da população. Como apon-
tado, é pouco expressiva a participação dos idosos nos estratos inferiores 
da distribuição de rendimentos segundo renda familiar per capita. 



68

Hitos Demográficos del Siglo XXI: Envejecimiento Tomo I CIEAP/UAEM

A evolução dos níveis de rendimento médio dos idosos apresentou uma 
perfomance mais favorável que a ocorrida para a média da população, re-
sultado estreitamente associado à valorização do salário mínimo ocorrida 
no período. Como indicado, 2 de cada 3 benefícios do Regime Geral de 
Previdência Social apresentam valor igual ao salário mínimo. 

Apesar disto, a evolução da massa de rendimentos da população idosa 
conheceu um aumento significativamente inferior ao observado para o to-
tal da população, bem como teve uma redução relativamente mais acentua-
da do seu grau de desigualdade. 

Em termos gerais, pode-se afirmar que, de um lado, a proteção previ-
dência e social tem cumprido suas determinações constitucionais, e, por 
outro, o país tem aproveitado a janela de oportunidade demográfica para 
financiar a garantia de renda e a redução do risco de pobreza dos idosos. 

A maior importância da população em idade ativa em um contexto de 
crescimento com geração de empregos formais e aumento do salário míni-
mo tem propiciado um financiamento adequado à proteção previdenciária 
e social, sendo que a execução da política tem também contribuído para a 
redução da desigualdade de renda corrente observada no país desde 2004. 
Ademais, a continuidade deste padrão de crescimento deverá reforçar o 
incremento relativamente mais rápido da massa de rendimentos do con-
junto da população ativa, o que deverá cumprir papel fundamental para o 
financiamento futuro das políticas previdência e sociais.

Em um contexto de incremento mais lento da população, a continuida-
de do padrão atual de crescimento econômico a taxas mais elevadas deverá 
propiciar recursos crescente para política social, devendo decrescer a im-
portância relativa do gasto com a previdência social. Mesmo considerando 
as determinações constitucionais vigentes, pode-se considerar que, ao me-
nos nas próximas duas décadas, a manutenção do padrão de crescimento 
poderá financiar os gastos sociais, bem como distribuir seus incrementos 
para outras políticas com maior carência de recursos, como a educação 
fundamental, saúde, saneamento e habitação.

Concluindo, a evolução da inserção socioeconômica da população de 
60 anos e mais mostra a relevância das políticas previdenciária e sociais 
para sua proteção contra a pobreza e sua contribuição para a redução da 
desigualdade de renda corrente na década passada, bem como a possibili-
dade do país, sustentando e acelerando o crescimento, de manter tal pro-
teção e ao mesmo tempo de financiá-la adequadamente para o futuro e de 
prover as demais políticas sociais dos recursos necessários. 
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O problema não está relacionado entre a política social e o crescimen-
to, mas com a política econômica, que demorou em atacar a drenagem de 
recursos públicos para a renda financeira e ainda não enfrentou as perversi-
dades do sistema tributário, que esteriliza e diminui o potencial do aumen-
to da atividade e do consumo para o financiamento das políticas públicas. 
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Introducción

D iferentes estudios confirman la progresiva pérdida del patrimo-
nio cultural asociada a los riesgos naturales y antrópicos (Krebs 
y Schmidt-Hebbel, 1999). En la actualidad no se cuenta con in-

Universidad Autónoma de Nuevo León, México

formación estadística fiable de los bienes culturales en riesgo, sin embar-
go, estudios como el de Mier (2001) señalan que las comunidades más 
vulnerables a la pérdida de su herencia cultural se localizan en los centros 
históricos de las ciudades en desarrollo y en las localidades rurales, donde 
avanza el envejecimiento demográfico en un contexto de exclusión social 
y deterioro del medio ambiente. 

Las previsiones indican que en México para el año 2050, uno de 
cada cuatro habitantes tendrá 60 años o más y su desigual distribución 
tendrá importantes implicaciones socioespaciales en las áreas centrales 
urbanas y en las localidades rurales (Sánchez-González, 2007a), un factor 
sociodemográfico que condicionará las nuevas estrategias de participación 
social en la gestión y conservación del patrimonio. 

La crisis de la modernidad abre un profundo debate sobre las nociones 
de identidad y cultura, replanteando la construcción social del patrimo-
nio y sus usos sociales, obligando a incentivar políticas de participación 
social con la restauración de las democracias en América Latina (Cúneo, 
2004). Los protocolos internacionales (UNESCO, 2003) reconocen la im-
portancia de la protección del capital cultural y reafirman su voluntad de 
combatir cualquier forma de destrucción intencional, así como estrategias 
de prevención frente a riesgos, basadas en la participación social de las 
comunidades afectadas (Rodríguez, 1996). 

El problema se inicia con la conceptualización del patrimonio cultu-
ral por conservar, cuya construcción social está dominada por los sectores 

Participación social de los adultos mayores 
en la gestión del patrimonio cultural en México 

ante el cambio climático
Diego Sánchez-González
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hegemónicos e intereses actuales, que favorecen la eliminación de la di-
versidad cultural de los diferentes grupos y etnias (Cama y Witker, 1994). 
Asimismo, la sustentabilidad del patrimonio cultural (Benhamou, 1996) 
está vinculada con las externalidades intergeneracionales, que enfatizan 
el mantenimiento del bien para el uso y goce de generaciones futuras. Sin 
embargo, no existe una metodología adecuada de análisis de los efectos de 
las externalidades espaciales y temporales que condicionan la conserva-
ción de los bienes culturales de una comunidad.

En la actualidad no existe un consenso respecto a las metodologías es-
pecíficas que contribuyan a atender la protección de la herencia cultural de 
las comunidades afectadas (Velazquez de León, 2008). En las últimas dé-
cadas se han generalizado investigaciones más descriptivas que analíticas, 
con abundantes datos estadísticos y cartografía digital (Indirli, 2009), que 
no ocultan la pobreza de análisis para la interpretación de la vulnerabilidad 
de los bienes culturales.

Desde las ciencias sociales, como Antropología y Geografía (Low y 
Lawrence-Zuñiga, 2003), se ha tratado de ampliar el conocimiento sobre 
las complejas implicaciones entre los diversos actores sociales y sus entor-
nos urbanos y rurales, vulnerables a la pérdida de patrimonio cultural por 
riesgos. También algunos investigadores (Van der Hammen et al., 2009) 
enfatizan la importancia del patrimonio natural, es decir, los elementos 
naturales del entorno con alto valor simbólico y de uso en la participación 
social del patrimonio cultural. 

Diferentes investigaciones (Barenys, 2002) confirman que las nuevas 
cohortes de personas de 60 años o más demandan una mayor participación 
social en la comunidad. En diferentes países asiáticos, como Camboya, 
se están desarrollando proyectos experimentales de las Naciones Unidas 
(Nobuo, 2000) enfocados a la preservación del patrimonio cultural de las 
aldeas rurales a través de la participación de los adultos mayores, como 
voluntarios y trasmisores de la sabiduría tradicional a las generaciones 
más jóvenes. Sin embargo, en América Latina y sobre todo en México, los 
estudios sobre la participación social de los adultos mayores en la gestión 
del patrimonio siguen siendo escasos (Sánchez-González, 2008; Sánchez-
González y Egea, 2011).

La gestión del patrimonio cultural reside en un conjunto de acciones 
destinadas a favorecer el conocimiento, conservación y difusión, organi-
zando y facilitando intervenciones en el mismo (Querol y Martínez, 1996). 
Es preciso plantearse algunas interrogantes: ¿Cómo gestionar la herencia 
cultural conjuntamente con las comunidades vulnerables sin excluir esa 
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diversidad de valoraciones? ¿Qué factores explican la predisposición a la 
participación social de unas comunidades y grupos sociales frente a otros? 
¿Qué factores limitantes dificultan la participación social de las personas 
adultas mayores en la protección del patrimonio cultural material e inma-
terial? ¿Qué retos plantea una sociedad que envejece en un contexto de 
cambio climático y que será uno de los principales garantes de la protec-
ción del patrimonio? 

El estudio presenta algunas reflexiones sobre la necesidad de nuevas 
estrategias de desarrollo sustentable basadas en la protección del patrimo-
nio cultural vulnerable a partir de la participación social del adulto mayor 
en el país. En principio se describe la pérdida de los bienes culturales aso-
ciados a riesgos, cuya gestión sigue ignorando la participación social de 
la comunidad en la prevención. En un segundo apartado se presentan los 
factores limitantes para favorecer la participación social en la protección 
de la herencia cultural. En la tercera parte se reflexiona sobre estrategias de 
integración social para favorecer la participación de los adultos mayores 
en la protección del patrimonio, revalorizando la experiencia local de la 
comunidad o imaginario local. 

Deterioro ambiental y pérdida del patrimonio cultural

A continuación se presenta la irreparable pérdida de los bienes culturales 
asociada a la falta de gestión de los riesgos y de protección del patrimonio 
cultural material e inmaterial en México.

En esta última centuria los riesgos naturales, como terremotos e inun-
daciones, han causado daños serios e irreversibles a la herencia cultural de 
México y América Latina (Arizpe, 2006). En este periodo el patrimonio 
cultural del país ha sufrido el azote de la acción de la naturaleza, como 
las inundaciones de la ciudad de Monterrey (1909, 2010) (Flores-Salazar, 
2010) y la destrucción deliberada del hombre, a través de las guerras y la 
contaminación, como el expolio del patrimonio en la Revolución Mexica-
na (1910-1920) (Sánchez-Ruiz, 2002) y la lluvia ácida sobre la ciudad de 
México ligada a la polución urbana e industrial (Bravo et al., 1991). 

En fechas recientes, los terremotos en la Ciudad de México (1985) y los 
registrados en el año 1999 en diferentes estados de la Republica (Guerrero, 
Estado de México, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz) afecta-
ron seriamente monumentos y edificios religiosos y civiles de los centros 
históricos. Las entidades ayudas económicas del Fondo Nacional de De-
sastres Naturales (FONDEN) destinadas a la reconstrucción. En la actua-
lidad, muchos trabajos destinados al rescate del patrimonio monumental 
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afectado por sismos (Guerrero, 1999) e inundaciones (Chiapas, 2006) se 
han paralizado debido a la falta de recursos económicos, que en las regio-
nes en desarrollo sigue siendo la principal preocupación de autoridades y 
especialistas (OCPM, 2001). Además, los limitados presupuestos federales 
no se destinan a la recuperación integral del contexto socioespacial del le-
gado cultural, a través de involucrar a la comunidad vulnerable y conside-
rar los objetos no catalogados históricos y contemporáneos con alto valor 
simbólico para la población.

Diferentes estudios (ICOMOS, 2008) señalan que la situación del pa-
trimonio cultural de México es grave, indicando el alto riesgo de desapa-
rición de monumentos y bienes culturales, como los centros históricos de 
la Ciudad de México, Cuauhtinchán en Puebla, Atotonilco en Guanajuato, 
Chalcatzingo en Morelos, Taxco de Alarcón en Guerrero, San Juan Bautis-
ta de Coixtlahuaca en Oaxaca y varios centros ceremoniales mayas en la 
península del Yucatán. El reiterado incumplimiento legislativo y la dudosa 
y lucrativa incompatibilidad entre los edificios históricos y los nuevos pla-
nes de desarrollo urbano, explican la progresiva destrucción del patrimo-
nio arquitectónico y su reflejo en la ciudad (Martínez-Meca, 2004). En Mé-
xico los estudios de centros históricos (Florescano, 1993) confirman que 
la destrucción del patrimonio arquitectónico, asociada a cambios de uso 
de suelo y la inclusión de nuevas actividades comerciales y turísticas en 
estos espacios envejecidos y vulnerables, repercute de forma negativa en la 
merma de la actividad económica vinculada al turismo. Esta circunstancia 
se ha visto agravada por la pérdida de calidad de vida de los residentes 
longevos y los problemas de inseguridad de estas colonias, que limitan su 
capacidad para recibir a ciudadanos locales y turistas. Paradójicamente, el 
crecimiento urbano y turístico insostenible ha causado más destrucción a la 
herencia cultural de este país que la acción conjunta de los riesgos natura-
les, la guerra y el expolio (Báez, 2008). La vulnerabilidad cultural asociada 
a los riesgos, en muchas ocasiones, es una expresión del genocidio de la 
memoria de los pueblos, imputada en mayor medida a la negligencia e ig-
norancia de la humanidad que a la propia acción de la naturaleza.

Algunos investigadores (Gruzinski, 2004) revelan que en los siglos 
XVI-XVIII en América Latina y sobre todo en México, se inicia un proce-
so de colonización de lo imaginario, vinculado a la progresiva pérdida de 
importancia de la transmisión oral y pictográfica, como la observación de 
los calendarios agrícolas fijados por los adultos mayores. Hoy en América 
Latina la globalización, industrialización y emigración son retos comunes 
para la preservación del patrimonio cultural inmaterial de las comunida-
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des, como el idioma, tradiciones y expresiones orales, artes del espectá-
culo, usos sociales, rituales y actos festivos, conocimientos y usos relacio-
nados con la naturaleza y el universo y técnicas artesanales tradicionales 
(UNESCO, 2003; Eljuri, 2010). En México las diferencias regionales fa-
vorecen los procesos de exclusión socio-cultural de las comunidades vul-
nerables y aisladas, sobre todo indígenas (Fabre et al., 2009). Precisamente 
las comunidades indígenas padecen un doble racismo corporal y cultural 
vinculado con su aspecto físico (color de piel) y sus manifestaciones cul-
turales (Almario et al., 2007). Asimismo, el patrimonio cultural material e 
inmaterial de estas comunidades padece una doble vulnerabilidad: prime-
ro, asociada a un problema de localización geográfica, desconocimiento, 
falta de comunicaciones y de ingresos y segundo, relacionada con la de-
gradación de los bienes culturales y naturales, la concentración de la tierra 
en grandes latifundios y la expulsión de residentes locales para favorecer la 
explotación de recursos y del turismo (Buvinic et al., 2004). 

Las tragedias humanitarias son menos perceptibles cuando afectan a 
comunidades marginadas, vulnerables y aisladas del país. Algunas inves-
tigaciones (Saldaña, 2006) advierten del efecto de los riesgos naturales 
en regiones deprimidas como Chiapas, donde las inundaciones provocan, 
además de pérdidas humanas y materiales, la desaparición progresiva del 
patrimonio cultural, agravada por la emigración de la población joven 
afectada hacia otras regiones urbanas, donde sufre un proceso de acultura-
ción ligado a la aniquilación de la herencia cultural material y lingüística 
de las comunidades indígenas. 

La globalización condiciona las políticas de prevención del patrimonio 
cultural, imponiendo su modelo de homogenización cultural y favorecien-
do el ocaso cultural de los grupos minoritarios ante los riesgos. El patri-
monio inmaterial es una de las expresiones que mejor refleja la destruc-
ción cultural de las minorías. La lengua, en esencia, está unida a la cultura 
de los pueblos como herramienta de comunicación popular y expresión 
del arte, valores y creencias. Hoy se estima que en México de las 68 len-
guas que existen, 54 están en grave peligro de extinción (Wurm, 2001). La  
desaparición de las lenguas contribuye a la pérdida de la memoria colec-
tiva, desencadenando el empobrecimiento de la diversidad cultural. Esta 
consecuencia es derivada de la exclusión social de las minorías, la falta de 
prevención institucional, el desconocimiento del patrimonio inmaterial por 
las nuevas generaciones y la marginación de los adultos mayores, sobre 
todo indígenas.
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Diferentes estudios (Ezcurra, 1992) denuncian la desaparición de culti-
vos tradicionales y sus modos de vida de las comunidades indígenas, uno 
de los grandes y desconocidos patrimonios culturales de México. Hoy este 
valioso legado cultural se encuentra en riesgo con la progresiva desapari-
ción de los adultos mayores, los últimos garantes de este patrimonio inma-
terial. Esta tendencia actual a introducir monocultivos comerciales implica 
el abandono de los cultivos tradicionales y la desaparición de formas de 
vida y patrimonio. 

Desde mediados del siglo XX la comunidad internacional ha estable-
cido diferentes protocolos —como la Declaración de Estambul de 2002 
(UNESCO, 2003)— que reconocen la importancia de la protección del 
patrimonio y reafirman su voluntad de prevenir cualquier forma de des-
trucción intencional de dicho patrimonio.

En nuestros días existe cierta sensibilidad institucional hacia la recupe-
ración del patrimonio cultural afectado por un desastre a través de acciones 
desarrolladas por instituciones como el Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia (INAH) (INAH, 2003). No obstante, su trascendencia sigue 
siendo limitada, así como insuficiente la ayuda internacional, lo que pro-
voca pérdidas irreparables. 

Los bienes culturales están en grave riesgo, dadas las actuales condi-
ciones de falta de coordinación, supervisión, registro y estado de conserva-
ción, que se agudizan por los riesgos naturales, el expolio y tráfico ilícito 
de bienes culturales (Florescano, 1993). En el país no se tiene un censo 
fiable de los bienes culturales en riesgo (Gertz, 1976), esencial en la fase 
de prevención ante desastres y tráfico ilícito, circunstancia que justifica la 
participación de la sociedad, sobre todo los adultos mayores, versados en 
los desconocidos patrimonios de sus comunidades vulnerables.

La ausencia de un estricto apego al marco jurídico de referencia sobre la 
protección del patrimonio ante el desastre, propicia que el capital cultural 
no sea prioritario en situación de emergencia. Asimismo, las estrategias 
implementadas por las dependencias gubernamentales ante la catástrofe, 
suelen no ajustarse a los lineamientos establecidos por las propias leyes en 
materia de protección del patrimonio cultural. 

En la actualidad México se enfrenta al reto de evitar la pérdida irrepara-
ble de su patrimonio vulnerable en un contexto de globalización económi-
ca y cambio climático. La globalización condiciona las políticas de preven-
ción del patrimonio, imponiendo su modelo de homogenización cultural y 
favoreciendo el ocaso cultural de las minorías ante los desastres. 
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El último Informe sobre Cambio Climático advierte sobre el empeora-
miento de los riesgos naturales por huracanes y lluvias tropicales en el Gol-
fo de México (IPCC, 2007). En las próximas décadas la crisis medioam-
biental se traducirá en un aumento de los efectos directos, a través de la 
pérdida de vidas humanas y bienes materiales. Sin embargo, se estima que 
los efectos indirectos asociados a los riesgos naturales y antrópicos serán 
más importantes y difíciles de cuantificar, como la afectación y desapari-
ción del patrimonio cultural en áreas urbanas y, sobre todo, rurales: biblio-
tecas, museos, edificios religiosos y civiles catalogados, y, en muchos otros 
casos, sin catalogar e ignorados (Villarello, 2006). Aunque en nuestros días 
existe una mayor sensibilidad social e institucional hacia la recuperación 
del patrimonio cultural afectado por un riesgo, la ayuda nacional e interna-
cional suele ser insuficiente y la pérdida casi siempre es irreparable.

Hay escasos esfuerzos institucionales por rescatar y preservar el patri-
monio cultural. Lejos de disminuir su desaparición, ésta va en aumento por 
la falta de prevención y la deficiente gestión de la herencia cultural, que 
excluye a las comunidades vulnerables, ignorando su valiosa contribución 
y diversidad de valoraciones y limitando la participación social de impor-
tantes actores sociales, como los adultos mayores, grandes conocedores 
del legado material e inmaterial del país. Asimismo, los desaciertos de la 
escasa planificación del espacio turístico y la gestión del patrimonio, han 
favorecido la fragmentación socioespacial del patrimonio natural y cultu-
ral, tangible e intangible.

Limitantes de la participación social de los adultos mayores

En este apartado se presentan los factores limitantes de la participación so-
cial de los adultos mayores en la protección de la herencia cultural. En Mé-
xico la participación social aún responde a modelos tradicionales ubicados 
en el marco del corporativismo, con un enfoque clientelar (Chávez, 2003).

A pesar de la importancia de los estudios de vulnerabilidad social y 
de protección del patrimonio cultural ante riesgos, basados en aspectos 
físicos del fenómeno, el factor poblacional sigue apareciendo como un ele-
mento secundario para las instituciones (De Guichen, 1999). Además, las 
comunidades vulnerables son vinculadas en mayor medida con estrategias 
pasivas de prevención y potenciales damnificados, como sujetos activos y 
participativos capaces de promover planes de prevención y respuestas efi-
caces de protección de los bienes culturales. Tal circunstancia se enfatiza 
a través de las imágenes estereotipadas de los adultos mayores como un 
grupo dependiente. 
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En 1995, México contaba con más de 8.3 millones de personas de 60 
años o más que representan 8.3 por ciento de la población total (INEGI, 
2005). Aunque el proceso de envejecimiento es más acusado en las zonas 
rurales (< 2500 habitantes) (9.5 por ciento), la migración a las problemá-
ticas ciudades ha determinado la concentración de la población anciana 
en condiciones de pobreza, marginación y vulnerabilidad, siendo especial-
mente preocupante en las áreas metropolitanas, donde residen más de 3.5 
millones de adultos mayores, es decir, 42.7 por ciento del total (Sánchez-
González, 2007a). Las proyecciones indican que los adultos mayores serán 
la fuerza demográfica dominante en este país a partir del año 2050, sin 
embargo, la población de 60 años o más es uno de los grupos vulnerables 
con mayor riesgo de exclusión social (Ham Chande y González, 2008). 

Algunos estudios han identificado factores determinantes de la predis-
posición a la participación social de unos individuos y grupos de adultos 
mayores frente a otros respecto a cuestiones relacionadas con su patrimo-
nio cultural (Sánchez-González, 2008). Entre los factores determinantes de 
la partición social en la vejez destacan aspectos sociodemográficos de la 
persona anciana, como edad, sexo y nivel de estudios y aspectos del con-
texto ambiental, como las relaciones sociales y el entorno.

La construcción de la participación de los adultos mayores en organi-
zaciones sociales y experiencias proclives al bienestar de la comunidad 
y la protección del patrimonio, se ve marcada por las desigualdades de 
edad, género y estudios en la vejez. El atraso educativo de la población 
adulta mayor ha frenado considerablemente sus posibilidades de progreso 
socioeconómico (Mota y López, 1998) (sanidad, vivienda, pensión) y de 
participación social, tanto en los países desarrollados (España) (Compán y 
Sánchez-González, 2005) como en los países en vías de desarrollo (Boltvi-
nik y Damián, 2004). En México el rezago educativo afecta a 63 por ciento 
de los adultos mayores que no cuentan con estudios terminados, sobre todo 
en localidades rurales y marginadas, donde la tasa supera 89 por ciento. 
Los problemas de escolaridad de los adultos mayores están condicionando 
no sólo el acceso a la pensión y al servicio de salud (44 por ciento no tie-
ne cobertura), sino su participación e integración social en cuestiones que 
atañen a la comunidad, como su patrimonio. Asimismo, sólo 24 por ciento 
de las personas de 60 años o más recibe una pensión que, en la mayoría de 
los casos, está por debajo de los niveles de subsistencia, lo que condiciona 
sus relaciones sociales (INEGI, 2005).

Diferentes investigaciones indican que el analfabetismo contribuye a 
explicar el grado de participación e integración de los adultos mayores en 
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los problemas de sus comunidades, agravando sus situaciones de aisla-
miento, abandono y ausencia de redes sociales (Sánchez-González, 2009). 
Del mismo modo, el analfabetismo presenta importantes diferencias según 
edad y sexo, afectando sobre todo a las mujeres de 80 años y más, pertene-
cientes a comunidades vulnerables, como los indígenas. 

La sociedad de consumo construye una imagen estigmatizada del en-
vejecimiento, la que es reproducida y amplificada por los medios de co-
municación, sin que se cuente con suficientes estudios gerontológicos 
que la desafíen, así como esas creencias e identidades sociales que deter-
minan la participación social de dicho colectivo. En México, las imáge-
nes estereotipadas de la población de 60 años o más como un colectivo 
homogéneo vinculado a la pobreza y la dependencia, han favorecido su 
alta marginación y exclusión social, en ausencia de políticas sociales y ge-
rontológicas (Montero y Bedmar, 2010). Precisamente el Centro Regional 
para la Salvaguardia del Patrimonio Inmaterial de América Latina (CRES-
PIAL) indica que las tradiciones y expresiones orales, como mitos y le-
yendas vinculados a la memoria de las personas adultas mayores, se están 
perdiendo al adquirir connotaciones peyorativas entre las nuevas genera-
ciones, al ser considerados como “historias de viejos” (CRESPIAL, 2009).

Algunos estudios indican que la falta de participación social de los 
adultos mayores se asocia a la represión ciudadana por parte del poder, 
al incumplimiento reiterado de las demandas y a la corrupción (Chávez, 
2003). En ocasiones, las iniciativas de participación social implementadas 
en defensa del patrimonio cultural, como en la ciudad de Córdoba (Vera-
cruz), han representado, a la postre, un proceso discontinuo y arbitrario, 
muy dependiente del gobierno de turno (Hernández, 2007).

Las propuestas de participación social se han basado en una selección 
arbitraria y sesgada de los individuos que comparten la comunidad, dando 
prioridad a determinados grupos privilegiados próximos al poder político. 
El resultado ha sido la exclusión sistemática de los grupos vulnerables, 
como los adultos mayores, de los mecanismos de participación en la plani-
ficación urbana y la protección del patrimonio cultural (Goldfrank, 2006). 
Asimismo, diferentes iniciativas de participación social (talleres partici-
pativos, presupuestos participativos) (Rendón, 2006), llevadas a cabo en 
comunidades vulnerables, han estado controladas por líderes vecinales que 
condicionaban la participación social de las personas ancianas, así como 
sus diagnósticos y propuestas (Sánchez-González, 2008). 

En México, la cultura de la prevención es reciente, lo que explica la 
ausencia real de planeación en la prevención y el escaso interés guber-
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namental por la participación de los distintos actores sociales, como los 
adultos mayores, en la conservación de bienes culturales. Muchos gobier-
nos siguen perpetuando una visión sesgada de la gestión de los desastres, 
marginando a las comunidades afectadas y su papel en la protección del 
patrimonio cultural, y despreciando la importancia de la experiencia local 
de las personas adultas mayores o imaginario popular (Fernández, 1996). 
En el contexto actual de revisión y reivindicación constante de los diversos 
y múltiples patrimonios mundiales, es necesario apostar por el reconoci-
miento de la vejez como patrimonio inmaterial de la humanidad (Rodrí-
guez de Vera, 2008). 

Estrategias de participación social en la protección  
del patrimonio cultural

Seguidamente, se plantean estrategias de participación e integración social 
vinculadas a la protección del patrimonio cultural de las comunidades vul-
nerables en México.

Algunos estudios (Van der Hammen y Palacio, 2006; Sánchez-Gon-
zález, 2008) han revelado la importancia de la participación social de los 
individuos y grupos sociales, como los adultos mayores, cuya memoria y 
experiencia del lugar, configuran la dimensión intangible del patrimonio, 
que confiere valor, sentido y sustento al patrimonio cultural de la comu-
nidad. Igualmente los expertos (Caraballo, 2008; Van der Hammen et al., 
2009) han indicado la importancia de la educación y la concertación en la 
gestión del patrimonio. Además se aboga por favorecer una comprensión 
del patrimonio como vivencia, es decir, como construcción social de los 
mismos habitantes del lugar. 

Fruto de la interdisciplinaridad de las ciencias sociales, en especial la 
gerontología social, los estudios sobre la participación e integración social 
de los adultos mayores, a través de experiencias vinculadas con la preser-
vación del patrimonio cultural, están impulsando la memoria colectiva de 
la comunidad, alejada de visiones reduccionistas y próximas a la construc-
ción simbólica del espacio percibido (Sánchez-González, 2000; Cabrales, 
2002). Las nuevas aproximaciones culturales y simbólicas al espacio ur-
bano y rural, obligan a replantear lo público y, sobre todo, la participación 
de las personas ancianas en las cuestiones de la comunidad y en la protec-
ción del patrimonio cultural (Ramírez, 2003). A partir de estas posiciones 
epistemológicas es posible comprender el comportamiento subjetivo y los 
significados y valores de los adultos mayores en relación con el paisaje y 
la protección del patrimonio de la comunidad.
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Determinados autores defienden distintas estrategias de integración so-
cial, conducentes a potenciar su participación social y su empoderamiento 
en la resolución de problemáticas de la comunidad, como la conservación 
del patrimonio (Berriel y Lladó, 2004). Entre las intervenciones enfocadas 
a la generación de procesos de inclusión social de los adultos mayores, 
destaca el desarrollo de habilidades para el fortalecimiento de las redes 
sociales, y los procesos de integración intergeneracional. Asimismo, los 
mecanismos de participación social se establecen a través de actividades 
sociales e interacciones significativas que posibilitan el desarrollo de las 
potencialidades y recursos del adulto mayor. Además, la participación es 
una práctica social compleja, determinada por condiciones sociales y am-
bientales heterogéneas que condicionan el grado y calidad de la misma.

La participación social posibilita al ciudadano longevo intervenir, sien-
do tomado en cuenta e integrándose en la vida de su comunidad. La parti-
cipación es también un derecho que permite elegir a los ciudadanos sobre 
cuestiones de su comunidad, votando a sus representantes y un deber, que 
expresa la responsabilidad del individuo y grupo social de participar en la 
conservación del patrimonio y desarrollo de la comunidad (Huanel Vargas, 
2002).

Cada comunidad debe ser capaz de gestionar su propio plan de protec-
ción de los bienes culturales en función de las necesidades y contingencias. 
Para ello, es determinante favorecer estrategias de participación social de 
las personas ancianas en materia de protección del patrimonio cultural en 
riesgo, permitiendo su empoderamiento y el fomento de la educación en un 
contexto de dignidad, corresponsabilidad y autoestima, así como la progre-
siva eliminación de las barreras culturales y ambientales que favorecen su 
vulnerabilidad y estigmatización.

En la vejez, el empoderamiento es un proceso que contribuye a que 
las personas de 60 años o más y sus organizaciones puedan ser, hacer y 
decidir por sí mismas. Además, el empoderamiento de las personas adultas 
mayores implica un proceso político y material que aumenta su poder y el 
del colectivo, su resistencia y su capacidad de actuar por sí mismas (Fer-
guson, 1998).

La dignidad, la corresponsabilidad y la autoestima son los ejes que 
vertebran y determinan la necesidad de los adultos mayores a seguir par-
ticipando activamente en sus comunidades y protegiendo el patrimonio 
cultural (Atchley, 1971). En este sentido, la dignidad, asociada al proceso 
de envejecimiento individual y social, implica la exigencia y conformidad 
de unas condiciones aceptables de vivir dicha etapa. Asimismo, el colecti-
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vo heterogéneo de los adultos mayores es agente de cambio social, parti-
cipando activamente en sus comunidades. La corresponsabilidad implica 
también asumir el derecho y el deber de colaborar en el diseño de las polí-
ticas públicas, reivindicando su condición de ciudadanos activos y válidos, 
comprometidos con sus comunidades y la protección de sus tradiciones 
y patrimonio. Además, la autoestima reclama el derecho a considerar el 
envejecimiento como una etapa de desarrollo del ciclo vital, alejada de 
imágenes estereotipadas y que propone una actitud positiva frente a las 
relaciones sociales y la integración en la sociedad como sujetos activos y 
comprometidos. 

Distintas investigaciones (Abrams et al., 2006) sugieren que el contacto 
intergeneracional reduce la vulnerabilidad a la amenaza del estereotipo de 
los ancianos, lo que debe propiciar una participación social en la gestión 
del patrimonio que favorezca las relaciones intergeneracionales. Es nece-
sario concienciar e involucrar a la sociedad civil, a las autoridades muni-
cipales y profesionales, a los comités parroquiales y a las universidades en 
la protección del patrimonio cultural, a través de la participación social de 
los adultos mayores.

Las estrategias de fomento de la educación entre las personas ancia-
nas contribuirían a disminuir su vulnerabilidad y a aumentar su inclusión 
social, aspectos esenciales en los mecanismos de participación social en 
la protección del patrimonio cultural. Determinadas investigaciones (Sán-
chez-González, 1998) han demostrado la eficacia de las Aulas de Mayo-
res y la Educación de Adultos en la mejora de la calidad de vida de las 
personas ancianas, favoreciendo su integración social y predisposición a 
participar y brindar su conocimiento y experiencia sobre el patrimonio a la 
comunidad. La gestión del patrimonio cultural debe impulsar el intercam-
bio de experiencias de los adultos mayores a partir de espacios de diálogo 
(talleres participativos, aulas de mayores), que alienten compartir viven-
cias y propuestas de las comunidades. 

La desconfianza de las personas de 60 años o más hacia las instituciones 
de gobierno (Sánchez-González, 2007b), ha dificultado la puesta en 
marcha de estrategias de prevención en materia de patrimonio cultural. Es 
necesario hacer partícipes a los ancianos en la protección de su patrimonio 
a través de la capacitación, evitando la discriminación hacia los objetos 
simbólicos de la población, así como impidiendo la salida de los bienes de 
las comunidades.

Todo patrimonio debe ser conservado. Sin embargo, en las regiones 
marginadas de México los recursos son muy limitados, lo que obliga a 
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tomar decisiones importantes y a veces inmediatas sobre bienes culturales 
en riesgo. No obstante, muchas decisiones sobre el patrimonio se han basa-
do en criterios parciales, corporativistas y poco democráticos. Los adultos 
mayores deben participar activamente en la toma de decisiones sobre la 
protección del patrimonio material e inmaterial de las comunidades, ya 
sea mueble, inmueble, natural, intangible, efímero y fungible, priorizando 
qué conservar y restaurar, qué monumentos se hacen accesibles y para qué 
segmento de población, qué costumbres y tradiciones se deben salvaguar-
dar y recuperar, qué canales de participación se deben implementar para 
trasmitir a las futuras generaciones el acervo cultural, favoreciendo las re-
laciones intergeneracionales y garantizar su perpetuidad y cómo se puede 
rentabilizar la gestión del patrimonio como estrategia de desarrollo local.

La capacitación se debe realizar a través de manuales de información 
dirigidos a preparar a personas ancianas no especialistas en la conserva-
ción de bienes culturales en cada comunidad. La estrategia parte del es-
tablecimiento de brigadas y mesas de atención al público para las comu-
nidades envejecidas con patrimonio cultural en riesgo. El objetivo inicial 
es el acopio de información a través de inspecciones y la elaboración de 
dictámenes realizados por profesionales y las propias brigadas de adultos 
mayores capacitados sobre el patrimonio en riesgo. El alto analfabetismo 
de los adultos mayores debe condicionar la elaboración de dichos manua-
les, así como las estrategias de capacitación de las brigadas de protección 
del patrimonio cultural.

Existen investigaciones (Hutter y Rizzo, 1997) que plantean la reali-
zación de asambleas en las comunidades destinadas a la valoración de los 
bienes culturales y a establecer propuestas de prevención, recuperación 
y uso social, sin embargo, este método demanda condiciones exigentes 
de formación y participación social a los adultos mayores. Es necesario 
reflexionar sobre los mecanismos de participación de los adultos mayores 
en su protección, esencial para la gestión de los desastres, a partir de la 
comprensión de su contexto ambiental.

Algunos estudios (Sánchez-González, 2008) han demostrado el gran 
valor de la experiencia de los adultos mayores y su alto conocimiento sobre 
su paisaje, historia, tradiciones, gastronomía y bienes culturales inmuebles 
y muebles de la comunidad, así como el interés por participar en activi-
dades turísticas asociadas al patrimonio cultural, destacando el interés de 
estas personas por la capacitación, como en el IV Distrito de Tamaulipas. 
Distintos autores (Hiriart, 1999) documentan la presencia activa de agru-
paciones civiles, con nutrida representación de adultos mayores, encami-
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nadas a velar la buena salud del Centro Histórico, algunas con un papel 
clave en la recuperación de edificios específicos, el rescate de bienes mue-
bles y las dedicadas al tema de la formación profesional y difusión cultural 
y turística en ciudades como Morelia. A pesar de las recientes experiencias 
de participación social en el uso y gestión del patrimonio, son escasas las 
experiencias de trabajos conjuntos entre profesionales y comunidades en-
vejecidas, lo que debe implicar un cambio en el modelo de gestión cultural 
basado en la participación e integración de los diferentes actores (Endere, 
2001).

La Red Iberoamericana de Asociaciones de Adultos Mayores demuestra 
la capacidad de miles de jubilados en actividades de asesoría y gestión de 
proyectos vinculados con el desarrollo de sus comunidades, destacando su 
papel en la protección del patrimonio cultural. Asimismo, diferentes orga-
nismos no gubernamentales, como HelpAge, indican que en los desastres 
y tragedias humanitarias los adultos mayores se convierten, en ocasiones, 
en garantes de la protección y reconstrucción del patrimonio vulnerable 
(Helpage International, 2009).

Miles de testimonios anónimos y asociaciones de adultos mayores jus-
tifican y reivindican una mayor atención hacia este colectivo en las políti-
cas públicas, favoreciendo estrategias de participación e integración social, 
no sólo a favor de la mejora de sus condiciones de vida, sino justificando 
su dignificación y valiosa contribución a la sociedad en la protección de la 
memoria colectiva. En países en desarrollo de América Latina y el Caribe, 
como México, el tema de la participación social de los adultos mayores es 
todavía reciente y, en cierta medida, desconocido para muchos gestores de 
la Administración, circunstancia que obliga a un cambio de mentalidad a 
través de estrategias de concienciación social. En los próximos años las 
investigaciones contribuirán a ampliar el escaso conocimiento teórico y 
metodológico sobre el tema, posibilitando adecuadas estrategias de par-
ticipación e integración para cada individuo y colectivo longevo, condu-
centes a mejorar la calidad de vida de este heterogéneo grupo vulnerable 
y a incorporar su valiosa experiencia en la gestión del patrimonio de la 
comunidad.

Conclusiones

La conservación del legado cultural de muchas comunidades está con-
dicionada al fomento de estrategias de desarrollo sostenible frente a los 
efectos del cambio climático y las transformaciones sociodemográficas. 
Se deben replantear las políticas de prevención y conservación del patri-
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monio, involucrando a las comunidades cada vez más envejecidas, en las 
que el adulto mayor debe ser un actor principal. Resulta paradójico que la 
gestión del patrimonio cultural se realice sin contar con la comunidad de 
adultos mayores, sobre todo en un escenario de envejecimiento demográ-
fico y cambio climático.

En la actualidad México se enfrenta a la pérdida irreparable de su patri-
monio cultural y lingüístico, favorecida por la globalización económica, la 
pobreza, el incremento de los procesos migratorios, los riesgos naturales y 
el incremento de la vulnerabilidad social de los grupos vulnerables (niños, 
mujeres, ancianos e indígenas). Los limitados esfuerzos institucionales por 
rescatar y preservar el patrimonio cultural y lingüístico, lejos de disminuir 
su desaparición, hacen que vaya en aumento por la falta de prevención. 

En los centros históricos de las grandes urbes (Ciudad de México y 
Monterrey) la pérdida de la herencia cultural se ha visto agravada por fac-
tores antrópicos asociados a cambios de uso de suelo y la inclusión de 
nuevas actividades comerciales y turísticas en estos espacios envejecidos y 
vulnerables. La reflexión sobre la gestión actual del patrimonio cultural de-
muestra un predominio de la improvisación, la permisividad y, sobre todo, 
la impunidad. En México, la creciente vulnerabilidad socio-cultural es re-
sultado del despropósito institucional, que renuncia al principio básico de 
preservar la memoria colectiva y las formas de vida que la hacen posible.

La participación de la comunidad envejecida en la protección de los 
bienes culturales está asociada a factores socioeconómicos, institucionales 
y espirituales (Tucker, 2010). La desigual respuesta de las comunidades 
de adultos mayores para proteger su patrimonio del riesgo está definida 
por su capacidad de resistencia para recuperarse frente a la adversidad y 
está determinada por la educación, las relaciones familiares y sociales y el 
contexto ambiental. Sin embargo, las imágenes estereotipadas del colecti-
vo de los adultos mayores, asociadas a la dependencia en un contexto de 
globalización, no han favorecido su integración social ni propiciado una 
mayor participación social en cuestiones determinantes para sus comuni-
dades vulnerables.

La sensibilización a través de la educación debe combatir la exclusión 
social de los adultos mayores, así como favorecer la participación social, y 
la difusión del conocimiento que del patrimonio tienen las nuevas genera-
ciones en México. El rescate del patrimonio debe ser una prioridad para los 
gobiernos y una exigencia de las comunidades, ya que constituye la raíz de 
la identidad y la memoria de los pueblos. 
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Es necesario el fomento de la educación de adultos mayores (aulas de 
mayores, universidades de la tercera edad) en México, ya que son probados 
sus efectos beneficiosos en la lucha contra el analfabetismo y contribuyen 
al desarrollo personal y social. Es imprescindible un decidido apoyo guber-
namental y un cambio de sensibilidad del cuestionado modelo educativo 
hacia la educación de los adultos mayores.

La gestión sostenible de los recursos naturales tiene importantes im-
plicaciones para el desarrollo socioeconómico de las comunidades vulne-
rables y está ligada de manera estrecha a la participación comunal en la 
preservación del patrimonio. Es imprescindible concienciar, involucrar, 
coordinar y capacitar a la población de 60 años o más en la salvaguardia, 
protección y custodia del patrimonio, a partir de la comprensión de la 
heterogeneidad del colectivo asociada a la edad, sexo, nivel de estudios y 
contexto ambiental, determinado por la realidad sociodemográfica, cultural 
y étnica de cada espacio.

La gestión del patrimonio no puede hacerse al margen de la población 
(Salcedo, 1999). Es importante favorecer una participación social activa, 
comprometida y legítima (no impuesta), especialmente de los adultos ma-
yores, a partir de políticas educativas y sociales de integración social, una 
planificación gerontológica, una gestión de los riesgos incluyente y abierta 
a la participación de los actores sociales, la recuperación de la confian-
za a través de campañas de concienciación ciudadana, la transparencia en 
la gestión pública (muy deteriorada) y una mayor colaboración entre los 
agentes sociales (autoridades, profesionales y ciudadanía).

La discusión sugiere que la vulnerabilidad del patrimonio de las comu-
nidades mexicanas favorezca una base para el análisis y la comprensión del 
proceso, indagando en las razones históricas, políticas, culturales, religio-
sas, étnicas y espaciales, a través de una perspectiva interdisciplinar que 
involucre a las diferentes ciencias humanas y sociales. 

En los próximos años será imprescindible el desarrollo de nuevas estra-
tegias de participación social y adaptación de los modelos culturales de las 
comunidades envejecidas vulnerables ante los efectos locales del cambio 
climático global, ya que la capacidad de adaptación de los pueblos no será 
suficiente para hacer frente a sus consecuencias. Es necesario plantear nue-
vas investigaciones conducentes para favorecer imaginativas estrategias de 
participación e integración social de los adultos mayores, adaptadas a cada 
realidad y contexto socioambiental, aprovechando el valor de su experien-
cia en beneficio de la comunidad. 
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El reto es lograr incorporar a las diferentes generaciones el imagina-
rio popular de los adultos mayores, a través de la conceptualización del 
patrimonio por conservar y en la práctica profesional e institucional, sin 
obstaculizar sus experiencias. Para favorecer estrategias de participación 
de los adultos mayores en la gestión del patrimonio será determinante la 
aceptación de la pluralidad cultural y el reconocimiento de la experiencia 
de las personas ancianas, a partir de espacios abiertos a la participación 
activa, favoreciendo las imágenes simbólicas que pertenecen a un México 
no conquistado, menos violento y desconocido, cuyas raíces profundas se 
sumergen en la historia cotidiana, el patrimonio y costumbres de sus comu-
nidades, desafío que debe involucrar a los adultos mayores en un proyecto 
común de participación e integración social, donde se tome conciencia de 
su rico bagaje y patrimonio en situación de vulnerabilidad. 

Los retos del cambio climático y la globalización agudizarán los riesgos 
naturales y antrópicos para la conservación del patrimonio cultural. Enton-
ces, será imprescindible que las sociedades que envejecen involucren acti-
vamente a los adultos mayores en la protección de la herencia y memoria 
cultural, dando cabida a su valiosa experiencia y deseos de participar, así 
como las formas de vida que lo hacen posible. Es preciso conocer el im-
portante potencial del patrimonio material y, sobre todo, inmaterial de cada 
comunidad, para propiciar políticas de desarrollo local que contribuyan a 
mejorar la calidad de vida de los grupos vulnerables e “invisibles”, como 
los adultos mayores, convertidos en detonadores clave para la economía a 
distintas escalas, desde la local a la global. Llegados a este punto, se debe 
reconocer el inestimable valor de la vejez como patrimonio inmaterial de 
la humanidad, cuya experiencia será irremplazable para las generaciones 
futuras. 

En los próximos años será necesario mejorar la compresión del patri-
monio cultural, desde una perspectiva social e integral, así como vivencia 
y elemento de identidad y pertenencia de las comunidades, para favorecer 
la construcción social de los sujetos y grupos sociales vulnerables, como 
los adultos mayores, que atesoran la experiencia irremplazable para la ges-
tión y conservación de los bienes culturales de una hedonista sociedad de 
consumo global, aferrada a la juventud.
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M
Introducción

éxico atraviesa un momento demográfico único. Según el 
Censo de Población y Vivienda 2010, el número de adul-
tos con sesenta años cumplidos y más alcanzó la cifra de  
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10 055 379, que representa 9.06 por ciento de la población total mexicana 
y en poco tiempo los cambios en la estructura poblacional serán más noto-
rios, ya que para el año 2050 uno de cada cuatro mexicanos será un adulto 
mayor. Estos cambios demográficos representan un indicador de éxito para 
México, en donde resulta fundamental conocer las características de este 
grupo poblacional, identificar sus necesidades económicas, recreativas y 
de salud, analizar y generar información científica que permita entender y 
medir los determinantes sociales de la salud, todo ello en aras de contribuir 
a su bienestar. 

Para las instituciones que tienen como misión promover la salud y el 
bienestar en la población mayor, sus principales retos derivan de dar res-
puesta a las demandas y atender los efectos del envejecimiento poblacio-
nal.

El Instituto de Geriatría, creado por decreto en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el día 29 de julio de 2008, surgió como órgano des-
concentrado de la Secretaría de Salud con la misión de promover el enve-
jecimiento activo y saludable de la población mediante la producción de 
nuevos conocimientos, su aplicación y difusión; el desarrollo de recursos 
humanos especializados y el impulso al desarrollo de servicios de salud en 
el conjunto del Sistema Nacional de Salud. Tras las pertinentes reformas en 
la Ley General de Salud y la publicación de las mismas en el Diario Oficial 
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de la Federación, el 30 de mayo del 2012 se creó el Instituto Nacional de 
Geriatría (INGER) y formalmente pasó a ser parte de los Institutos Nacio-
nales de Salud. Se le concedió el carácter de organismo descentralizado de 
la Secretaría de Salud y mantiene su objetivo fundamental de contribuir a 
mejorar las condiciones de salud y bienestar de la población mexicana que 
envejece, mediante la investigación en salud, la generación de conocimien-
to y de propuestas de acción que lleven a la definición de políticas públi-
cas para favorecer el envejecimiento saludable de la población en México. 
Para poder cumplir con dicho objetivo el INGER se conforma por dos 
áreas sustantivas: enseñanza e investigación. 

La Dirección de Investigación se rige bajo cuatro principales ejes te-
máticos: i) investigación demográfica y social, ii) investigación geronto-
tecnológica, iii) investigación básica y iv) investigación clínica. En el área 
de investigación demográfica y social se desarrollan diversas líneas de in-
vestigación con la finalidad de contribuir al conocimiento sobre los deter-
minantes sociales en salud de los adultos mayores que permitan generar 
recomendaciones, planes de acción y programas específicos encaminados 
a lograr el bienestar de los adultos mayores del país.

El objetivo de este trabajo es dar a conocer algunas de las principales 
líneas de investigación que se desarrollan en el área de investigación de-
mográfica y social, entre ellas Geografía del Envejecimiento, maltrato y 
discriminación, redes sociales y relaciones intrafamiliares, autonomía fun-
cional y discapacidad y migración nacional e internacional.

Geografía del Envejecimiento

En México, la desigual distribución espacial del fenómeno del envejeci-
miento es una realidad histórica y estructural motivada por el grado de 
avance de la transición demográfica regional y por la emigración (Sán-
chez- González, 2009; Negrete, 2001). La Geografía de la Población com-
parte con la Demografía métodos e indicadores, sin embargo la Geografía 
inserta la variable espacial como fundamental para el análisis poblacional. 
El estudio de la vulnerabilidad espacial se refiere a cómo el comportamien-
to espacial y el contexto ambiental repercuten en la vulnerabilidad de las 
personas mayores (Sánchez-González, 2009). Desde un abordaje socioes-
pacial, en las personas mayores se debe profundizar en su heterogeneidad 
cultural y social, las cuales deben plasmarse en la planificación gerontoló-
gica de los recursos y servicios, así como de la vivienda, infraestructura y 
transporte (Sánchez-González, 2007). 
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La distribución territorial de la población depende de los recursos na-
turales y servicios que puede obtener del medio ambiente. La cantidad y 
calidad con la que se utilizan afecta directamente a la sociedad en aspectos 
de salud y bienestar, así como en la disponibilidad y calidad de los mismos 
(Leyva, 2003). En México la distribución poblacional no es homogénea. 
En el año de 1990 el número de localidades era 156 602 de las cuales 98.3 
por ciento eran localidades rurales (menos de 2 500 habitantes), 2.3 por 
ciento semiurbanas (de 2 500 a 99 999 habitantes) y 0.3 por ciento eran 
localidades urbanas (100 mil habitantes o más). Durante el año 2005 el nú-
mero de localidades se incrementó a 187 938 manteniendo prácticamente 
la misma distribución (98.3 por ciento rural, 1.6 por ciento semiurbana y 
0.1 por ciento urbana) al igual que en 2010 donde las 192 245 localida-
des se distribuyeron en rural 98.1 por ciento, semiurbana 2.2 por ciento 
y urbana uno por ciento. Claramente el número de localidades rurales es 
mayoría, sin embargo, al revisar la forma como se distribuye la población 
el resultado es completamente distinto. 

Aproximadamente 23 de cada 100 mexicanos habitan en comunida-
des rurales, mientras que 29 y 48 lo hacen en comunidades semiurbanas y 
urbanas, respectivamente. Si ponemos especial atención a la distribución 
de la población de 70 años o más en el año 2010 y la comparamos con 
población de 60 años y más, así como con la población total, según el 
tamaño de la localidad, nos encontramos con una mayor concentración 
de adultos mayores en zonas rurales. Mientras que la población total en 
localidades rurales representa 23.2 por ciento, en el caso de los mayores de 
60 años llega a 26.2 por ciento y para mayores de 70 años es aún mayor, 
alcanzando una proporción de 28.2 por ciento. Como ya se mencionó, la 
distribución espacial de la población está relacionada con la migración, por 
un lado en el caso de los adultos mayores las probabilidades de migrar son 
bajas y cuando lo hacen es a distancias cortas, por otro están los migrantes 
de retorno que después de haber estado en comunidades urbanas laborando 
regresan a su localidad de origen (Negrete, 2001).

Cuadro 1. Distribución de población total, mayor de 60 años y mayor de 70 años según 
tamaño de localidad, México 2010	  
Tamaño de la 
localidad	  

Población 
total	   (%)	   Población 60 

años o más	   (%)	   Población 70 
años o más	   (%)	  

1-2 499	   26 049 128	   23.2	   2 630 329	   26.2	   1 319 321	   28.5	  
2 500-99 999	   32 589 038	   29.0	   2 747 562	   27.3	   1 292 747	   28.0	  
100 000 o más	   53 698 372	   47.8	   4 677 488	   46.5	   2 009 580	   43.5	  
Total	   112 336 538	   100.0	   10 055 379	   100.0	   4 621 648	   100.0	  
Fuente: elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, México. 
 



100

Hitos Demográficos del Siglo XXI: Envejecimiento Tomo I CIEAP/UAEM

Otro hecho relevante en la dinámica con la que la población se distri-
buye es el incremento de localidades semiurbanas, es decir, más población 
habitando este tipo de localidad. Durante 1990, 29 por ciento de la pobla-
ción se encontraba en localidades rurales, esta proporción disminuyó hasta 
llegar a 24 por ciento en 2005 y 23 por ciento en 2010. La distribución de 
localidades semiurbanas pasó de 27 por ciento en 1990 a 28 por ciento 
en 2005 y 29 por ciento en 2010. La población residente de localidades 
urbanas aumentó de 44 a 49 por ciento entre 1990 y 2005, disminuyendo 
posteriormente a 48 por ciento en 2010. En los adultos mayores sin embar-
go, no se replica dicho fenómeno ya que en 2005, 27 por ciento de la po-
blación de 60 años o más se encontró en localidades rurales, 27 por ciento 
en semiurbanas y 46 por ciento en urbanas, para el año 2010 representaron 
26, 27 y 47 por ciento, respectivamente. Esto puede explicarse debido a 
dificultades para movilizarse, inclusive dentro de las mismas localidades, 
afectando otros factores.

La distribución territorial afecta también las redes sociales de los adultos 
mayores. Con el incremento de viviendas de interés social en la periferia 
de las grandes ciudades se expulsa a las familias jóvenes, lo que dificulta el 
papel de la familia como cuidador informal para los adultos que requieren 
de cuidados y compañía. En 2005, 16.8 por ciento de los adultos mayores 
mexicanos que vivían solos presentaron alguna discapacidad y de ellos 
60 por ciento carecía de prestaciones así como de apoyos institucionales 
económicos, médicos, sociales y asistenciales (Sánchez-González, 2009). 
Debido a las características de los adultos mayores, es importante analizar 
su movilidad dentro y entre localidades urbanas y rurales. La infraestruc-
tura y redes de transporte con las que cuentan influyen directamente en las 
redes sociales y el acceso a servicios que los adultos mayores tienen. 

Cabe señalar que una de las riquezas de la Geografía es que se tiene la 
oportunidad de redistribuir el territorio según el indicador que más conven-
ga. En el siguiente caso se distribuyó el territorio empleando un indicador 
social construido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL) llamado Índice de Rezago Social, que 
permite analizar las desigualdades sociales que existen en nuestro país. 
El objetivo de emplear dicha distribución es analizar los egresos hospita-
larios de los adultos mayores y sus diferencias según el grado de rezago. 
Los servicios hospitalarios entre la población envejecida tienen importante 
relevancia, durante su vejez la población deja de consumir infinidad de 
artículos y servicios en diversos ramos de la producción, para concentrarse 
sobre todo en el ramo de la atención médica y sanitaria (Rentería, 2003). 
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Según datos del Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS) 
durante el año 2010 se registró un total de 2 632 258 egresos hospitalarios. 
De este total 25 por ciento son varones y nueve de cada diez egresos son de 
personas entre 0 y 59 años. El grupo de 60 o más años representa el restante 
diez por ciento y aquí las diferencias en la distribución por sexo práctica-
mente desaparecen, ya que 46 por ciento de los egresos corresponden a 
varones y 54 por ciento a mujeres. Analizando a la población adulta mayor 
según el grado de rezago social a nivel estatal y egresos hospitalarios, se 
observa que la proporción de egresos hospitalarios en estados con muy 
bajo grado de rezago social llega a 36 por ciento, mientras que para estados 
con grado de rezago social muy alto el porcentaje disminuye a nueve por 
ciento. Estas cifras reflejan dos fenómenos importantes en atención a la sa-
lud, el primero tiene que ver con el acceso a servicios de salud y el segundo 
con la disponibilidad de los mismos. Se deben analizar más a fondo las 
morbilidades existentes en dichas localidades, así como la disponibilidad y 
acceso a los servicios de salud. 

El análisis a nivel localidad permitiría identificar similitudes entre loca-
lidades con el mismo grado de rezago social que faciliten la implementa-
ción de políticas públicas que contribuyan a mejorar la salud de los adultos 
mayores. La desigual distribución de recursos y servicios concentrados en 
algunas áreas impacta directamente el acceso que los adultos mayores po-
drían tener y por tanto su calidad de vida. El estudio de la forma en que 
espacialmente se distribuye la población adulta mayor, así como de su re-
lación con la distribución de recursos y servicios acorde a sus necesidades 
específicas considerando los aspectos sociales que en ellos inciden, surge 
entonces como la oportunidad para participar en avances para el bienestar 
de los adultos mayores.

El análisis geográfico del envejecimiento es amplio, no se limita al ta-
maño de la localidad, sino que permite construir una diversidad de indica-
dores. La distribución territorial afecta diversas esferas de la vida de los 
adultos mayores, como el acceso a servicios y la calidad de atención de los 
mismos, la pérdida o incremento de redes sociales y familiares, las posibi-
lidades de recreación y esparcimiento, entre otras.

Las ciudades carecen de planeación gerontológica y de verdaderas 
políticas sociales que consideren la correcta distribución de los recursos 
y servicios acorde con las necesidades de los adultos mayores (Sánchez-
González, 2009). La distribución poblacional debería estar entonces di-
rectamente relacionada con la distribución de recursos y servicios de tal 
manera que las necesidades de atención para el bienestar sólo pudieran 



102

Hitos Demográficos del Siglo XXI: Envejecimiento Tomo I CIEAP/UAEM

satisfacerse cuando las posibilidades de acceso a recursos y servicios fue-
ran homogéneas, independientemente del espacio en que habiten. Es por 
ello que se requiere fortalecer las fuentes de información disponibles para 
el análisis geográfico del envejecimiento, así como incrementar el número 
de investigaciones socioespaciales del envejecimiento.

Discriminación y maltrato

Los cambios demográficos, epidemiológicos, sociales y económicos carac-
terísticos de finales del siglo XX y protagonistas del presente, han traido 
profundas modificaciones a un fenómeno social complejo como a la vejez. 
Las personas adultas mayores pueden encontrarse en una particular condi-
ción de vulnerabilidad, impotencia, abandono, discriminación y/o maltra-
to, ya sea en instituciones, hogares comunitarios, servicios de cuidado de 
largo plazo, instituciones psiquiátricas, centros de salud, en centros peni-
tenciarios, en puestos de trabajo, en la sociedad civil y en el seno familiar, 
entre otros lugares.

Existe un reconocimiento generalizado de que la discriminación y el 
maltrato de personas adultas mayores representan un grave problema so-
cial y de salud pública. Como ya se mencionó, el Instituto Nacional de Ge-
riatría, dentro de su campo de investigación social, ha desarrollado una lí-
nea de investigación que busca comprender su naturaleza, comportamiento 
y alcance en el entendido que estos fenómenos vienen definidos según los 
patrones culturales, el momento histórico y el entorno sociocultural.

Actualmente en México se cuenta con algunos indicadores sobre dis-
criminación y maltrato en población adulta mayor que provienen de la En-
cuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS) 2005 y 2010. 
Esta encuesta tiene como objetivo conocer las percepciones, actitudes y 
valores entre la población en general y desde los distintos grupos que viven 
situaciones que les hacen vulnerables a la discriminación: mujeres, niñas y 
niños, jóvenes, personas adultas mayores, diversidad sexual, minorías ét-
nicas, minorías religiosas, personas con discapacidad, personas migrantes 
y personas trabajadoras del hogar. En 2010, se visitaron 13 751 hogares, 
que arrojaron información referente a 52 095 personas. Se aplicaron 2 232 
cuestionarios específicos para el grupo de personas adultas mayores, la 
información referente a este grupo es la que se muestra a continuación.

Los resultados de la encuesta muestran que el principal problema perci-
bido por las personas adultas mayores tiene que ver con la dificultad para 
encontrar trabajo (36 por ciento). También mencionaron la falta de salud 
y la discapacidad (15.1 por ciento), la discriminación y el maltrato (9.9 
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por ciento), así como la falta de cuidado por parte de sus familiares (5.3 
por ciento). Con base en su experiencia personal, consideraron que dentro 
de sus tres problemas más importantes que ellas tienen están los econó-
micos (40.3 por ciento), la enfermedad y el acceso a servicios de salud y 
medicamentos (37.3 por ciento) y los laborales (25.9 por ciento). También 
hicieron referencia a problemas de soledad, la tristeza y la depresión (13.9 
por ciento).

La mayoría de las personas entrevistadas (56.8 por ciento) señaló tener 
ingresos insuficientes para cubrir sus necesidades, aunado al reconocimien-
to de tener una dependencia económica de sus familiares u otras personas 
(61.8 por ciento). En cuanto a los ingresos, 19.3 por ciento expresó que son 
suficientes y,un porcentaje similar opinó que más o menos le alcanzaban 
para cubrir sus necesidades.

En relación a la atención médica, un poco más de la mitad de las per-
sonas entrevistadas mencionó que recibe toda la atención médica que ne-
cesita (51.7 por ciento); sin embargo, 16.8 por ciento dijo no recibir o no 
contar con ninguna atención médica. Cuando las personas adultas mayores 
se enferman, por lo general acuden a los servicios públicos, 80.1 por ciento 
mencionó que van con médicos de servicios de salud públicos y 31.2 por 
ciento con médicos del sector privado, mientras que 39.7 por ciento señaló 
que atendía con remedios recomendados por familiares o amigos. Por otro 
lado, los problemas de salud además de ser percibidos como una de las 
principales afecciones por parte de este grupo de la población, fueron con-
siderados causa de problemas en la economía familiar (59.3 por ciento), en 
las relaciones familiares (20.6 por ciento) y en la distribución de tareas en 
la familia (22.8 por ciento). 

Es importante mencionar que a pesar que los derechos humanos son un 
tema presente en la agenda pública mexicana, la violación de los mismos 
representa una cuestión de gran preocupación. En este sentido, es de su-
brayar que 57.8 por ciento de las personas mayores entrevistadas consideró 
que en México no se le respetan sus derechos, además que la sociedad no 
ayuda a los adultos mayores porque no conocen sus problemas (58.1 por 
ciento). A nivel general la población mexicana consideró que los derechos 
de las personas mayores se respetan poco (36 por ciento) o nada (35 por 
ciento).

Los derechos humanos han sido un tema presente en la mayoría de los 
países en los últimos cincuenta años. Sin embargo, los derechos humanos 
de las personas mayores son un tema reciente de discusión a nivel nacio-
nal, así como a nivel internacional, en donde organismos como la Organi-
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zación de los Estados Americanos (OEA) y Naciones Unidas, junto con los 
estados miembros se pronuncian por una Convención Interamericana de 
los Derechos Humanos de las Personas Mayores, con el fin de tener un do-
cumento que promueva, proteja y asegure los derechos y la dignidad de las 
personas mayores. Este documento contribuirá significativamente a dis-
minuir la dispersión normativa, unificará los conceptos, criterios, aborda-
jes, estándares relativos a los derechos de las personas mayores, al mismo 
tiempo que incentivará la creación de instancias que observen los avances, 
facilitará la labor de los Estados responsables de la adopción de medidas 
legislativas y de políticas a nivel interno que resguarden los derechos de 
las personas mayores, así como de los propios titulares de los derechos y 
de otros interesados y promoverá la inclusión y participación de las perso-
nas mayores, con igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, político, 
económico, social y cultural, tanto en los países en desarrollo como en los 
desarrollados, fomentando el envejecimiento activo y exitoso. 

En relación con el tema del maltrato, en México existen estimaciones 
de su frecuencia, encontrándose así un rango que oscila entre 8.1 y 18.6. 
Las variaciones en este indicador tienen que ver principalmente con la defi-
nición utilizada en cada estudio, el tamaño de la muestra y los instrumentos 
que a su vez determinan los diferentes tipos de maltrato que se quieren 
medir.

El Cuadro 2 muestra de manera resumida tres estudios que dan cuenta 
de la prevalencia del maltrato en general y de cada tipología. 

Otra fuente que arroja información relevante es la Encuesta Nacional 
sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH). Los prin-
cipales resultados para el grupo de mujeres con 60 o más años de edad 
señalan que las mujeres adultas mayores son vulnerables a los episodios de 
violencia en sus centros de trabajo y 24 por ciento ha sufrido al menos un 
incidente de violencia laboral. Al hacer distinción entre obreras y emplea-
das, más de la mitad de las mujeres adultas mayores obreras reportan inci-
dentes de violencia laboral, porcentaje que supera al de los otros grupos de 
edad; lo mismo sucede con los índices de discriminación (44 por ciento).

De las mujeres adultas mayores que estaban casadas o unidas, tres de 
cada diez mencionaron violencia por parte de su pareja en los últimos 12 
meses y 13 por ciento mencionó haber vivido violencia por parte de un 
familiar distinto a la pareja. En resumen, 16.5 por ciento de las mujeres 
adultas mayores dijo haber vivido violencia de parte de su pareja o de un 
familiar o en el ámbito laboral.
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Los datos ponen en perspectiva la necesidad crítica del estudio de la 
discriminación y del maltrato de personas mayores en México. Para te-
ner una mejor comprensión de la dinámica subyacente se necesita conocer 
la etiología de las formas específicas de discriminación y maltrato y, por 
tanto, las medidas preventivas y correctivas que se podrían llevar a cabo. 
Hasta que se avance en un programa de investigación basado en el cono-
cimiento y en la comprensión de la vida cotidiana de las personas mayo-
res, se podrán desarrollar acciones e intervenciones que contribuyan en el 
bienestar de este grupo de la población y de los que día con día ingresan a 
esa etapa de la vida. 

Redes sociales y relaciones intrafamiliares

Cada vez son más frecuentes las investigaciones de corte epidemiológico 
que muestran la condición de vulnerabilidad en la que se encuentran algu-
nos adultos mayores, en particular aquellos que presentan una o varias de 
las siguientes características: enfermedades crónicas, dependencia como 
consecuencia de algún problema de salud, aislamiento social, deterioro 
cognoscitivo, depresión, ansiedad, situación de maltrato y/o negligencia. 
Ante el deterioro de la salud física y mental y la ausencia de infraestructura 
de servicios sociales y de salud adecuados, las redes sociales de apoyo son 
determinantes en el cuidado y mantenimiento de la salud de los adultos 
mayores. 

En 2002 en la sede de la CEPAL se llevó a cabo la Reunión de Expertos 
en Redes de Apoyo Social a Personas Adultas Mayores: El Rol del Estado, 
la Familia y la Comunidad; en la que participaron expertos de América La-
tina y el Caribe, el documento es exhaustivo y hace un recorrido sobre in-
vestigaciones en redes sociales hasta ese momento (Guzmán et al., 2002). 

Diversos estudios han destacado la importancia de las redes sociales y 
su relación con el bienestar de los adultos mayores y se han generado di-
versos debates alrededor de la definición de redes de apoyo social y sobre 
el constructo de apoyo social. Por ejemplo, Guzmán, Huenchuan y Montes 
de Oca (2002) definen las redes de apoyo como un conjunto de relaciones 
interpersonales que vinculan a las personas con otras de su entorno y les 
permite mantener o mejorar su bienestar material, físico y emocional. Por 
su parte Lomnitz (1994) identificó que las redes de intercambio desarro-
lladas por los pobladores constituyen un mecanismo efectivo para suplir la 
falta de seguridad económica que prevalece en los grupos sociales. 

Es importante destacar que el análisis de las redes sociales va más allá 
de la ausencia o presencia de una red. Existen diversas categorías que 
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tienen que ver con el tamaño, densidad, intermediación, agrupamiento y 
dispersión, así como también se pueden presentar redes homogéneas o he-
terogéneas en cuanto a condiciones sociales, económicas y culturales de 
los miembros. En lo que respecta al origen del apoyo, puede ser formal e 
informal. El apoyo formal está constituido por los servicios que brindan las 
instituciones públicas a través de personal profesionalizado y remunerado, 
que se plantean como actividades propias de su quehacer cotidiano y que 
dependen fundamentalmente de los planes de desarrollo social y progra-
mas derivados de las políticas públicas. En cambio, la fuente de apoyo 
informal se caracteriza por las actividades de cuidado personal y en salud 
no-remuneradas y que se brindan gracias a las relaciones personales del 
adulto mayor en las que se incluyen la familia, los amigos, vecinos y tam-
bién los grupos organizados que se forman de manera voluntaria y sin fines 
de lucro para mejorar las condiciones sociales de su entorno comunitario 
(Guzmán et al., 2002).

Diversos estudios sobre las redes sociales de apoyo informal a la salud 
de los adultos mayores han encontrado que personas mayores que tienen 
redes sociales fuertes y que les aportan ayuda favorecen la percepción de 
la salud y calidad de vida (Gallegos-Carrillo et al., 2009). Asimismo, evi-
dencian la forma en que el apoyo instrumental juega un papel importante 
sobre todo en los adultos mayores con discapacidad, representa un apor-
te imprescindible que favorece su estado de salud físico y mental, mien-
tras que el apoyo económico representa una contribución a la seguridad y  
bienestar de la persona que se encuentra en situación de pobreza. 

Sin duda la red de apoyo familiar para el adulto mayor es considerada 
un elemento de cuidado sobre todo en los casos de familias nucleares o 
extensas, ya que al conformarse por varios miembros, la ayuda se puede 
distribuir de manera más equitativa. Debe considerarse que los cambios 
demográficos, por una parte, y los cambios sociales por la otra, ocasionan 
una disminución real y potencial del número de cuidadores a los cuales los 
adultos mayores tendrán acceso en el futuro. 

Resultados obtenidos del análisis de la encuesta Salud Bienestar y En-
vejecimiento en América Latina y el Caribe (SABE) —uno de los pocos 
estudios con información sobre redes sociales en México— indican que 
el promedio del tamaño de la red familiar en México es de cuatro miem-
bros, con una desviación estándar de 2.4. Destaca el tipo de familia diádica 
(20.7) y redes reducidas de dos a cuatro miembros. Asimismo, se observa 
que en comparación con los hombres, un mayor porcentaje de mujeres vi-
ven solas, siendo en el grupo de edad de 60 a 74 años en el que se observa 
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una mayor diferencia con cifras de aproximadamente 18 por ciento de los 
hombres y 45 por ciento de las mujeres viviendo solos (Gráfica 1). 

Gráfica 1. Tamaño de la red familiar
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Fuente: cálculos propios con base en la Encuesta Salud, Bienestar y Envejecimiento, México 
1999. * Área Metropolitana de la Ciudad de México.

Estos datos coinciden con los de otras encuestas como los obtenidos 
con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica Demográfica (ENADID) 1992 
y 2009, las cuales muestran un incremento de hogares con adultos mayores 
solos desde 1992 (11.5 por ciento) hasta 2009 (16 por ciento). 

El tamaño de la red familiar es tan sólo un ejemplo del análisis que se 
puede realizar para conocer la red de apoyo familiar, pero no es suficiente, 
porque es necesario indagar sobre el tipo de apoyo que se recibe (económi-
co, instrumental, emocional) y la frecuencia con la que se obtiene. De igual 
forma estudios en distintos países han probado la importancia de la per-
cepción que el adulto mayor tiene sobre estas redes y la ayuda que recibe. 

Ante este contexto, en donde la tendencia de los hogares unipersonales 
va en crecimiento y los cuidadores informales reales y potenciales dismi-
nuyen, la necesidad de generar opciones de apoyo formal en el hogar, tanto 
para los adultos mayores directamente como para los integrantes de las 
redes comunitarias, surgen como una necesidad. Asimismo, es necesario 
generar estudios que permitan conocer con detalle quién, a nivel familiar 
y de las redes más extendidas, está cuidando y apoyando a los adultos ma-
yores, qué tipo de apoyo realizan, así como los costos directos e indirectos 



109

Investigación social en envejecimiento y vejez: perspectiva... /Nidya Velasco Roldán et al.

Gráfica 2. Adultos mayores que viven solo(a)s
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Para todas estas interrogantes se han desarrollado diversos instrumen-
tos que evalúan redes de apoyo social según el objetivo de investigación, 
entre los que se encuentran: Escala de Entrevista sobre Apoyo Social de 
Arizona (Arizona Social Support Interview Scale, ASSIS, 1980), Esca-
la de Relaciones Sociales de Mc Farlane (Social Relations Scale, SRS, 
1981), Cuestionario sobre Apoyo Social de Norbeck (Social Support Scale, 
NSSC, 1983), Cuestionario de apoyo social (Sarason et al., 1983), Escala 
de provisión de apoyo social (Russel y Cutrona 1985), Inventario de Re-
cursos Sociales en Ancianos, Díaz Veiga, 1985), Inventario de apoyo social 
UCLA (Dunkel-Schetter, Feinstein y Call, 1987) Medición del Sistema de 
Apoyo Personal (Personal Support System Suvey, 1990) Escala DUKE-11 
(Googer, Byles, Higganbotham, y Mishra, 1999) y Escala de redes sociales 
de Lubben-6 (Lubben y Gironda, 2000). 

Fuente: cálculos propios con base en la Encuesta Salud, Bienestar y Envejecimiento, México 
1999. * Área Metropolitana de la Ciudad de México.

asociados por realizar estos cuidados, asimismo, sobre la percepción de los 
adultos mayores sobre los mismos. Sólo con esta información se pueden 
planear estrategias adecuadas de apoyo social, personal y médico en casa 
(López Ortega, 2012). 
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Autonomía funcional y discapacidad

La importancia de estudiar las relaciones entre el proceso de envejecimien-
to, la morbilidad y la dependencia funcional en un contexto amplio, ha ge-
nerado un número relevante de estudios en diversos países del mundo. Al 
mismo tiempo, se han desarrollado distintos indicadores y escalas que per-
miten medir con mayor precisión estas condiciones, desde la incidencia y 
prevalencia de enfermedades, hasta su impacto en distintos aspectos como 
la dependencia funcional y la discapacidad. El tema de la autonomía fun-
cional y la discapacidad se vuelve una línea prioritaria de investigación en 
el Instituto Nacional de Geriatría, ya que contar con información adecuada 
al respecto permitirá cumplir con su objetivo de generar recomendaciones 
y planear servicios adecuados que prevengan y atiendan, dependiendo del 
caso, la discapacidad en los adultos mayores del país.

Desde sus inicios, el estudio de la dependencia funcional y su relación 
con la edad y el proceso de envejecimiento se ha centrado en estimar la 
capacidad de las personas para llevar a cabo sus actividades cotidianas, o 
si tienen dificultades para realizarlas. Para su estudio, estas actividades se 
han definido como Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD) y Acti-
vidades Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD). Entre las principales es-
calas y de mayor utilización en los estudios se encuentra el Índice de Katz 
para evaluar las ABVD (Katz, 1963), el Índice de Barthel para la Evalua-
ción Funcional (McDowell, 2006) y la Escala de Rosow y Breslau (Rosow 
y Breslau, 1966). En cuanto a las AIVD el instrumento más utilizado es la 
Escala de Lawton y Brody, la cual evalúa dimensiones o actividades consi-
deradas instrumentales para la vida independiente (Lawton y Brody, 1969).

Con el tiempo, los instrumentos para evaluar la funcionalidad partieron 
de marcos conceptuales como el modelo propuesto por Nagi (1976), quien 
afirma que la limitación funcional implica restricciones en la habilidad de 
realizar actividades físicas usuales, en tanto que la discapacidad (disabili-
ty) se refiere a la dificultad o limitación en el desempeño de actividades en 
cualquier dominio y es una función de la interacción de los individuos con 
su entorno social. 

De más reciente creación, están el modelo del Proceso de Discapaci-
dad de Vebrugge y Jette (1994), modelo dinámico que incorpora factores 
internos y externos a los individuos como sus características demográficas 
y socioeconómicas, su estilo de vida, padecimientos o enfermedades cró-
nicas, etc., así como factores medioambientales y sociales como activida-
des recreativas, participación social, redes familiares, entre otros. Final-
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mente, dentro del ámbito de trabajo de los organismos internacionales se 
encuentra la Organización Mundial de la Salud (OMS) con la generación 
de su Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Mi-
nusvalías, CIDDM (WHO, 1980), la cual ha sido revisada y modificada 
generando adicionalmente la CIDDM-Beta2 (ICIDH-Beta2) y la Clasifi-
cación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Sa-
lud, CIF (WHO, 1999). Esta última cambió la forma en que se percibe la 
discapacidad al incluir como uno de sus mayores componentes los factores 
contextuales o aspectos sociales de la discapacidad, como un mecanismo 
para documentar el impacto de entorno físico y social en la funcionalidad 
de una persona (WHO, 2001). Partiendo de estos modelos los países han 
generado adaptaciones y/o modificaciones para conceptualizar la depen-
dencia funcional y la discapacidad, respondiendo a sus características o 
problemáticas particulares. 

En México, desde hace más de una década, distintas instituciones gu-
bernamentales han reconocido la importancia de generar un conocimiento 
detallado sobre las condiciones de limitación funcional y discapacidad en 
el país y de eliminar las barreras que reafirman y agudizan esta discapaci-
dad. Dentro de la Secretaría de Salud se creó en 2011 el Consejo Nacional 
para las Personas con Discapacidad (CONADIS), así como el Programa de 
Acción Específico para la Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 2007-2012. Adicionalmente, se publicó la Ley General para 
la inclusión de las personas con discapacidad en junio de 2011. Como parte 
de este esfuerzo, a partir del año 2000 el Censo de Población y Vivienda 
incluye una batería de preguntas que permiten captar el total de población 
que reporta tener limitaciones en actividades o discapacidad total. 

En el tema de limitación funcional y discapacidad, el Censo 2010 inclu-
yó siete preguntas para indagar sobre el número de personas con discapa-
cidad total, así como la población con limitaciones para realizar distintas 
actividades y/o la pérdida parcial o total de algunos sentidos como la vista 
y la audición. Asimismo, se indaga sobre limitaciones mentales. El análisis 
de los datos del Censo 2010 muestra que 5 739 270 personas reportaron 
tener una dificultad permanente para realizar actividades diarias o tener 
problemas sensoriales, es decir, 5.1 por ciento del total de la población del 
país. 

Entre las personas que reportaron alguna limitación, 39 por ciento re-
portaron tenerla como consecuencia de alguna enfermedad; 23 por ciento 
por edad avanzada; 16 por ciento por herencia, o adquirida durante el em-
barazo o al momento de nacer; 15 por ciento por lesiones a consecuencia 
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de algún accidente y ocho por ciento debido a otras causas. Entre los adul-
tos de 60 años o más, 2 078 540 personas reportaron tener dificultad en por 
lo menos una actividad, en algún sentido, o limitación mental. Esto repre-
senta aproximadamente 26 por ciento del total de personas en ese rango. 

Al analizar la condición de limitación de acuerdo al tipo de limitación 
reportada por los adultos de 60 años o más, se observa que, mientras la 
proporción de adultos mayores con limitaciones para caminar o moverse es 
similar para los grupos, la proporción es mayor en los adultos más viejos, 
especialmente en el grupo de 80 años o más. Es en ese grupo de edad en 
el que las limitaciones y la dependencia asociada se hacen más presentes 
(Cuadro 3).

Por otra parte, al estudiar el número de actividades reportadas con limi-
tación, se observa que si bien en edades tempranas particularmente de los 
0-14 años la población se distribuye de forma similar entre el número de 
limitaciones, es el grupo de 85 años o más en donde se concentra el mayor 
número de limitaciones (Cuadro 4). Así, es a partir de los ochenta años en 
que las limitaciones y la dependencia asociada se hacen más presentes. 
Con excepción de la capacidad visual o pérdida de visión y de hablar o 
comunicarse que tienen una incidencia y prevalencia significativa desde 
edades tempranas o al nacimiento, para el resto de actividades registradas 
es a partir de los 80 años de edad que las limitaciones cobran especial 
relevancia. Aunado a las limitaciones funcionales, es de especial interés 
notar el incremento en la prevalencia de deterioro cognitivo, ya que es-
tudios recientes han mostrado prevalencias de demencia de hasta 6.1 por 
ciento en el grupo de 60 o más y de 28.7 por ciento de prevalencia nacional 
de deterioro cognitivo sin demencia. 

Migración internacional en la vejez

Desde un enfoque social, en el Instituto Nacional de Geriatría se ha abor-
dado la migración que involucra a adultos mayores. La triada de enveje-
cimiento, salud y migración es tema importante ya que México es un país 
con una larga tradición migratoria y poco se sabe de las consecuencias de 
la migración sobre la salud en la vejez.

La literatura sobre los determinantes de la migración internacional trata 
un movimiento migratorio como una elección racional motivada por una 
inversión en capital humano. El argumento consiste en un individuo o 
una familia que deciden emigrar porque tienen la esperanza de mejorar su  
bienestar a largo plazo (Castles, 2000). 
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En las edades avanzadas, la migración se asocia con otras causas: retiro 
de la actividad económica, estrategia de sobrevivencia (reunificación fami-
liar) y motivos de salud, principalmente. 

Además, el análisis de la migración por razones económicas se circuns-
cribe a la población que aún se encuentra en el país de destino (Estados 
Unidos, por ejemplo) y poco se ha estudiado sobre la migración de retorno. 
En la población de adultos mayores es necesario hacer un balance a largo 
plazo, desde una perspectiva de curso de vida, de lo que representa la mi-
gración ¿ha sido positiva o negativa? Y abordarlo no sólo en la vertiente 
económica, también desde la salud.

Justo en ese sentido se debe preguntar ¿Qué proporción de los adultos 
mayores en México representan estos migrantes de retorno? ¿Cuáles son 
sus principales características sociales, económicas y de salud? ¿Cómo es-
tán en comparación con otros grupos similares en México (no migrantes y 
migrantes internos)? ¿Están más saludables o más discapacitados? ¿Cuál 
es la principal razón por la que regresan a México? Identificar estas con-
diciones de los migrantes de retorno permitirá conocer los recursos con 
que cuentan, sus necesidades de salud, y las implicaciones individuales, 
familiares y sociales.

En el censo de 2010 se pregunta a la población sobre su lugar de resi-
dencia hace cinco años (en junio de 2005), 97.7 por ciento vivía en la mis-
ma entidad, 1.5 por ciento en otra entidad y 0.4 por ciento en Estados Uni-
dos (Censo de 2010). Complementando las cifras, en el Estudio Nacional 
sobre Salud y Envejecimiento en México (ENASEM, 2001) se preguntó a 
la población de 50 años o más ¿alguna vez vivió o trabajo por seis meses 
o más en Estados Unidos? Los resultados señalan la importancia de la mi-
gración de retorno, uno de cada 10 adultos mayores vivió o trabajó por seis 
meses o más en Estados Unidos; 16 por ciento de los hombres y cuatro por 
ciento de las mujeres (ENASEM, 2001).

Las características sociodemográficas de los adultos mayores migrantes 
de retorno señalan menor escolaridad, regresan a vivir en áreas urbanas, 
tienen nivel intermedio de acceso a servicios de salud (55 por ciento), 23 
por ciento alguna vez ha fumado y un porcentaje alto mantiene vínculos 
en Estados Unidos, las mujeres en mayor proporción (Wong y González, 
2010). Además, la historia migratoria ha sido muy diferente entre hombres 
y mujeres en cuanto a tiempo de estancia, red migratoria que lo ayudó en 
la migración, lugar de residencia y el estatus legal en Estados Unidos, con 
implicaciones directas en el actual estado de salud.
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En términos de salud, en comparación con otros adultos mayores en 
México, Wong y González-González (2010) identificaron un grupo par-
ticularmente vulnerable: mujeres migrantes de retorno con mayor disca-
pacidad y con bajo bienestar económico. Se especula que el trabajo físico 
intenso y extenuante en los Estados Unidos repercute en una funcionalidad 
física más deteriorada entre los migrantes internacionales, particularmente 
en las mujeres. 

Otro aspecto importante en la migración de retorno es el acceso a servi-
cios de salud. Es posible que aquellos migrantes de retorno reciente tengan 
menor acceso, en parte por la ausencia y la dificultad para reinsertarse en 
la economía formal en México, la cual les obstaculiza el acceso a institu-
ciones de seguridad social durante y después de su vida laboral (Riosmena 
et al., 2012). Los datos censales confirman que los migrantes de retorno 
cuentan con menor derechohabiencia o afiliación a servicios de salud que 
los no migrantes y que el Seguro Popular es una opción a la que están re-
curriendo los migrantes internacionales de retorno reciente para afiliarse en 
una institución de salud y recibir atención médica. 

Si bien es cierto que los migrantes internacionales de retorno reciente 
tienen menor derechohabiencia y afiliación a servicios de salud, también 
es cierto que tienen menos problemas de salud (enfermedades crónicas y 
discapacidad) y mayor bienestar económico que los no migrantes y los 
migrantes internos. Entonces es pertinente reflexionar sobre la capacidad 
económica que tendría este grupo de población ante un deterioro en el es-
tado de salud y si ésta será suficiente para cubrir los gastos relacionados y 
en los que se tendrá que incurrir al no tener derechohabiencia o afiliación 
a servicios de salud. 

Los cuidados por motivos de salud son un tema relevante en el contexto 
de migración y salud de la población envejecida. Y no sólo la migración 
del adulto mayor, sino de los que integran el hogar. La dispersión de los 
hijos a través de la migración, compromete el apoyo intergeneracional, 
el cual ha sido fundamental dentro de la sociedad mexicana. Con escasa 
protección social, el cuidado ante un episodio de salud o fragilidad recae 
principalmente en la familia y la migración complica esos cuidados. Justo 
como lo menciona Partida: 

si la persona de la tercera edad tiene la fortuna de retirarse de la actividad eco-
nómica con una pensión que sea suficiente para sobrevivir de manera decorosa, 
es probable que efectivamente pase los últimos años de su vida de manera pa-
siva; si no, debe buscar estrategias que le permitan sobrevivir, sea ingresando 
al sector informal de la economía o en un empleo de baja calificación y exigua 
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remuneración, sea buscando en familiares y amigos el apoyo necesario para 
poder seguir viviendo dignamente (2004).

En un sentido amplio, el proceso migratorio tiene implicaciones para la 
salud de los migrantes y sus familias.  

Entender las condiciones en las comunidades de origen, el tránsito hacia los 
lugares de destino, el establecimiento en localidades nuevas y la circularidad 
que involucra el proceso, en muchas ocasiones conllevan exposición a ries-
gos, prácticas distintas, cambios de comportamiento, aprendizaje, efectos de 
ingreso y reorganización en los hogares, cuyos efectos se manifiestan en las 
condiciones físicas y psicológicas de los individuos, sus familias y sus comu-
nidades (PNUD, 2007).

Tal y como lo mencionan Ullmann et al. (2011) el entendimiento de la 
dinámica y complejidad de la relación entre salud y migración puede me-
jorarse tomando en cuenta la salud de los migrantes tanto en su comunidad 
de origen como en la de destino. Los migrantes de retorno son un grupo 
único entre los migrantes, además de lo complicado de entender los moti-
vos de la emigración, deben agregarse las razones que originan el retorno. 

En estos párrafos se esboza la idea de una mejoría en las condiciones 
económicas de los migrantes internacionales de retorno reciente, pero tam-
bién un deterioro en su estado de salud. En un contexto de envejecimiento 
demográfico y dada la importancia de la migración de retorno en este gru-
po, el conocimiento del bienestar y vulnerabilidad de los adultos mayores 
que regresan de Estados Unidos, en términos de su estado de salud, nivel 
socioeconómico, derechohabiencia y afiliación a servicios de salud es de 
importancia para las políticas públicas y para entender las consecuencias 
de los procesos de migración a lo largo del ciclo de vida de los migrantes 
(Riosmena et al., 2012).

Conclusiones

Lo descrito en este capítulo refleja una visión del Instituto Nacional de Ge-
riatría sobre los temas importantes del envejecimiento en México. Si bien 
es cierto que se circunscribe en el ámbito social y demográfico, se aborda 
desde un Instituto Nacional de Salud y por lo tanto las investigaciones tie-
nen como eje mejorar las condiciones de salud y bienestar de la población 
mexicana que envejece. 

El envejecimiento poblacional repercute en todos los ámbitos y dimen-
siones de la sociedad. Estamos frente a un grupo heterogéneo, por tanto, 
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dicha situación demanda la atención de la investigación, la adecuación de 
las políticas públicas basadas en evidencia científica, la organización de la 
sociedad y respuestas diferenciadas a las necesidades específicas de este 
grupo de la población.

Es en este sentido que se plantean las líneas de investigación que inclu-
yen: Geografía del Envejecimiento, maltrato y discriminación, redes so-
ciales y relaciones intrafamiliares, autonomía funcional y discapacidad, y 
migración nacional e internacional, entre las más importantes. Es necesario 
mencionar que sí bien estas líneas son pertinentes desde una perspectiva 
social y de salud, no se dejan de lado otros temas relevantes como pen-
siones, participación económica, grupos étnicos o indígenas, los cuales se 
están abordando en otras instituciones.

Sobre los temas desarrollados, es necesario avanzar en el conocimiento 
del proceso de envejecimiento y sus efectos sociales y en la salud. Esto 
permitiría identificar casos exitosos y trabajar en estrategias que permitan 
que un mayor número de personas reciban el apoyo, cuidados y/o servicios 
necesarios para lograr su bienestar. De igual manera, entender el proceso 
de envejecimiento en México y sus consecuencias, permitiría incidir en el 
diseño de la política pública referente a las personas mayores, reconocidas 
como sujetos de Derecho con participación activa y corresponsable en el 
diseño, monitoreo y evaluación de las políticas y programas que les atañen.

Entendiendo a la autonomía como la facultad de las personas para cui-
darse y actuar por sí mismas, sin depender de otros para realizar sus activi-
dades cotidianas, se requiere asegurar una atención integral y óptima, bajo 
un esquema de corresponsabilidad. Por lo tanto, es necesario favorecer 
tanto en la investigación como en la práctica, el enfoque de ciclo de vida, 
en el cual la vejez es vista como una etapa más, también productiva y sa-
ludable como se espera en el resto de las etapas. En este sentido, el trabajo 
multisectorial que incluya el financiamiento, proveedores de servicios de 
salud, desarrollo social, organismos no gubernamentales e investigación 
científica, entre otros, es indispensable.

De manera específica, desde el INGER es pertinente continuar estu-
diando el impacto que tienen las enfermedades crónicas e infecciosas, la 
dependencia funcional y sus costos, las desventajas sociales sobre la au-
tonomía de los adultos mayores desde una perspectiva de ciclo de vida. 
Con estos análisis se podría estimar la carga actual y futura (por ejemplo 
cuidados de largo plazo) sobre el sistema de salud, los hogares, las familias 
y los individuos.
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Es claro que no es posible afrontar desde una sola perspectiva los retos 
que el envejecimiento impone, es necesario un equipo interdisciplinario 
que aborde sus múltiples dimensiones. También estamos conscientes que 
la traducción del conocimiento es un elemento indispensable y un requisi-
to esencial para incidir en el bienestar general de la población de adultos 
mayores.
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S
Introducción

La oficina del historiador de la ciudad de La Habana: 
incidencia en la atención integral de las personas 
de la tercera edad y la ampliación de la cobertura 

de las políticas públicas

Plan Maestro para la Revitalización Integral de La Habana Vieja, Cuba

Martha Oneida Pérez-Cortés

egún el mensaje del Secretario General de las Naciones Unidas, 
Ban Ki-Moon en ocasión del Día Mundial del Habitat, el primero 
de octubre del año 2007, para el año 2030 las dos terceras partes 

de la población mundial residirán en zonas urbanas. El funcionario comen-
tó acerca del aumento en todo el mundo del índice de delincuencia en estas 
zonas y el temor que genera, así como su influencia en la configuración de 
la vida diaria y en la determinación del lugar que eligen las personas para 
vivir, comprar, trabajar y jugar.

Entre los indicadores para la evaluación del estado de conservación 
de ciudades históricas, presentada por el Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico, se puede leer que los centros históricos se valorizan sobre todo 
por su capacidad de otorgar carácter e identidad a las comunidades que las 
habitan y continúa diciendo que estas comunidades son las destinatarias 
prioritarias de las acciones de preservación de los centros históricos. La 
inclusión del tema social como campo temático de los centros históricos 
permite mostrar una tendencia más abarcadora de la incidencia en ellos. 
Dentro del trabajo social debe destacarse la atención a los grupos vulnera-
bles y entre ellos las personas de la tercera edad. Este grupo poblacional 
demanda una atención creciente en la sociedad actual, debido al aumento 
del envejecimiento poblacional a nivel internacional y nacional. 
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El problema del envejecimiento se ha examinado en varias oportunida-
des por los organismos de Naciones Unidas. La primera vez en la Asam-
blea General en 1948, cuando aún no era tan evidente que el envejecimien-
to iría en aumento en los siguientes decenios. Sucesivamente en el año 
1969, dónde se exhortó a la celebración de una Asamblea Mundial sobre el 
Envejecimiento, en 1982 cuando se organizó en Viena la Asamblea Mun-
dial sobre el Envejecimiento, con la finalidad de discutir el impacto del en-
vejecimiento poblacional y promover las políticas que permitieran prever 
y reaccionar de manera oportuna ante las consecuencias que ese fenómeno 
acarrearía. Después, en el año 1999 cuando se declaró Año Internacional 
de las Personas de Edad y se emitió una declaración donde se exhortaba a 
la sociedad internacional a facilitar la colaboración entre sectores y nacio-
nes y a crear una sociedad para todas las edades. 

Al centrar la atención en Cuba, la dinámica poblacional que ha venido 
presentándose en las últimas décadas, evidencia la aparición de un proceso 
de envejecimiento y las proyecciones de población revelan que para el año 
2025 Cuba será el país más envejecido de la región. 

En un país con este grado de envejecimiento, se producen cambios im-
portantes sobre los procesos sociales y de salud, en especial la morbilidad, 
la mortalidad, la discapacidad y el uso de los servicios de salud. Esto re-
querirá de nuevos conocimientos, así como de la identificación de factores 
que contribuyan a preservar los niveles de salud de las personas de edad, 
con vistas a incrementar su bienestar. 

En este sentido, se puede apreciar que durante los más de 60 años de la 
Oficina del Historiador de La Ciudad, en los que se ha ocupado del rescate, 
la protección y rehabilitación de los monumentos y sitios históricos de 
valor, ha estado presente su vocación social, que se manifiesta en la obra 
ejecutada en el Centro Histórico de la Ciudad de La Habana.

La Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana se empeña en 
facilitar el desarrollo integral del Centro Histórico La Habana Vieja y man-
tener su carácter residencial. Para ello propicia la transformación de las 
condiciones de vida de los moradores de la zona más vieja de la ciudad, 
potenciando sus valores socioeconómicos, culturales y ambientales y res-
pondiendo a las urgencias de los sectores más vulnerables. Este Plan tiene 
como fin, además, prever soluciones para las nuevas y crecientes necesida-
des que genera una comunidad en desarrollo.

La Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana fue fundada en 
1938, dentro de la Alcaldía de La Habana, con el objetivo de velar, di-
vulgar y promover los valores históricos y patrimoniales de la ciudad. En 
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1967, con Eusebio Leal al frente, fue encargada de llevar adelante la res-
tauración del antiguo Palacio de los Capitanes Generales, para convertirlo 
en el Museo de la Ciudad. Desde 1981 es responsable de conducir los pri-
meros planes de restauración del Centro Histórico y, desde 1993, luego de 
la promulgación del Decreto-Ley 143, se subordinó al Consejo de Estado 
de la República de Cuba y adquirió facultades especiales para implementar 
un Plan Integral de Rehabilitación en la Zona Priorizada para la Conserva-
ción. Su director es el actual Historiador de la Ciudad, el Doctor Eusebio 
Leal Spengler.

Entre las entidades del territorio que trabajan los aspectos demográfi-
cos, incluyendo el estudio y atención a las personas de la tercera edad, es-
tán el Plan Maestro para la Revitalización Integral de La Habana Vieja, la 
Dirección de Patrimonio Cultural, la Dirección de Proyectos y de Inversio-
nes y la Oficina de Asuntos Humanitarios de la Oficina del Historiador de 
la Ciudad, así como el Centro Geriátrico “Santiago Ramón y Cajal” y las 
direcciones municipales de Salud Pública y de Vivienda del Poder Popular.

El Centro Histórico de la Ciudad de La Habana es un territorio de 214 
hectáreas, que incluye la antigua ciudad intramuros y la zona de amplia-
ción urbana del siglo XIX, hasta el Paseo del Prado, la calle Cárdenas y 
la Estación Central de Ferrocarriles. Posee un valioso patrimonio urbano, 
destacando unos 500 edificios de alto valor arquitectónico e histórico, gra-
cias a los cuales fue incluido en 1982 en la Lista del Patrimonio Mundial 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO). Territorio intensamente habitado —cuenta actual-
mente con una población de más de 60 mil habitantes—, es el principal 
polo turístico y cultural de la ciudad, y concentra una amplia actividad 
social y económica.

El proceso de planeación y rehabilitación del territorio comenzó en 1981 
con la puesta en marcha del Primer Plan Quinquenal de Restauración, que, 
con un financiamiento del Estado cubano, se enfocó en la restauración de 
un grupo de edificios de alto valor, en el entorno de las plazas de Armas y 
de la Catedral. Con la puesta en marcha de un nuevo modelo de gestión en 
1993, la rehabilitación se ha extendido a otras plazas y espacios públicos 
del Centro Histórico, así como a las calles que interconectan estos sitios, 
recuperando en apenas quince años cientos de edificios que son destinados 
a viviendas y otros proyectos de carácter social, económico y cultural. Asi-
mismo, el proyecto destina importantes recursos al mejoramiento de las 
infraestructuras y el medioambiente urbano. 
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Este bien cultural está intensamente habitado y presenta, además, nu-
merosas funciones sociales, comerciales, administrativas y culturales. Las 
construcciones de mayor valor cultural han sido restauradas de modo ar-
mónico y expresivo a través de la permanencia de la trama urbana original 
y de los aspectos formales básicos del conjunto. 

La obra incesante que desarrolla la Oficina del Historiador ha puesto 
especial interés en proteger y revitalizar ya no sólo edificaciones valiosas, 
sino todo el conjunto urbano del Centro Histórico y de este modo perfec-
cionar en él la obra social en la atención a la población residente en general.

El apoyo con que cuenta la Oficina del Historiador para trabajar en el 
Centro Histórico y su sistema de fortificaciones tiene sus antecedentes en 
documentos legales que los protegen, entre los que se encuentran: las Le-
yes No. 1 de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Ley de la Protección 
al Patrimonio Cultural del 4 de agosto de 1977; la Ley No. 2 de la Asam-
blea Nacional del Poder Popular, Ley de los Monumentos Nacionales y 
Locales del 4 de agosto de 1977, y la Resolución No. 3 de la Comisión 
Nacional de Monumentos que declara al Centro Histórico de la antigua 
villa de San Cristóbal de La Habana Vieja, como Monumento Nacional de 
fecha 10 de octubre de 1978.

El manejo y la gestión actual están amparados, además, en el Decreto-
Ley 143 aprobado en octubre de 1993 por el Consejo de Estado y el Acuer-
do 2951 de 1995. En ellos se considera al Centro Histórico como zona 
priorizada para la conservación y zona de alta significación para el turismo, 
respectivamente. Estos instrumentos legales otorgan amplias facultades a 
esta institución para llevar a cabo la recuperación integral del territorio.

Desde la promulgación de ambos documentos se le ha dado un gran 
impulso al proceso inversionista en el Centro Histórico, el cual se imple-
menta a partir del vínculo que se establece entre las políticas del desarrollo 
integral, los mecanismos de recuperación autofinanciada y el desarrollo 
cultural del territorio. Con ello se comenzó a aplicar un modelo de gestión 
autosustentable, en el que a través de la administración del sector turístico, 
inmobiliario y terciario, se generan los recursos financieros necesarios para 
llevar a cabo el proceso de recuperación física de inmuebles y espacios 
urbanos, bajo una concepción integral, al fomentar el desarrollo humano 
en su concepto más amplio. 

A partir de la promulgación del Decreto Ley 143 se ejecutaron más 
obras que en los quince años anteriores, debido fundamentalmente al de-
sarrollo de una economía local por la vía estatal. Las intervenciones rea-
lizadas han dado como resultado que entre 1981 y 1993 se restauraran 60 
inmuebles y a partir de 1994, con la puesta en marcha de un nuevo modelo 
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de gestión sostenible y autofinanciado, se recuperaran unos 350. En la dé-
cada de 1994-2004 se salvó un gran sector asociado a cuatro de sus cinco 
espacios públicos principales. Se rescataron corredores y bordes tradicio-
nales, los cuales le devuelven características funcionales que responden a 
su condición de centralidad.

En este trabajo se hará referencia a la labor social que desarrolla la Ofi-
cina del Historiador, específicamente dirigida a las personas de la tercera 
edad. Se muestran las tendencias de su crecimiento, la influencia de los 
factores sociales y de salud en el proceso de envejecimiento. Esta labor 
social abarca diversos programas y proyectos, eminentemente incluyentes, 
en favor del desarrollo humano local y en apoyo a la gestión de gobierno 
de la administración municipal. Las acciones se desarrollan básicamente 
según el esquema estratégico territorial, o sea, en las principales plazas, en 
los bordes urbanos, en las vías interconectoras y en ciertas áreas dentro de 
la trama interna.

La tercera edad en el Centro Histórico La Habana Vieja

Según el Censo de Población y Viviendas realizado en el Centro Histórico 
en el año 2002 por el Plan Maestro de Revitalización Integral de la Habana 
Vieja, la población total del territorio era 66 752 habitantes. De ella 11 014 
tienen 60 años o más, lo que constituye 16.5 por ciento de la población del 
territorio. En el Cuadro 1 se muestra la estructura poblacional del Centro 
Histórico La Habana Vieja.

Al comparar los datos de los censos (1995-2001) respecto a la estruc-
tura de edades de la población en el Centro Histórico, se aprecia cómo se 
ha ido incrementando en el periodo el envejecimiento demográfico. Hasta 
59 años los porcentajes masculinos son mayores en ambos censos, pero en 
las edades avanzadas se invierte la tendencia; además, entre 1995 y 2001 
el envejecimiento demográfico en las mujeres ha avanzado más que en los 
varones (1.1 frente a 1.8 puntos porcentuales en la población femenina) 
(ver Cuadro 2).

Los resultados de los censos de población y vivienda del Centro Histó-
rico (años 1995 y 2001) confirman la tendencia de la población del territo-

Cuadro 1. Estructura poblacional del Centro Histórico, La Habana Vieja 2002 
Territorio 	   0-14	   %	   15-59	   %	   60 o más	   %	   Total	  
Centro Histórico	   12 573	   18.8	   43 165	   64.7	   11 014	   16.5	   66 752	  
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2002 realizado en el Centro Histórico por el Plan Maestro 
de Revitalización Integral de la Habana Vieja. 
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rio al envejecimiento. Con 17.5 por ciento de la población con más de 60 
años, La Habana Vieja es el sexto municipio más envejecido de la capital. 
Unos 1 200 ancianos del territorio viven solos. Muchos de ellos habitan en 
ciudadelas, con inadecuadas condiciones de habitabilidad. Desde hace tres 
décadas la proporción de ancianos no hace sino aumentar, especialmente 
entre las mujeres, que alcanzan 18.6 por ciento del total.

El proceso de envejecimiento se observa tanto en las mujeres como 
en los hombres, pero en las primeras se incrementa mucho más, como se 
destaca en el Cuadro 3.

En veinte años, en la población de uno y otro sexo ocurrió un envejeci-
miento demográfico, pero es evidente que desde antes de 1981 ya las mu-
jeres de 60 años o más predominaban numéricamente sobre los hombres y 
en ese año en el Centro Histórico el porcentaje era casi de 14.2 por ciento; 
en 2001.

En el elevado grado de envejecimiento femenino figura como causa 
principal el hecho de que los hombres mueren en una proporción mayor 

Cuadro 2. Estructura de la población del Centro Histórico por sexos y grupos 
de edad. Censos de 1995 y 2001 
Grupos etarios Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

    1995 2001 
0-14 años   20.6% 17.7% 20.4% 17.4% 
15-59 años   66.3% 65.4% 65.4% 64.0% 
60 años o más   13.1% 16.9% 14.2% 18.6% 
Fuente: censos de población y vivienda del Centro Histórico, La Hababa Vieja, años 1995  
y 2001. 

	  

Cuadro 3. Proceso de envejecimiento por grupor de edad, ambos sexos 
 

Año/sexo 
Total- 
Miles 

0 - 14 15 - 59 60 ó más 
Miles % Miles % Miles % 

1981        
Mujeres 37.8 8.5 22.5 23.8 62.6 5.6 14.9 
Hombres 34.4 8.7 25.3 21.3 61.7 4.5 13.0 
1995        
Mujeres 37.0 6.5 17.7 24.2 65.4 6.3 16.9 
Hombres 33.7 6.9 20.6 22.3 66.3 4.4 13.1 
2001        
Mujeres 35.1 6.1 17.4 22.5 64.0 6.5 18.6 
Hombres 31.7 6.5 20.4 20.7 65.4 4.5 14.2 
Fuentes: Año 1981, estimados mediante tasas y proporciones a partir de las cifras censales del 
municipio; años 1995 y 2001, censos efectuados por el Plan Maestro de la Oficina del 
Historiador de la Ciudad. 
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más jóvenes que las mujeres; además, en las corrientes migratorias del 
campo a la ciudad hay predominio femenino y en las migraciones externas 
generalmente hay mayor proporción de hombres.

La disminución de las tasas de natalidad y el incremento de la esperan-
za de vida dan lugar, en un mediano y largo plazo, a un envejecimiento 
de la población y una disminución de la población económicamente ac-
tiva. Esto conlleva la necesidad de aumentar la cobertura de los servicios 
sociales para una población dependiente, entre ellos, la población adulta 
mayor (Círculos de Abuelos y lugares de esparcimiento para las personas 
de la tercera edad). La población que envejece demográficamente influye 
en los sistemas y estrategias de salud, lo que tiene diversas consecuencias 
económicas y relación con la seguridad social, con el incremento de los 
subsidios y jubilaciones por parte del Estado, unido a una mayor atención 
de la comunidad y de los trabajadores sociales.

Entre los indicadores más importantes vinculados al nivel de envejeci-
miento de la población se tiene la relación total de dependencia como el 
más apreciable. Los cambios en dicha relación, que ocurren en función de 
la cantidad de niños y adolescentes más las personas de edad avanzada, 
cuyo mantenimiento depende de las personas en edad potencialmente acti-
va (15-59 años), influyen de modo directo en la economía del área. 

En general, cuando estos coeficientes de personas inactivas mantenidas 
por las activas resultan altos o muy elevados, se puede considerar que los 
mismos no son favorables al desarrollo económico del área examinada. 
Por ejemplo, en 1981 en el Centro Histórico, a cada 100 mujeres potencial-
mente activas correspondieron 60 inactivas (niñas, adolescentes y adultas 
mayores), mientras que en el caso de los hombres, el número de inactivos 
por cada 100 activos fue algo superior (62).

Según proyecciones de la Oficina Nacional de Estadísticas (1999), en 
el territorio debe descender ligeramente el total de habitantes hasta el año 
2015; mientras, la proporción de personas de la tercera edad subiría hasta 
aproximadamente 21 por ciento.

Proyectos desarrollados para el beneficio de la tercera edad  
en el Centro Histórico La Habana Vieja

Los proyectos puestos en funcionamiento por la Oficina del Historiador 
funcionan en un contexto nacional donde el valor del Índice de Desarrollo 
Humano del país era igual a 0.806, en un rango de 0 a 1. Con promedios 
muy altos en cuanto al estado de salud de la población y en los recursos 
para la educación (igual a 1.000), así como en los recursos para la salud 
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(0.953), en el acceso a agua potable y saneamiento (0.935), en la seguri-
dad alimentaria (0.882), en el nivel de educación (0.880) y en la equidad 
de género (0.810), así como promedios altos obtenidos en el acceso a la 
comunicación y la conservación del medio ambiente (0.657 y 0.648) y en 
la equidad rural-urbana (0.792). En aquel informe (año 2003) los menores 
logros se daban en el acceso a los portadores energéticos (0.361) y en el 
desarrollo económico (0.342). 

Esta situación ayuda a que la acción social de la Oficina del Historiador 
en el territorio esté dirigida a favorecer la cobertura y calidad de muchos 
de los servicios existentes. Su accionar beneficia el cumplimiento de los 
derechos humanos colectivos como el derecho al desarrollo, a disfrutar de 
un medio ambiente sano, los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las personas de la tercera edad.

La Oficina del Historiador desarrolla gran número de proyectos para 
beneficiar a la población de la Tercera Edad. Sus objetivos son:

• Acercar la política cultural de la Oficina del Historiador a la población 
adulta, en la medida que ocurre la rehabilitación integral del Centro 
Histórico.

• Estimular el desarrollo de habilidades y aptitudes culturales y físicas 
en los adultos mayores.

• Promover cambios en el estilo de vida del adulto mayor, a través del 
desarrollo de acciones culturales y de salud.

• Ofrecer atención médica especializada a los adultos mayores del terri-
torio de La Habana Vieja, mediante un Centro de Rehabilitación Asis-
tencial Integral.

• Mejorar las condiciones de vida de los adultos mayores solos, a partir 
de la creación de viviendas protegidas y hogar de ancianos. 

• Fomentar la interrelación con otros grupos generacionales de la comu-
nidad.

Entre los proyectos existentes se encuentran:

El proyecto del convento de Belén

El antiguo Convento e Iglesia de Nuestra Señora de Belén, con una super-
ficie de más de 12 mil m2, es la mayor edificación religiosa de la Habana 
colonial y uno de los más tempranos exponentes de la arquitectura barroca 
habanera. Su construcción inició por la Orden de los Betlemitas en 1712, 
y creció durante más de un siglo hasta ocupar el área actual. En 1854 pasó 
a la Orden de los Jesuitas, quienes fundaron el célebre Colegio de Belén. 
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Con el traslado del colegio en 1925, el inmueble acogió las dependencias 
del Ministerio de Gobernación y, luego del triunfo de la Revolución, fue 
ocupado por oficinas del Ministerio del Interior, del Archivo de Seguridad 
Social, y de la Academia de Ciencias.

La tradicional vocación del Convento de Belén fue retomada en 1997 
con la creación de la Oficina de Asuntos Humanitarios, adscrita a la Ofi-
cina del Historiador de la Ciudad de La Habana. Ésta surge con la misión 
de trabajar en la solución de los problemas sociales de familias, niños, jó-
venes, ancianos y personas con discapacidad, necesitados de una atención 
especial, sobre todo en materia de salud, alimentación, vivienda y otros 
asuntos de alta sensibilidad humana. Desde la década de 1990 se desarrolla 
en este inmueble un proyecto socio-cultural y humanitario, orientado al 
trabajo con la población más vulnerable de este territorio. Allí funciona un 
Centro de Día, en el que se realizan múltiples actividades expositivas, so-
cioculturales y talleres sobre medioambiente, medicina natural y tradicio-
nal, etc. Se realizan actividades inter-generacionales con jóvenes y niños 
del entorno. El convento ha sido visitado hasta el momento por casi 28 mil 
personas, entre nacionales y extranjeros. 

Allí se brindan servicios de fisioterapia y rehabilitación, oftalmología y 
optometría, farmacia, peluquería y barbería, así como alimentación, aten-
ción a albergados en tiempo de huracanes y otros. En este inmueble fun-
ciona una experiencia piloto de rehabilitación de implementación de la 
accesibilidad universal. 

También se avanza en la rehabilitación de un hogar de ancianos. Conce-
bido en una primera etapa para 160 ancianos de ambos sexos —de ellos, 50 
internos—, contará con dormitorios, áreas para terapia ocupacional, clíni-
cas y médicas, de fisioterapia, de discapacidad, de podología y de cuidados 
especiales. Dispondrá de salas de TV y video, peluquería y barbería. El 
convento cuenta con una guardería y se prevé la construcción de un Hotel 
de la tercera edad, que contribuirá al sustento económico del hogar.

Viviendas protegidas para la tercera edad

En el año 2001 se inició este proyecto, con el fin de elevar la calidad de 
vida de los ancianos que viven solos y contribuir a la integración de este 
grupo social en las actividades del territorio. El Programa de Viviendas 
Protegidas para la tercera edad constituye una modalidad de alojamiento, 
adecuada a las limitaciones y necesidades especiales de estas personas. Se 
trata de viviendas individuales de pequeñas dimensiones, diseñadas y equi-
padas bajo estrictos parámetros de seguridad y accesibilidad. Insertadas 
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en inmuebles de valor patrimonial, cuentan con áreas para el desarrollo de 
actividades culturales, sociales y productivas que aseguren el encuentro y 
los tiempos compartidos, compensando los riesgos de la soledad, así como 
salones para la rehabilitación física y psíquica, gimnasia, terapia ocupacio-
nal, ejercicios de relajación y otras. No existen barreras arquitectónicas y 
cuentan con mobiliario seguro y cómodo y señalizaciones claras e ilumi-
nación efectiva. 

Se capacita a los familiares y se forman auxiliares geriátricas, de mane-
ra que la asistencia a este sector sea cada vez más diversificado y de mayor 
calidad. De esta forma se generan beneficios indirectos para otros ancianos 
de la comunidad, pues se integran al sistema de actividades socioculturales 
y comunitarias que se llevan a cabo en el marco del Programa del Adulto 
Mayor en La Habana Vieja. Ya se han desarrollado 333 actividades en las 
Residencias Protegidas, mientras la experiencia ha despertado el interés de 
visitantes nacionales y extranjeros, así como de ancianos, niños y jóvenes 
del territorio. 

El funcionamiento de estas residencias es regido por la Oficina de 
Asuntos Humanitarios de la Oficina del Historiador de la Ciudad de La 
Habana, con el apoyo de diferentes instancias de administración de salud 
a nivel local. Por esta vía se garantiza la alimentación y el apoyo en útiles 
y medicamentos.

Existen varios inmuebles con este tipo de viviendas:

• Cuba No. 551 (2001). Financiada por la Oficina del Historiador y el 
Comité de Florencia (Italia) con la contribución del Fondo de Desarro-
llo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), en el marco del 
Programa de Desarrollo Humano Local (PDHL), 11 viviendas.

• Habana No. 620 (2008). Colaboración entre la Oficina del Historiador, 
Euskal Fondoa y el Ayuntamiento de Vitoria Gasteiz, País Vasco, en el 
marco del PDHL, 21 viviendas.

• Paula No. 109-111 (2008). Financiado por la Oficina del Historiador, 
Obra Social de Caja Madrid y el Ayuntamiento de Rivas, España a 
través de la Organización No Gubernamental Mundubat, 14 viviendas.

Para evidenciar la utilidad y el beneficio que han proporcionado estas 
residencias, se muestra el testimonio de una residente en Habana No. 620. 
“Antes de vivir aquí yo siempre estaba enferma, después que me dieron 
la llave de este apartamento, sólo asisto al médico de la familia cuando 
debo hacerme algún chequeo, porque yo me siento muy bien, no me duele 
nada”.
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Es interés de la Oficina del Historiador extender esta modalidad de alo-
jamiento que contribuye a elevar la calidad de vida de los ancianos. Actual-
mente se trabaja en la recuperación de dos inmuebles de San Ignacio núm. 
255 esquina con Lamparilla para un uso similar y en Lamparilla 408-410, 
en la Plaza del Cristo.

Cabe agregar que el Programa de Vivienda que desarrolla la Oficina del 
Historiador en el Centro Histórico fue finalista del World Habitat Awards, 
convocado en el periodo 2009-2010.

Centro geriátrico

Orientado por el Sistema de Salud Pública de Cuba, el Programa de Aten-
ción al Adulto Mayor contempla la atención primaria a ese grupo poblacio-
nal por las policlínicas de la comunidad y su Plan del Médico de la Familia 
y son asesoradas, técnica y metodológicamente, por equipos multidiscipli-
narios de Atención Geriátrica. 

Además de recibir atención médica, los ancianos realizan ejercicios fí-
sicos, actividades culturales y visitas a museos y otras instituciones, bajo 
la atención de las direcciones municipales de Salud Pública, Deporte y 
Recreación, Cultura, Gastronomía, Comercio, y la Oficina del Historiador 
de la Ciudad. 

Al Centro Geriátrico “Santiago Ramón y Cajal”, inaugurado el 8 de no-
viembre de 1998, llegan pacientes remitidos por el Médico de la Familia, 
y allí se les brinda una consulta de clasificación para, según las necesida-
des individuales, recibir posteriormente atención especializada en medici-
na general, geriatría, oftalmología, estomatología, podología, fisioterapia, 
psiquiatría, sicología y técnicas de medicina natural tradicional.

Servicios comunitarios

La Habana Vieja posee tres casas de abuelos, cada una con capacidad para 
atender a 40 personas en el horario diurno. Estos centros ofrecen asistencia 
integral, lo que posibilita mantener al adulto mayor en el contexto fami-
liar y comunitario, así como favorecer su participación en la vida social 
y económica del barrio. El territorio cuenta con más de 150 círculos de 
abuelos, una estructura que proporciona asistencia diurna y que desarrolla 
actividades recreativas y culturales para el esparcimiento de los ancianos. 
Diez comedores sociales con precios módicos brindan servicio preferente 
a jubilados y a ancianos de la comunidad.
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Atención a la tercera edad en instituciones culturales

A través de acciones educativas y culturales se benefician 15 mil ancia-
nos en los museos y otras instalaciones culturales del Centro Histórico. 
Este programa, que funciona desde 1994, es dirigido por la Dirección de 
Patrimonio Cultural de la Oficina del Historiador y ha producido induda-
blemente cambios en el estilo de vida de ese grupo poblacional. Su integra-
ción participativa al acontecimiento cultural, con la aplicación de técnicas 
terapéuticas por los especialistas de las instalaciones, estimula sus poten-
cialidades artísticas y es un vínculo directo con el proyecto de restauración 
que se gesta en su entorno. El Plan de Atención al Adulto Mayor com-
prende visitas dirigidas, recorridos por sitios patrimoniales, espectáculos 
artísticos y culturales y peñas, junto a conferencias sobre temas de interés.

Inversiones en las acciones sociales

En el territorio se logran generar los recursos necesarios para la ejecución 
y puesta en práctica del plan de inversiones de la Oficina del Historiador. 
Entre los años 1999 y 2002 se creó la base económica para garantizar la 
rehabilitación, de ahí que en estos años las inversiones estuvieron dirigidas 
a proyectos rentables. Una vez garantizado ello, se crearon las condiciones 
para invertir en los proyectos sociales. 

El interés en desarrollar acciones en beneficio de la población en gene-
ral (con lo cual se satisfacen necesidades de niños, adolescentes y jóvenes) 
se aprecia en los montos que se han destinado a las inversiones sociales en 
comparación con las rentables. En el Cuadro 4 aparecen los porcentajes 
desde el año 2005 hasta 2008, donde lo social supera a lo rentable. 

Cuadro 4. Proporción de las ejecuciones de inversiones sociales y rentables 
(CUC) 
	   2002	   2003	   2004	   2005	   2006	   2007	   2008	  
Inversiones 
sociales 	   55%	   45%	   53%	   64%	   66%	   67%	   67%	  

Inversiones 
rentables	   45%	   55%	   47%	   36%	   34%	   33%	   33%	  

Total	   100%	   100%	   100%	   100%	   100%	   100%	   100%	  
Fuente: Dirección Económica, Unidad Presupuestada de Inversiones y Plan Maestro (Oficina del 
Historiador). 
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Conclusiones

Debido fundamentalmente a la sistemática disminución de las tasas de na-
talidad y al incremento de la esperanza de vida, ocurre a mediano y largo 
plazo el ineludible envejecimiento de la población económicamente activa 
y un incremento notable de su edad media, decreciendo el potencial de 
mano de obra joven en el país en general y por tanto en la capital, La Ha-
bana Vieja y el Centro Histórico.

Se elevará la demanda de los servicios sociales vinculados a los adultos 
mayores. En el territorio deberán aumentar los Círculos de Abuelos y los 
lugares de esparcimiento para las personas de la tercera edad.

La población que envejece demográficamente influye en los sistemas 
y estrategias de salud, por cuanto avanzan las enfermedades de tipos cró-
nico y degenerativo, surgiendo diferentes requerimientos en este campo; 
además, el incremento de la esperanza de vida dependerá, cada vez más, 
no tanto de la disminución de la mortalidad infantil, sino de las acciones 
para lograr el descenso de determinadas causas de muerte que afectan a la 
población que ha pasado a formar parte del contingente demográfico de la 
tercera edad, lo que habría de elevar su monto total. 

Un aspecto referido a las condiciones psíquico-físicas de los adultos 
mayores son las limitaciones mentales que padecen o pueden padecer algu-
nos de ellos, pues aunque afectan a todos los grupos etarios, su incidencia 
se agudiza en las edades avanzadas, aunque las causas que las originan en 
muchos casos pueden haber surgido desde años anteriores. 

Los proyectos desarrollados por la Oficina del Historiador referidos al 
área de la vivienda, la salud y la cultura, han proporcionado una mayor co-
bertura a los servicios sociales existentes en el país. Desde distintas aristas, 
la atención a la tercera edad en el territorio, por parte de las instituciones 
de la Oficina del Historiador han elevado la calidad y la esperanza de vida 
de este segmento de la población beneficiada. Los distintos proyectos han 
garantizado el beneficio de las personas de la tercera edad y a su vez la 
integración generacional.
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E
Introducción

n nuestro país, como en el resto del mundo, se está dando un 
proceso de envejecimiento de la población y se hará más patente 
en las próximas dos décadas porque ocurrirá muy rápidamente, 

Las políticas de protección social frente a los retos 
del envejecimiento demográfico

Instituto Profesional de la Región Oriente/Universidad Autónoma  
del Estado de Morelos, México

Gloria Moreno-Álvarez

producto de las altas tasas demográficas de la segunda mitad del siglo XX, 
por lo que este proceso que en los países desarrollados tomó dos siglos, 
en México tomará menos de uno. Este cambio demográfico plantea retos 
importantes a los sistemas de seguridad social por dos vías distintas. Por un 
lado, aumenta la demanda en materia de bienes y servicios de los diferentes 
sectores y particularmente en el sector salud, lo que significa mayor gasto 
en sanidad y atención social; y por el otro, aumenta el gasto en pensiones. 

En esta investigación se buscan por los mecanismos de protección so-
cial con los que cuentan las personas de edad avanzada en México, para 
evitar los riesgos que conlleva la vejez, y “…la población pueda envejecer 
con seguridad y dignidad y que las personas de edad puedan continuar 
participando en sus respectivas sociedades como ciudadanos con plenos 
derechos”. La investigación se organiza de la siguiente manera: primero 
se definiran  los conceptos por utulizar y sus diferencias, posteriormente 
se hablará de la transición demográfica por la que atraviesan México y el 
proceso de envejecimiento que trae consigo, para determinar el índice de 
envejecimiento y la tasa de dependencia. El conocimiento de cómo incide 
el comportamiento demográfico en la estructura por edad y sexo constituye 
la base para el diagnóstico, diseño, seguimiento y evaluación de las polí-
ticas públicas, dirigidas a mejorar el bienestar y la calidad de vida de los 
adultos mayores, considerando sus necesidades y demandas particulares. 
Finalmente se observarán los ejes rectores de la política social del Instituto 
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Nacional para los Adultos Mayores (INAPAM) y su impacto en el desarro-
llo integral de la población en cuestión. 

La premisa de la que se parte es que en México el sistema de seguridad 
social cada vez se aleja más de los principios de universalidad en los que 
fue creado y en consecuencia se está tornando excluyente. Las políticas 
públicas hacia el adulto mayor toman más en cuenta la salud de las finan-
zas públicas que la propia salud de la población mexicana y se preocupan 
más por no colapsar la capacidad económica y social del Estado, que por 
el colapso que están sufriendo las instituciones de seguridad social. Un 
sistema de protección social universal permite el acceso a bienes y ser-
vicios básicos esenciales, la prevención y el acceso a la salud de forma 
indiscriminada y además la promoción de oportunidades, se considera la 
idea de que un sistema de protección social universal e integral “pone fre-
no a las desigualdades acumuladas durante la vida y, a la vez, disminuye 
la probabilidad de la trasmisión intergeneracional de las desventajas”. A 
continuación se definirán los conceptos que serán utilizados a los largo de 
la investigación.

Definición de conceptos

El concepto de seguridad social definida por la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) es el siguiente:

 …la protección que la sociedad proporciona a su miembros, mediante una 
serie de medidas públicas contra las privaciones económicas y sociales que de 
no ser así ocasionarían la desaparición o una fuerte reducción de los ingresos 
por causa de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo o enfermedad labo-
ral, desempleo, vejez, invalidez y muerte; y también la protección en forma de 
asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos.

Bajo esta definición, la seguridad social abarca todas las medidas rela-
cionadas con las prestaciones en efectivo o en especie que garantizan una 
protección contra situaciones inesperadas como la falta de ingresos sufi-
cientes debido a enfermedades, discapacidades, maternidad, accidentes de 
trabajo, desempleo, vejez o muerte de un miembro de la familia. También 
se refiere a la atención sanitaria en caso de enfermedad, al apoyo familiar, 
en particular para los hijos y adultos a cargo, en caso de pobreza generali-
zada y exclusión social.

Ruiz Moreno (2012) señala coloquialmente que la “seguridad social” es 
una especie de “red protectora” en el circo de la vida, un sistema protector 
social que, necesitado por los seres humanos —somos y estamos insegu-
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ros desde la cuna hasta la tumba—, fue creada por la sociedad, a través 
de diversos mecanismos legislativos y administrativos nacionales y luego 
supranacionales en el caso de la Unión Europea. 

Para este autor, la seguridad social es un derecho básico, no un don o 
dádiva del Estado, por lo que al insertarse en la ciencia jurídica se crea el 
derecho a la seguridad social, el cual es el conjunto de normas jurídicas 
que regulan el servicio público de la seguridad social, mismas que deben 
ser observadas por el Estado, patronos y sujetos obligados, al igual que los 
sujetos asegurados y sus derechohabientes, junto con el propio público ase-
gurador, dada su obligatoriedad manifiesta al ser Derecho Positivo vigente. 

El derecho a la seguridad social ha sido reconocido como un derecho 
humano en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PI-
DESC) y los sistemas de seguridad social o seguros sociales son de carác-
ter contributivo, a diferencia de los regímenes de asistencia social que se 
financian con impuestos.

Es pertinente diferenciar el concepto de la seguridad social de la asis-
tencia social, la cual se refiere a algunas prestaciones en efectivo o en es-
pecie que dependen del nivel de ingreso del beneficiario, es decir, están 
supeditadas a la comprobación de recursos o se basan en la evaluación 
indirecta de los medios de vida y la focalización geográfica. La asistencia 
es un mecanismo para mitigar o reducir la pobreza. Generalmente las pres-
taciones están condicionadas o exigen que los beneficiarios, sus parientes 
o las familias satisfagan ciertas condiciones o que participen en determi-
nados programas públicos. Por ejemplo, el Programa Oportunidades, que 
se ha focalizado geográficamente en la población pobre, condiciona las 
ayudas a la participación de las mujeres en los programas de salud o en 
programas educativos específicos. 

El concepto de protección social está en permanente evolución y no hay 
una única forma de definirlo; sin embargo se considera como el conjunto 
de intervenciones de entes públicos y privados que buscan aliviar a los 
hogares y a los individuos de la carga que significa una serie de riesgos 
y necesidades. El objetivo de la protección social es brindar respaldo y 
apoyo frente a los riesgos sociales masivos (pérdida de empleo, accidentes, 
eventos catastróficos) que puedan dar lugar a la exclusión socioeconómi-
ca. Las instancias que brindan la protección social son el Estado, a través 
de políticas e instituciones públicas; el mercado por medio de la disponi-
bilidad de trabajo decente, de seguros privados financiados parcialmente 
por los usuarios, créditos, etc. y en general todas las actividades priva-



140

Hitos Demográficos del Siglo XXI: Envejecimiento Tomo I CIEAP/UAEM

das que permiten generar ingresos y con ello acumular activos financieros 
para hacer frente a adversidades eventuales y las familias, cuyas funciones 
se refieren al cuidado de sus miembros, entre ellos los abuelos, a los que 
eventualmente alimentan, visten, subsidian y alojan o les brindan compa-
ñía, etc. Otro actor relevante, particularmente en los países en desarrollo, 
es la sociedad civil (los vecinos, gremios y sindicatos) que ofrece protec-
ción social por solidaridad, que puede ser desde la corresidencia en casa de 
vecinos hasta ayuda económica y financiera por parte de la comunidad o 
asistencia directa por medio de víveres, tiempo o apoyo profesional de las 
ONG a personas vulnerables y constituyen una importante fuente de apo-
yo en situaciones de aislamiento, soledad, enfermedad, abandono o crisis. 
Una visión moderna de la protección social integra tres dimensiones: (i) el 
acceso a bienes y servicios básicos esenciales; (ii) la protección y preven-
ción y (iii) la promoción de oportunidades.

En suma, las instancias que pueden ocuparse de la protección social de 
las personas mayores son el Estado, el mercado, la familia o la sociedad 
civil. Sin embargo, estas dos últimas instancias tienen limitaciones. Por un 
lado, la sociedad civil se distingue por una solidaridad informal, condicio-
nada al altruismo de sus miembros y por el otro, aunque los lazos entre las 
familias sean solidarias e incondicionales, no siempre son capaces de cum-
plir con los objetivos de dar una formación adecuada de los niños o brindar 
los cuidados necesarios a los abuelos. En nuestro país, sin embargo, estas 
dos instancias son las fuentes de protección social más recurridas por los 
adultos mayores, debido al vacío institucional y al número insuficiente de 
instancias formales. 

Según la generalidad de los textos consultados, existen diferencias 
sustanciales entre los conceptos de seguridad social, asistencia social y 
protección social, pero aún se ha encontrado una definición apropiada de 
ancianidad o vejez. Es difícil definir la edad a partir de la cual se entra a la 
categoría de anciano, porque la vida de una persona tiene que ver con las 
condiciones de salud y de trabajo que tuvo a lo largo de su ciclo de vida, 
por lo que la prolongación de la vida laboral no resulta adecuada para todas 
las personas. Sin embargo, en este trabajo se considera que anciano es toda 
persona mayor de 65 años porque es la edad promedio en la que se alcanza 
la jubilación en México y además, porque la esperanza de vida promedio 
para los mexicanos se ha alargado hasta 80 años.

La vejez es una contingencia social, es decir, que las personas mayores 
de 65 años están expuestas a encontrar dificultades de empleo y ocupación, 
por lo que estarían dentro de las posibilidades de retirarse de la vida labo-
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ral con una pensión y sujeto de programas de asistencia social en caso de 
desempleo, discapacidad o trabajo informal.

De acuerdo con la normativa mexicana, la cesantía en edad avanzada, 
el seguro de vejez o de retiro son sólo para las personas que cumplen con 
ciertos requisitos, por lo que no son universales. También hay otros es-
quemas que ofrecen algunas prestaciones en efectivo o en especie, pero se 
basan en la evaluación indirecta de los medios de vida de los beneficiarios 
y tienen una focalización geográfica. La asistencia es un mecanismo para 
mitigar o reducir la pobreza y se financia de los impuestos, como los pro-
gramas Oportunidades, Setenta y más o Seguro popular, etc., que son dise-
ñados para erradicar la pobreza, pero poco tienen que ver con el derecho a 
la seguridad social o a los sistemas pensionarios de previsión social laboral 
o jubilación laboral por edad o por años de servicio.

La protección social está fuertemente vinculada con el ciclo de vida 
de las personas y con el ciclo económico de la sociedad, por lo cual, las 
acciones y programas que conforman la protección social a las personas 
mayores de 65 años tienen como objetivo garantizar sus necesidades mí-
nimas, tales como salud, alimento, abrigo y vivienda, con la finalidad de 
mejorar sus niveles de bienestar, especialmente de quienes se encuentran 
en condiciones de vulnerabilidad o desventaja social, entendida como po-
breza, enfermedad, invalidez, discriminación, abandono e indefensión. Sin 
embargo, en México una parte importante de la población adulta mayor 
se encuentra en situaciones de vulnerabilidad causada por la falta de dis-
positivos de protección social por parte del Estado y no puede ejercer los 
derechos que por ley le corresponden al carecer de acceso a prestaciones 
de seguridad social, servicios de salud u otros servicios básicos. Desde una 
perspectiva de derechos humanos, la Declaración Universal de los Dere-
chos del Hombre es explícita en su artículo 25:

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves-
tido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por cir-
cunstancias independientes de su voluntad.

Al respecto, la Constitución Mexicana, en su artículo 4º dice: “Toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud” y más abajo: “Toda fami-
lia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa”. Estos derechos 
necesitan de los instrumentos necesarios para materializarse, por lo que se 
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considera que la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores de 2002 es 
un avance tímido en esta dirección, al garantizar el ejercicio de algunos 
derechos a los adultos mayores. En el capítulo II artículo 5º, fracción III de 
la salud, la alimentación y la familia, se refieren a garantizar sus derechos 
a los “satisfactores necesarios”: alimentos, bienes, servicios y condiciones 
humanas o materiales para su atención integral y “tener acceso preferente 
a los servicios de salud”. Respecto a las familias con adultos mayores: 
“tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones públicas 
para el cuidado y atención de las personas adultas mayores”. 

El mismo artículo en su facción VI reconoce el derecho a “ser sujetos 
de programas de asistencia social en caso de desempleo, discapacidad o 
pérdida de sus medios de subsistencia”. También pueden “ser sujetos de 
programas para contar con una vivienda digna y adaptada a sus necesi-
dades”. O a “ser sujetos de programas para tener acceso a una casa hogar 
o albergue, u otras alternativas de atención integral, si se encuentran en 
situación de riesgo o desamparo”. Todas estas consideraciones se refieren 
a las obligaciones del Estado en cuanto a la asistencia social para con los 
adultos mayores como una dádiva que el Estado les otorga, pero no hay ni 
un artículo que se refiera al compromiso del Estado a garantizar el derecho 
a la seguridad social, que es un servicio público y un derecho humano 
reconocido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. A con-
tinuación se hará referencia a la transición demográfica por la que atraviesa 
el país, así como al proceso de envejecimiento que trae consigo. Una vez 
visto el cambio demográfico, se cuantificará la tasa de dependencia. 

El cambio demográfico: envejecimiento y tasa de dependencia

El cambio demográfico supone un cambio en la pirámide de población 
provocado por la reducción de la natalidad y el aumento de la esperanza de 
vida: aumenta la proporción de la población mayor de 65 años o más y se 
acompaña de reducciones en la proporción de niños (menores de 15 años) 
y de personas en edad de trabajar (de 15 a 64 años). Las proyecciones del 
Consejo Nacional de Población (CONAPO) estiman que en el año 2050, 
por primera vez en México, el número de personas mayores de 65 años 
superará el número de niños, alcanzando 22.6 por ciento, mientras que el 
grupo de población más joven será de 17.4 por ciento y la proporción de 
personas en edad de trabajar será de 60 por ciento. Las consecuencias de 
las políticas demográficas que emprendió nuestro país en el pasado, se ha-
cen evidentes en la actualidad y lo serán más en los próximos años, según 
Virgilio Partida (2005) cuando el proceso de envejecimiento se agudice. 



143

Las políticas de protección social frente a los retos del envejecimiento... /Gloria Moreno Álvarez

La transición demográfica por la que atraviesa México impacta en los 
cambios de la composición por edades de la estructura poblacional. Por un 
lado, el descenso de la mortalidad ha favorecido un progresivo aumento en 
la esperanza de vida: la población vivía un promedio de 40 años en 1940 y 
un promedio de 75 años en nuestro días, mientras que las proyecciones del 
CONAPO (2011) estiman que una mujer de 60 años de edad el día de hoy, 
alcance a vivir hasta los 82 años y un hombre de la misma edad pueda vivir 
hasta los 80. Por otro lado, la disminución de la fecundidad se traduce en 
un estrechamiento de la base de la pirámide puesto que, a medida que este 
proceso se profundiza, las cohortes anuales de nacimientos tienden a ser 
cada vez más reducidas. Entre 1970 y 2000 la tasa global de fecundidad 
se redujo considerablemente (de 6.8 hijos promedio por mujer a 2.9). En 
suma, el descenso de la mortalidad, el aumento en la esperanza de vida y la 
reducción de la tasa de fecundidad quedan reflejadas en la pirámide de la 
población por un número cada vez mayor de personas que llegan con vida 
a edades adultas y avanzadas.

La tasa de dependencia demográfica e índice de envejecimiento

El indicador de dependencia demográfica vincula la población de 65 o más 
años con respecto a la población potencialmente activa entre 15 y 64 años. 
Tradicionalmente se utiliza para vislumbrar la presión que ejercen los cam-
bios demográficos. De esta manera, se tiene una medida del esfuerzo que la 
población potencialmente activa debe realizar para cubrir las necesidades 
de la población inactiva. 

La distribución porcentual de la población por grandes grupos de edad 
desde los años 70 y hasta las proyecciones de CONAPO de 2030 a 2040, 
muestra que la transición demográfica se inició de forma gradual, sin em-
bargo, los altos índices de natalidad de mediados del siglo XX, y la tenden-
cia del alargamiento de la esperanza de vida de la población conducirán a 
un aceleramiento del envejecimiento de la población a partir de los años 
30 del siglo XXI, cuando las tasas de natalidad y mortalidad empiezan a 
coincidir. En la primera mitad de este siglo, es decir, en el año 2050, la 
proporción de adultos mayores de 65 años será mayor que la de jóvenes. 
Con estas cifras destaca que el proceso de envejecimiento que a los países 
desarrollados les tomó un siglo, a México le tomará 50 años. 

En nuestro país, la transición demográfica alcanzó un punto de inflexión 
en la década de los 70, en la que comenzó una disminución de la fecundi-
dad y un descenso paulatino de la proporción de niños menores de 15 años. 
También es notable un leve incremento en el grupo de población mayor 
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de 65 años y una marcada expansión de la población en edad laboral (15 
a 64 años); por lo tanto, la tasa de dependencia disminuyó notablemente, 
como muestra el Cuadro 1. En una fase posterior, el porcentaje de niños y 
adolescentes tiende a estabilizarse, mientras que el porcentaje de mayores 
aumenta de manera significativa; consecuentemente, la tasa de dependen-
cia comienza a aumentar.

El Cuadro 1 indica el fuerte crecimiento del componente demográfico 
de la tasa de dependencia que se espera en las próximas décadas, es decir, 
cuando comienza a disminuir la proporción de niños y el grupo de los adul-
tos mayores tiene un crecimiento dinámico. 

Cuadro 1. Población de 65 o más años con respecto a la población  
de 15 a 64 años  

 
0 a 14 años 15 a 64 años 65 o más  

1970 46.2 50.1 3.7 
1980 44.6 51.1 4.3 
1990 39.1 56.8 4.1 
2000 34.1 61.2 4.7 
2010 29.3 64.5 6.2 
2020 24.3 67.2 8.5 
2030 21.7 65.8 12.5 
2040 19.2 63.1 17.7 
2050 17.4 60 22.6 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de INEGI. IX Censo General de Población, 1970. 
Tabulados básicos. Población Media. Estimaciones del Consejo Nacional de Población. 
Población Media, 1980-2000. Documento electrónico. INEGI (2011).Censo de Población y 
Vivienda, 2010. Tabulados básicos del cuestionario básico. Población Media. 
	  Según el CONAPO, el índice de envejecimiento —es decir, la propor-

ción de jóvenes respecto a la población adulta mayor— en el año 2010 fue 
de 100 jóvenes por ocho mayores. Y según las estimaciones de la misma 
fuente, señalan que en la primera mitad del presente siglo, el índice de en-
vejecimiento será de 129 viejos por cada 100 jóvenes. 

Este cambio demográfico plantea un reto de viabilidad a la seguridad 
social porque tiene efectos directos sobre el gasto público por dos vías 
distintas: por un lado aumenta la demanda en sanidad y atención social 
y por el otro aumenta el gasto en pensiones. En el siguiente subtema se 
abordarán algunas de las interrogantes que plantea la transición demográ-
fica en la estructura de la pirámide poblacional y los retos que entraña este 
cambio para la sociedad en general y en particular, como base de datos para 
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el diagnóstico, diseño, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, 
dirigidas a mejorar la calidad de vida de los adultos mayores. 

Repercusiones económicas y sociales del nuevo  
contexto demográfico

El nuevo contexto demográfico tendrá ciertas repercusiones por el creci-
miento dinámico de la demanda de protección social de las personas de 
edad avanzada. Sin embargo, hay pocos motivos para creer que el gasto 
social tenga un impacto negativo en los resultados económicos. Incluso 
hay estudios que resaltan los efectos positivos de la protección social sobre 
la economía. En primer lugar, porque estos regímenes son como “redes 
protectoras” que impiden la caída de los ingresos de los desempleados, 
incapacitados y por supuesto de las personas de edad avanzada, porque es-
tabilizan el consumo durante las recesiones, contribuyendo con ello a sos-
tener a las empresas. En otros trabajos se ha comprobado que la atención 
sanitaria y la seguridad e higiene en el trabajo aumentan la productividad 
laboral y también está la evidencia histórica de los países con Estados de 
bienestar desarrollado, esto es, con regímenes de seguridad social de cali-
dad, los cuales han logrado un crecimiento sostenible a largo plazo y muy 
buenos resultados contra la pobreza y la exclusión social. Algunos de los 
países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) han tomado la decisión de invertir en seguridad social hasta 20 
por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), como parte de sus estrategias 
de crecimiento sostenible y de reducción de la pobreza.

En México, como consecuencia del declive de la natalidad y del au-
mento de la longevidad, el porcentaje de niños comenzará a disminuir, 
pero el número de adultos en edad de trabajar aumenta, efecto que se ha 
denominado bono demográfico, por lo que si se proporciona empleo pro-
ductivo a esta fuerza de trabajo, la tasa de crecimiento de los ingresos per 
cápita puede experimentar un impulso considerable. En el subtema que 
sigue se abordará el impacto demográfico sobre la demanda de servicios 
de salud y la derechohabiencia de los adultos mayores y el impacto sobre 
las pensiones.

La demanda de servicios de salud y la derechohabiencia

Con el envejecimiento de la población o senescencia comienza una serie 
de procesos de deterioro paulatino de órganos y sus funciones asociadas. 
Algunas enfermedades, como ciertos tipos de demencia, enfermedades ar-
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ticulares, cardíacas y algunos tipos de cáncer han sido asociados al proceso 
de envejecimiento. Esto significa que la demanda de bienes y servicios de 
este tipo de población es muy específica, así como la demanda de médicos, 
medicamentos, hospitales y otros cuidados, dependiendo de la discapaci-
dad o falta de movilidad de las personas mayores. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (INEGI) levantó la Encuesta Nacional 
de Empleo y Seguridad Social 2004 (ENESS-2004) y a partir de la infor-
mación de estas dos fuentes se puede verificar que desde la expedición 
de la Ley del Seguro Social en el año 1929, el acceso de la población a la 
cobertura de los servicios de salud ha avanzado notablemente. El Informe 
de Adultos Mayores (2004) señala que éstos tienen un mejor acceso a los 
servicios de salud por varios factores: el hecho de haber tenido un trabajo 
formal en su vida laboral o ser beneficiarios indirectos de los derechos de 
su pareja o también que los hijos les den de alta a la seguridad social o los 
inscriban en el Seguro Popular, a sabiendas que en esta etapa de la vida 
la condición física se ve disminuida y con ello las enfermedades tienen 
mayor presencia. No obstante lo anterior, como se puede observar en los 
datos recogidos en el Cuadro 2, la cobertura de las personas entre 60 y 70 
años, apenas supera 50 por ciento y en el grupo de personas de 85 años o 
más, la cobertura es apenas de 41 por ciento. Esto significa que más de 60.5 
por ciento de los adultos más envejecidos no disponen de una protección 
suficiente frente a los problemas de salud, las discapacidades o la falta de 
ingresos cuando llega a la vejez.

Cuadro 2. Distribución porcentual de la población de 60 años o más según 
condición de derechohabiencia para cada grupo quinquenal de edad, 2004 

Grupos quinquenales de edad Total Con 
Derechohabiencia* 

Sin 
Derechohabiencia 

Total 100.0  50.6  49.4 
60 a 64 años 100.0  51.8  48.2 
65 a 69 años 100.0 53.7  46.3 
70 a 74 años 100.0 50.7  49.3 
75 a 79 años 100.0 46.8  53.2 
80 a 84 años 100.0 49.2  50.8 
85 años o más 100.0  41.2  58.8  
*Incluye a las personas que tienen derechohabiencia en más de una institución, clasificadas de acuerdo 
con la declarada en primer término.  
Fuente: elaboración propia a partir de datos de INEGI, IMSS. Encuesta Nacional de Empleo y 
Seguridad Social, 2004 en adultos mayores. 
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Según los datos aportados por INEGI e IMSS, el concepto de derecho-
habiencia hace referencia a las personas que están afiliadas a instituciones 
de seguridad social o cuentan con el Seguro Popular y con estos programas 
asistenciales, el gobierno en turno difunde la falacia de haber aumentado la 
cobertura sanitaria y con ello de garantizar el acceso a los servicios médi-
cos y/u otras prestaciones. La escasa prioridad que se da a la pobreza en la 
vejez es una deficiencia de los regímenes de seguridad social en México. 

En la mayoría de los países desarrollados se ha reconocido el derecho 
a la jubilación para la mayoría de la población, en México el derecho a 
una pensión se reconoce sólo a las personas mayores de 60 años y que han 
cotizado 1 250 semanas a la seguridad social. En caso de perder su trabajo 
remunerado tienen derecho a una pensión, asistencia médica, asignaciones 
familiares o ayuda asistencial, en la rama de cesantía en edad avanzada. El 
derecho a obtener una pensión de vejez es hasta 65 años y 1 250 semanas 
de cotización a la seguridad social. 

Cabe señalar que el Convenio sobre la seguridad social (norma míni-
ma), 1952 (núm. 102) de la OIT relaciona sin ambigüedades la edad de 
jubilación con la capacidad para trabajar: 

La edad prescrita no deberá exceder de sesenta y cinco años. Sin embargo, la 
autoridad competente podrá fijar una edad más elevada, teniendo en cuenta 
la capacidad de trabajo de las personas de edad avanzada en el país de que se 
trate (OIT, s/f). 

No obstante, en los países de ingresos altos, la jubilación se empezó a 
considerar como un período de descanso y ocio que los trabajadores tenían 
bien merecido después de años de desempeñar un duro trabajo. 

En nuestro país y según las cifras del INEGI (2010) hay 3.7 millo-
nes de personas adultas mayores que trabajan o buscan incorporarse en el 
mercado laboral, lo que representa 8.3 por ciento del total de la Población 
Económicamente Activa (PEA). De ellos, 1.96 millones trabajan por cuen-
ta propia, 1.2 millones pertenecen al sector formal y cinco de cada 100 no 
reciben pago por su trabajo. La mayor parte (56.2 por ciento) se dedica a 
actividades económicas del sector terciario y a las actividades agropecua-
rias 28.4 por ciento. Las cifras nos muestran que más de dos terceras par-
tes de la población de adultos mayores de 65 años realizan una actividad 
económica y se encuentran activos en el mercado de trabajo. Si tomamos 
los datos de la Organización Internacional del Trabajo, 50 por ciento de 
los adultos mayores en México están activos, mientras que las tasas de 
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participación de esta población en Estados Unidos y Canadá apenas llegan 
a 20 por ciento.

La elevada tasa de participación laboral pone de manifiesto que las per-
sonas adultas mayores en México se ven en la necesidad de seguir tra-
bajando para poder vivir, mientras que en los países ricos, las personas 
inician su descanso laboral. Este dato también indica la debilidad del siste-
ma de seguridad en México a causa de la escasa cobertura o por el monto 
reducido de las pensiones. 

Sin embargo, desde otro punto de vista, la inserción laboral en el merca-
do de trabajo también tiene fuertes efectos psicológicos e importantes im-
plicaciones en la seguridad económica para algunos adultos mayores, cuyo 
ciclo de vida en el mercado de trabajo todavía es muy importante. En cam-
bio, la actividad económica de una gran mayoría de mujeres es diferente a 
la de los hombres, porque pasan un menor tiempo en el mercado laboral, 
reciben menores ingresos y trabajan con mayor frecuencia en el mercado 
informal y en consecuencia, las pensiones y los ahorros devengados son 
menores que los de los hombres y quizás en la mayoría de los casos no sa-
tisfacen los requisitos para alcanzar una pensión en un sistema de reparto. 

Respecto a la idea de que la demanda de los adultos mayores en materia 
sanitaria es muy alta respecto a la población en edad de trabajar, no está 
justificada por los estudios que han relacionado la tasa de envejecimiento 
y el gasto sanitario de algunos de los países de la OCDE (1994). De estos 
países sólo Estados Unidos se ha disparado el gasto sanitario como propor-
ción del PIB. De la observación del comportamiento del gasto sanitario se 
concluye que: 

…en contra de lo que se podría pensar, no existe relación entre el grado de 
envejecimiento de la población (65 años o más) y el peso del gasto sanitario 
sobre el PIB. Un comportamiento que obedecería a que el crecimiento de la 
esperanza de vida habría sido acompañado en estos países por un aumento 
de la calidad de vida de la población de mayor edad, esto es, la gente viviría 
más y llegaría con mejor salud a edades cada vez más avanzadas, con lo que 
simultáneamente se retrasaría el deterioro de la salud en estos grupos de edad.

 Según los resultados de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
(ENSANUT) de 2006, el padecimiento crónico más frecuente en las per-
sonas mayores de 65 años es la hipertensión (35.6 por ciento), seguido por 
diabetes (17.5 por ciento) y en tercer lugar se encuentran las enfermedades 
del corazón (10 por ciento) en afecciones de infarto, angina de pecho e 
insuficiencia cardiaca. Con base en estudios y diversas encuestas lleva-
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das a cabo por instituciones públicas (DIF, UNAM, CONAPO, etc.) existe 
evidencia sobre la frecuencia de la discapacidad, particularmente, en los 
mayores de 80 años. El tipo de discapacidad que predomina es la falta de 
capacidad para caminar o moverse y en segundo lugar la pérdida del oído, 
lo que les impide escuchar y comunicarse.

Envejecimiento de la población y su incidencia en las pensiones

Se considera que el progresivo envejecimiento de la población hará au-
mentar la tasa de dependencia, relación entre población jubilada y pobla-
ción ocupada, aumentando la carga financiera sobre los ocupados, derivada 
de la financiación de las pensiones de los jubilados. Sin embargo, en nues-
tro país hemos visto que la tasa de dependencia no es gravosa, la población 
potencialmente activa es mayor a 50 por ciento de la población total, con 
lo cual, con políticas de empleo y creación de empleo productivo y decen-
te, las pensiones que se basan en el sistema de reparto hubiesen seguido 
sin problema de financiación, ya que las pensiones se financian con las 
cotizaciones de los trabajadores ocupados. Sin embargo, la mayor parte 
del empleo en México es de tipo informal y por tanto, ni los trabajadores, 
ni los patrones o el Estado cotizan a la seguridad social y desde la Ley del 
Seguro Social del 1997, el sistema de reparto ha sido sustituido por un 
sistema de capitalización (obligatorio, pero privado), según el cual los tra-
bajadores activos van construyendo con sus cotizaciones un fondo a partir 
del cual se financiará su futura pensión, con lo que se dice que se eliminará 
el problema de quiebra de la seguridad social. Contrario a esta afirmación, 
Muñoz de Bustillo (2000) afirma que las conclusiones que se obtienen tras 
un análisis cuidadoso de la situación distan mucho de ser alarmistas y lo 
deseable es que las futuras pensiones crezcan al ritmo de los salarios y que 
éstos crezcan al mismo ritmo que la productividad. En esta perspectiva, 
la tasa de dependencia es el producto de los cambios de tres variables: la 
relación entre población con 65 o más años y la población potencialmente 
activa, la tasa de actividad y la tasa de empleo, con lo que los aumentos de 
la tasa de empleo y los aumentos de la tasa de actividad pueden compensar 
los aumentos esperados en el comportamiento demográfico de la tasa de 
dependencia. 

Sin embargo, según la Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad So-
cial de 2009, sólo una cuarta parte de la población adulta mayor de nuestro 
país se encuentra pensionada y tres cuartas partes de las pensiones provie-
nen del IMSS. Las limitantes en los niveles de cobertura son más evidentes 
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entre las mujeres, los trabajadores por cuenta propia y los que trabajan en 
las áreas rurales o en el campo.

En suma, el finaciamiento de la seguridad social en nuestro país no re-
presentaría ningún problema si la economía fuera capaz de generar empleo 
digno para la población económicamente activa y de incentivar la partici-
pación en el mercado de trabajo formal a los potencialmente activos. 

Otra opinión que merece atención es la de la OIT, para la cual, la solu-
ción sería lograr un aumento significativo de la productividad laboral en 
complemento de las medidas para frenar la disminución de la oferta de 
mano de obra. Bajo esta perspectiva, más de 80 por ciento de la producti-
vidad laboral se necesitaría para paliar el impacto del envejecimiento de 
la población en el crecimiento, lo que significaría que los salarios en los 
próximos años no aumentarán tanto como crecerían de otra manera. 

En México conviven dos sistemas pensionarios distintos, según López 
(2011): 

uno basado en la solidaridad social, conocido como Sistema Solidario o de Ca-
pitalización Solidaria (LSS 1973), y otro fundado exactamente en lo contrario: 
la insolidaridad social, es decir, el Sistema de Capitalización Individual (LSS 
1997). 

Siguiendo a este autor, ambos sistemas son diferentes en numerosos 
aspectos, el primero depende del comportamiento de la tasa de empleo y 
la productividad y el otro, del comportamiento del tipo de interés y de los 
precios, gastos de gestión y administración que supone hasta dos por ciento 
de los salarios, lo cual vulnera los preceptos constitucionales y es inviable 
y catastrófico para los asegurados, porque el monto de las pensiones que 
percibirán los trabajadores será proporcional a las aportaciones que hayan 
destinado durante toda su vida activa, por lo que las pensiones serán muy 
bajas.

Desgraciadamente, la capitalización individual de las pensiones no ha 
sido la mejor opción que el Estado mexicano escogió para reemplazar el 
sistema de reparto, que ha dejado en manos de sociedades mercantiles la 
administración de las pensiones de los trabajadores mexicanos. No deja de 
ser preocupante un contrato mercantil que no brinda garantías futuras al 
estar los recursos sujetos a pérdidas o ganancias. Además, puede suceder 
que las sociedades sean incapaces de responder por las cantidades que ma-
nejan y el Estado tendrá que absorber los riesgos, con lo que ello significa. 
Sin embargo, no es claro que el Estado vaya a asumir sus compromisos 
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de garante de las pensiones, cuando lo que ha hecho es descargarse de su 
compromiso con el financiamiento de los sistemas de pensiones. 

En opinión de otros autores, se ha exagerado el envejecimiento demo-
gráfico en la literatura, sobre todo si observamos las economías cuya tasa 
de dependencia es alta y no han sufrido una reducción del ritmo de creci-
miento de la economía o una caída de su PIB, provocado por la reducción 
de nuevos activos al mercado. Muñoz de Bustillo avanza que el pago de 
las pensiones futuras no se derivará de una insuficiencia de recursos, sino 
de la distribución de la riqueza, porque en todas las sociedades de todas las 
épocas se ha tenido que hacer frente al problema del mantenimiento de las 
personas de edad avanzada y no solamente las familias han respondido por 
ellas, por lo que:

No dejaría de ser una paradoja difícilmente asumible que, en un momento en 
el que la capacidad de creación de riqueza de las sociedades occidentales es 
inconmensurablemente mayor que en el pasado, se considere que los sistemas 
de previsión social para la tercera edad son insostenibles (Muñoz de Bustillo, 
2000).

Ejes rectores del INAPAM y su impacto en el desarrollo  
integral de los adultos mayores

La política pública se deriva de las acciones políticas del gobierno que, en 
coordinación con las personas o grupos de la sociedad, hace o deja de hacer 
en el espacio público, para atender o resolver los problemas y decide de-
liberadamente qué camino u objetivos desarrollar a fin de alcanzar los ob-
jetivos colectivamente construidos. En otra perspectiva, la política pública 
es expresión de un proceso que involucra sujetos y tiempos diferenciales. 
En el momento en que una problemática es interpretada y abordada por una 
política pública, refleja un nivel de entendimiento, vinculación y acuerdo 
logrado entre la sociedad y el gobierno sobre qué problemas merecen aten-
ción a través de las diferentes fases evolutivas de la política pública. 

En otras palabras, cuando las políticas públicas abordan una proble-
mática y la interpretan, reflejan el nivel de entendimiento y acuerdo entre 
la sociedad y los gobiernos sobre los problemas que requieren una solu-
ción conjunta. Bajo esta perspectiva, las políticas públicas toman sentido 
cuando atienden las problemáticas específicas de la sociedad, las cuales 
incluyen sujetos de atención y tipos diferenciales de ejecución por parte del 
gobierno, por lo tanto es necesario resaltar las problemáticas que atienden 
y conocer si en la práctica consideran a la sociedad beneficiada. 
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Para analizar las políticas públicas hacia los adultos mayores es nece-
sario cuestionar sobre el tipo de análisis que se pretende realizar para tener 
un panorama más amplio de los programas específicos sobre los que se re-
flexionará. Se incluye el análisis económico y cuantitativo de las políticas 
y la asignación eficiente de los recursos públicos, sin embargo no se trata 
sólo de un ejercicio de acción racional que se orienta a la maximización de 
las funciones deseadas, como el desarrollo integral de los adultos mayores, 
su seguridad económica o el nivel de protección que gozan, sino que tam-
bién incluye otras consideraciones que no sólo son equivalentes a la noción 
de eficiencia técnica y económica, sino en palabras de Aguilar Villanueva 
(1992), los cálculos racionales deben ser complementados e integrados al 
análisis de factibilidad de las opciones y particularmente al de su factibili-
dad política. El análisis de la política pública incluye no sólo la factibilidad 
económica, sino también la factibilidad política, lo cual implica conocer a 
detalle cómo se pone en marcha, de dónde se deriva, cómo se formula, qué 
objetivos persigue, qué resultados espera, etc. 

En respuesta al desafío que representa el envejecimiento demográfi-
co en nuestro país, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) ha definido cinco ejes rectores de la política pública nacional 
a favor de las personas de 60 años o más, “con el objetivo de trazar una 
directriz a las acciones y programas que se realizan en beneficio de este 
grupo etario”, además de incluir en la agenda nacional el envejecimiento 
de la población y de asegurar que en el diseño e implementación de polí-
ticas públicas se involucre a todos los sectores de la sociedad, desde una 
perspectiva de derechos humanos.

Los ejes rectores que el INAPAM definió son: i) Cultura del Envejeci-
miento, ii) Envejecimiento Activo y Saludable iii) Seguridad Económica 
iv) Protección Social v) Derechos de las Personas Adultas Mayores. Estos 
ejes se han conceptualizado tomando en cuenta las recomendaciones de 
los organismos internacionales y conforme a la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores.

En este rubro el gobierno de México tiene que cumplir con el compro-
miso de asegurar empleo pleno y productivo y trabajo decente para toda 
la población y particularmente para los adultos mayores. Sin embargo, la 
prolongación de la vida laboral no resulta adecuada para todas las perso-
nas, sobre todo para aquellas que tienen problemas de salud o aquellas que 
han pasado su vida laboral en condiciones de trabajo difíciles. Para estas 
personas se deberían dirigir los programas asistenciales y asignárseles al-
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guna pensión de invalidez o una pensión decente, una vez alcanzada la 
edad legal de jubilación. 

El problema que se presenta en México es que la mayor parte de la 
población económicamente activa trabaja en la informalidad, y los mayo-
res de 65 años no son la excepción, con lo cual, aunque la jubilación esté 
plenamente justificada, se requiere de programas asistenciales específicos 
que contemplen la jubilación en condiciones aceptables y con una pensión 
decente para los adultos mayores.

Reflexiones finales

Por tanto, una vez alcanzada la edad de 65 años habría que preguntarse si 
la jubilación es deseable por todos los adultos mayores, porque no puede 
obligarse a las personas de edad a retirarse, cuando su decisión de perma-
necer en el mercado laboral sea el resultado de un deseo personal o tam-
bién por necesidad económica. Sin embargo, lo que sí es deseable es que 
tengan un empleo digno y cobertura universal de la seguridad social, para 
que no estén obligados a seguir trabajando por carecer de una pensión, o 
que ésta no alcance para cubrir sus gastos básicos. 

El Estado debe garantizar los derechos de los adultos mayores, tanto 
los que se retiran por voluntad propia para iniciar un descanso, como los 
que tienen que retirarse por cuestiones de salud y también garantizar la 
creación de trabajo digno para aquellos que desean seguir en el mercado 
laboral. 

El envejecimiento demográfico es un proceso natural por el que todas 
las sociedades pasan, sin embargo, en nuestro país no se está afrontando 
debidamente, y las oportunidades de las personas para disfrutar de una 
vida larga y saludable se limitan por falta de equidad. Desde el enfoque 
del desarrollo humano, la situación de una mayoría de adultos mayores 
es producto de las desventajas acumuladas que sufrieron a lo largo de su 
vida, si durante su infancia y adolescencia no tuvieron la oportunidad de 
estudiar, las posibilidades de incorporarse en el mercado de trabajo formal 
fueron limitadas y tuvieron que buscarse la vida en actividades informales 
sin protección social. También hay que destacar el rezago en el sector edu-
cativo, en el acceso a los sistemas de salud y que no existen las pensiones 
universales, por lo que la población de edad avanzada que permanece en el 
mercado laboral carece de la opción de un trabajo decente. 

Se proponen algunas recomendaciones que puedan corregir las des-
igualdades entre la población adulta mayor:



154

Hitos Demográficos del Siglo XXI: Envejecimiento Tomo I CIEAP/UAEM

1. Una primera reflexión es la relativa a la convencionalidad adoptada 
por el INAPAM, el organismo rector de las políticas públicas de Mé-
xico, de agrupar a toda la población mayor de 60 años en un mismo 
grupo etario, que no es la más adecuada. Se hace la propuesta de ana-
lizar desde una perspectiva multidisciplinaria los cambios biológicos 
que ocurren entre 60 y 100 años y hacer una clasificación conforme a 
criterios consensuados por diferentes especialistas. 

2. Las políticas sectoriales y los programas para las personas de edad 
avanzada en general y particularmente para las que son muy ancianas, 
deben responder a sus necesidades y limitaciones particulares. Esto 
sobre todo en salud, educación, ocio, empleo, etc.

3. Universalización de la seguridad social para todos los adultos mayo-
res: sanidad, pensiones y protección social para los ancianos que no 
trabajaron en la economía formal, pensiones universales y cobertura 
sanitaria. 

4. El envejecimiento de la población es un proceso natural e inevitable 
en el que debe participar toda la sociedad: el Estado, las familias y las 
asociaciones civiles. El primero, con políticas públicas que mejoren el 
bienestar de este grupo etario, principalmente en lo que se refiere a se-
guridad social integral: pensiones dignas, atención a la salud y presta-
ciones a domicilio en casos de dependencia, inmovilidad, incapacidad, 
etc. La labor de la familia es muy valiosa por el apoyo desprovisto de 
intereses materiales. Además, las redes comunitarias tienen el deber de 
reivindicar el valor de las personas de edad avanzada.
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S
Introducción

i bien es cierto que uno de los temas más importantes que deno-
tan el comienzo del siglo XXI es el aumento gradual y creciente 
de la población adulta mayor, también lo es que, tratándose de 

El bienestar como objetivo de la política social 
para adultos mayores

Universidad Autónoma del Estado de México, México

Gabriela Fuentes-Reyes, Pablo Jasso-Salas 
y Juan Trejo-Castro

programas sociales dirigidos a este sector, resulta difícil entender qué y 
desde dónde generan bienestar estos apoyos.

Es en este marco donde se desarrolla el presente análisis, cuyo plantea-
miento se origina en el estudio de los programas sociales emanados de los 
aparatos gubernamentales, enfocados a la generación de bienestar, en este 
caso, sobre un sector específico: los beneficiarios del Programa Pensión 
Alimenticia para Adultos Mayores del municipio de Toluca, en el Estado 
de México.

Sin embargo, el estudio desde el enfoque de los programas sociales 
ha llevado al análisis sobre el distanciamiento existente entre el plantea-
miento gubernamental y las necesidades de quienes lo reciben, por tanto, 
ante la gran diversidad de programas sociales enfocados a la atención de 
diferentes situaciones se corre el riesgo de que más allá de contrarrestar los 
factores que los vuelven vulnerables o desiguales, se acentúen. 

Una de las causas de que esto suceda es que los programas no atien-
den la causa de desigualdad o vulnerabilidad, sino se enfocan en la dis-
minución de las diferencias de modo que se relacionan con la causa de 
discriminación. En este sentido, es preciso analizar la perspectiva de los 
beneficiarios sobre los programas sociales, de manera que sean suficientes 
para la atención de sus problemáticas específicas.

Por tanto, se parte de realizar un acercamiento al estudio del bienestar 
desde la perspectiva de aquellos (gobierno) que señalan generarlo u otor-
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garlo, y aquellos que lo reciben o lo disfrutan (beneficiarios), sin perder 
de vista el matiz de la desigualdad social. Este enfoque analítico permite 
entender lo que el aparato gubernamental denomina como bienestar y por 
qué lo genera u otorga mediante los programas sociales, al tiempo que ex-
plora el bienestar desde la perspectiva de quienes lo reciben o disfrutan, en 
el contexto específico de los sujetos de estudio. 

Lo anterior abre el debate para aproximar el estudio a los resultados de 
los programas sociales. ¿Generan bienestar o acentúan las condiciones de 
desigualdad?

Para comenzar a analizar el bienestar, de manera obligada se consi-
dera como punto de partida el estudio del Welfare State. No obstante, es 
fundamental señalar que el contexto donde cobran auge los trabajos sobre 
el bienestar se dió después de la época de guerras y nació en condiciones 
capitalistas que por sí solas propician desigualdad, ya que a lo largo del 
siglo XX se han implementaron nuevos modelos económicos que impac-
taronn en los niveles de desarrollo de las naciones y que, pese a su diseño 
e implementación, han sido simulacros fallidos debido a que cada vez son 
más los sectores de la población que viven en pobreza extrema, alejados de 
las condiciones de equidad, justicia, modernidad y progreso, y que más allá 
de ser objetivos alcanzados, se han convertido en promesas incumplidas 
del Estado. 

A partir de tal estudio, se puso de manifiesto también la insuficiencia de 
las teorías para explicar el bienestar de forma integral, lo cual deriva en una 
falta de coherencia de los actores formales, los beneficiarios y el concepto 
de bienestar y su nivel operativo.

El bienestar: un estado posible

La discusión se presenta como un diagnóstico enfocado al Estado de Mé-
xico, particularmente al municipio de Toluca, que se enlaza aquí con el 
abordaje teórico sobre el bienestar y un estado de indefinición de la política 
social de atención a los adultos mayores.

En este sentido, el objetivo es exponer un panorama en el que se en-
cuentran los estudios teóricos respecto al bienestar y cómo éstos impactan 
en la formulación de nuevas estrategias de las naciones para el combate 
al rezago social y a las condiciones de grupos vulnerables, así como a la 
generación de mejores condiciones de vida para la población en general 
y, específicamente, cuál es la incidencia en la generación de bienestar de 
los adultos mayores. De esta forma se esboza un análisis de los conceptos 
fundamentales que permiten la generación de políticas sociales de atención 
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a los adultos mayores, desde el replanteamiento del Estado y conceptos, 
hasta las teorías contemporáneas.

Es importante comenzar por decir que la construcción teórica cobra 
especial importancia desde el establecimiento de una relación que no per-
mita confusiones entre bienestar (welfare) y el Estado de Bienestar (Wel-
fare State). Se considera el estudio del bienestar tomando como punto de 
partida el Welfare State, ya que es el fenómeno de mayor trascendencia 
económica, social y política en el ámbito de las sociedades avanzadas o 
económicamente desarrolladas durante la segunda mitad del siglo XX. 

De esta forma, el Welfare State es un parteaguas, ya que replantea al 
Estado en sí mismo, puesto que ha vertebrado la convivencia social y ha 
marcado la pauta del progreso económico de los distintos países desarro-
llados en los que domina la economía (social) de mercado, afectando la 
realidad del individuo en su interacción con el Estado.

Es a partir de la Segunda Guerra Mundial que se reconocen los antece-
dentes más cercanos de la institucionalización del Welfare State, (González, 
2001) pero si se buscan antecedentes más remotos es necesario ubicarlos 
en la Alemania de Otto Von Bismarck. Sin embargo, al no ser motivo del 
presente estudio determinar la construcción histórica de éste, sólo se hace 
mención de tal acontecimiento, en virtud de ser el referente más antiguo. 

Morris Janowitz (1976) afirma que la idea del Welfare State es parte de 
la historia de la teoría política de Occidente. En este sentido constituye, por 
un lado, un proceso que ha reconfigurado la sociedad global y, por otro, re-
presenta una ideología basada en la garantía mínima de todos los derechos 
y servicios básicos como la salud, la educación, los servicios sociales, la 
jubilación y la protección del empleo por parte del Estado. Según pone de 
manifiesto Wilensky (1975) la esencia del Welfare State es la garantía que 
brinda el gobierno de estándares mínimos de ingreso, nutrición, salud y se-
guridad, educación y vivienda atribuidos a cada ciudadano no como gesto 
caritativo, sino como derecho social. 

De esta forma, el moderno Welfare State nace como consecuencia de 
dos corrientes: el socialismo y el liberalismo, apoyando la necesidad de 
implementar una política que atenuará los problemas del capitalismo li-
beral. 

La meta inicial que ostentó el Welfare State, después de la Segunda 
Guerra Mundial, fue reconstruir a la sociedad de una manera más justa y 
equitativa: su auge está asociado con el incremento de ciertos grupos de 
población que están separados de la fuerza de trabajo, como los niños y 
discapacitados. Esta etapa significó un esfuerzo representativo por rehacer 
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la legitimidad y moral de la política y la economía, en virtud de que dentro 
de la gran mayoría de naciones la garantía de un empleo y un salario cons-
tituyó la vía principal para el acceso a los derechos sociales, siendo ésta la 
que marca uno de los logros más significativos del Estado de bienestar: la 
expansión de la política social, que se alcanzó gracias al esfuerzo de diver-
sos actores sociales, políticos e intelectuales. 

Por otra parte, desde la perspectiva de la economía clásica el Welfare 
State surge como la muestra más explícita de la intervención del Estado en 
la economía, de tal manera que supone la intervención a favor de los secto-
res menos privilegiados de la población. De acuerdo con García Pelayo, el 
modelo del Welfare State se basa en “una trilogía de funciones reconocidas 
al Estado: regulación económica, procuración de bienestar social y nego-
ciación política corporativa” (García, 2002: 45). Asimismo, para Mishra 
(1992) son tres las características que definen al Welfare State: primero, 
la intervención estatal en la economía para el pleno empleo; segundo, la 
provisión pública de una serie de servicios sociales universales y tercero, la 
responsabilidad estatal en el mantenimiento de un nivel mínimo.

De esta forma el Welfare State se define como: 

Un Estado en el cual el poder organizado se usa deliberadamente (por medio 
de la administración y la política) en un esfuerzo por modificar el juego de las 
fuerzas del mercado en por lo menos tres direcciones: primero, para garantizar 
un mínimo de ingresos individuales y familiares independientemente de los 
valores del mercado de su trabajo o de su pobreza: segundo, para estrechar la 
amplia inseguridad y posibilitar reunir ciertas “contingencias sociales” indi-
viduales y familiares (por ejemplo, vejez, desempleo y enfermedad) la cual 
guía de otra manera la crisis individual y familiar, y tercero, para asegurar que 
a todos los ciudadanos, sin distinción de estatus o clases, les sean ofrecidos 
los mejores “estándares” válidos en relación con un cierto rango de servicios 
sociales (Briggs, 1961: 228). 

De esta manera, tradicionalmente se relaciona al Welfare State con 
las características de los mercados capitalistas, por ello el pensamiento 
keynesiano —considerado el respaldo teórico fundamental del Estado de 
bienestar— reflexionó sobre los mercados de laissez-faire y concluyó que 
son inherentemente inestables y que crean desempleo involuntario; dicha 
situación sólo se subsanaría a través de políticas activas, económicas e 
intervencionistas propuestas por el Estado (Gallardo, 2006). 

De esta forma la aplicación del modelo intervencionista comenzó a ex-
perimentar varias dificultades por encima de los efectos positivos que pre-
tendía lograr. Entre las consecuencias que lo llevaron a su caída destacan la 
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crisis de la energía, la inflación y la recesión que debilitaron economías y 
estos fenómenos crecientes repercutieron en la emisión de programas y po-
líticas sociales. Así, la crisis del Welfare State generó todo tipo de respues-
tas, de acuerdo con Muñoz de Bustillo (2000), por un lado, se pugnaba por 
reducir el tamaño del Estado y disminuir las interferencias políticas con la 
economía de mercado; por otra parte, se criticó la incapacidad de generar 
bienestar. Estas posiciones rechazan el Welfare State de la posguerra y el 
intento de sintetizar los valores socialistas y capitalistas.

Por su parte Donati (1997) señala que uno de los argumentos centrales 
de la crisis del Welfare State es la imposibilidad de la expansión simultánea 
de la economía y el bienestar, basados en que el crecimiento económico 
puede ser restaurado y mantenido únicamente mediante reducciones seve-
ras de acciones generalizadas que impactan en la generación de bienestar 
social. Al respecto se concluye de manera preliminar que al materializarse 
los supuestos teóricos del Estado de bienestar, éste entró en una crisis di-
fícil de superar y es así que el Welfare State no resultó ser el remedio final 
para las constantes demandas que la sociedad exigía al Estado. 

Más allá de la crisis del Welfare State, el bienestar como noción e ideo-
logía ha permeado hasta la actualidad tomando cada día más relevancia, 
ya que a partir de estrategias para la generación de bienestar se vislumbra 
una posibilidad para solventar los grandes problemas sociales que siguen 
vigentes y han sobrevivido a los diversos modelos económicos y desarro-
llistas implementados. En este sentido, se considera fundamental el estudio 
del Welfare State como una noción para entender el surgimiento de la ideo-
logía del bienestar, que dará sustento al estudio del concepto en sí mismo. 
Si bien es cierto que el individuo desde tiempos remotos ha buscado la 
consecución de su bienestar per sé, también es cierto que los estudios en 
torno al bienestar comienzan a emerger de manera más formal a partir del 
propio Welfare State.

Sin duda alguna, el planteamiento del Estado de bienestar (EB) constituye la 
forma más completa de concebir a una sociedad alrededor de la búsqueda del 
bienestar de sus ciudadanos. Al proponer una sociedad donde la preocupación 
fundamental del Estado es lograr el bienestar, esta concepción propone un rol 
al Estado que va mucho más allá de administrar justicia, proponer las leyes y 
hacer inversiones de infraestructura (Uribe, 2004: 19).

Por lo tanto, una condición básica para que un Estado genere  
bienestar será el poner en marcha acciones que provean de servicios bási-
cos a toda la población y políticas sociales, con una orientación redistri-
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butiva (Uribe, 2004), lo cual deriva en el acceso —por parte de la mayoría 
de la población— a mejores niveles de ingresos, educación, alimentación 
y vivienda. Es así que el bienestar comienza a cobrar forma del propio 
Welfare State. Así, “el concepto de (…) welfare en el ámbito anglosajón 
tenía como marco de referencia al Estado de bienestar (Welfare State) y 
a las políticas de distribución de los recursos que a él se encaminaban” 
(García, 2002).

Una de las conclusiones comunes entre los teóricos del Estado de bien-
estar (Offe, 1984; Briggs, 1961; Esping-Andersen 1997, entre otros) señala 
que el Estado se debe plantear como uno de sus objetivos el bienestar de 
sus miembros, pero no debe ser el único responsable de garantizarlo. De 
esta manera, el debate en torno al Estado de Bienestar, más allá de centrar-
se en la responsabilidad del Estado para proporcionarlo, encuentra su eje 
de discusión en el cómo y hasta dónde debe proporcionarlo. 

En este sentido, las orientaciones y perspectivas “referidas a las inter-
pretaciones del Estado benefactor, conducen a precisar sus componentes, 
vinculados a la regulación, como hecho caracterizador del Estado” (Mari-
ñez, 2000: 41). De esta manera se establece que aun cuando el Welfare Sta-
te haya dejado de existir —en los términos que aquí se ha estudiado—, ha 
dejado como herencia el bienestar que podrá entenderse, de alguna mane-
ra, en función de las acciones que emprendan los Estados para garantizarlo.

Por tanto, si bien es cierto que el Estado es un actor fundamental en 
la garantía del bienestar, esto último también depende de las personas, en 
lo individual y en lo colectivo, sin embargo, por el poder que ostenta el 
Estado se consolida como el actor principal para generar condiciones de 
bienestar en el ámbito de su competencia. En apartados subsecuentes habrá 
de analizarse cómo es que el Estado interviene para instrumentar y garanti-
zar el bienestar mediante varios intentos de planes, programas y proyectos.

La intervención del Estado para lograr el bienestar  
en los ciudadanos 

El estudio de la intervención del Estado frente al bienestar es preponderan-
te, ya que la materialización de éste “se concreta en una cesta de políticas 
[sic]” (Garde, 1999). De esta manera el bienestar se convierte en una as-
piración tanto individual como social, y adquiere un carácter universal, ya 
que todos los individuos —en mayor o menor medida—, se encuentran en 
su búsqueda, por lo que la canalización de recursos propios o públicos se 
encamina a la creación de sistemas o acciones para conseguirlo. 
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En este sentido, a finales del siglo XIX y principios del siglo XX se 
ha presentado una creciente exaltación por parte de la sociedad y de los 
estados 

de la legitimidad de la intervención estatal para nivelar las desigualdades so-
ciales, corregir los desequilibrios derivados de la desigual distribución de la 
riqueza y garantizar una vida digna, basándose en principios de solidaridad y 
justicia social (Gaitán, 2000: 65).

En las sociedades pretéritas el grado de envejecimiento, entendido 
como la proporción de viejos en una sociedad, estaba en relación con su 
productividad. Los viejos que eran una carga, se sacrificaban por todos de-
jándose morir, en una especie de suicidio altruista o aceptando su sacrificio 
en manos de sus hijos o de algún miembro de la sociedad. Sin embargo, a 
partir de los primeros años del siglo XX se puede entender la vejez social 
como el resultado de la modernidad. Ésta, con sus adelantos técnicos, ha 
logrado alargar la vida de los individuos. En un contexto social global, 
el envejecimiento poblacional se puede considerar como un logro o un 
desafío. Los cambios en la estructura de edad afectan diferencialmente las 
metas y las prioridades, así como la asignación de recursos.

De esta forma, la imagen social del “viejo” construye y determina pre-
juicios y estereotipos que dañan y marginan al colectivo de los adultos 
mayores. Incluso dentro de una misma sociedad los significados y las re-
presentaciones de la vejez son claramente diferenciales por situaciones de 
género, etnia, religión, clase social e incluso por complicaciones de salud. 
Asimismo, las reacciones y efectos de estas representaciones son variables 
de acuerdo con la percepción de cada adulto mayor. Por lo tanto, no existe 
un único paradigma sobre el significado preciso de ser “viejo”, en cambio 
existe un cúmulo de postulados teóricos y sociales encaminados al interés 
que surge por el constante crecimiento de este segmento de la población 
en el mundo. 

A partir de las reflexiones que se han presentado, destaca una en parti-
cular: la vejez como una etapa de la vida cronológica de un individuo no 
querrá decir lo mismo que lo representado en la realidad social en la cual 
se inscriba, de esta manera:

la vejez no es una conclusión necesaria de la existencia humana, a pesar de 
que es una verdad empírica, universal y que a partir de cierto número de años 
el organismo humano sufre una involución. Al cabo del tiempo acarrea una 
reducción de las actividades del individuo; a menudo un cambio de su actitud 
hacia sí mismo y hacia el mundo (Beauvoir, 1988: 337).
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Es así que se reconoce que el ser humano envejece biológicamente, 
sin embargo, es importante destacar que cada persona afrontará de forma 
diferente el proceso en función de sus características individuales, no obs-
tante dentro de las sociedades contemporáneas el aumento de personas que 
envejecen comienza a hacerse patente de tal manera que se reconoce su 
pronta expansión al grado de caracterizarse como un fenómeno universal 
y progresivo. 

Dicho fenómeno se caracteriza por las tendencias actuales. De acuerdo 
con estimaciones de la ONU (1992: 45) se prevé que la población mundial 
de ancianos llegue a mil 200 millones para 2025. Tal situación ofrece nue-
vas oportunidades en cuanto al crecimiento de la esperanza de vida, pero 
también trae consigo nuevos retos para el futuro. La existencia de grandes 
poblaciones de personas mayores ha cobrado una creciente importancia 
para los gobiernos, la sociedad civil, la economía y organizaciones no gu-
bernamentales. No obstante, hoy en día los adultos mayores siguen siendo 
un grupo vulnerable, olvidado e invisible para todos aquellos promotores 
del desarrollo, en tanto que al ser considerados como una población pasiva 
—en términos económicos— se consideran de baja prioridad en la mayoría 
de las agendas gubernamentales a nivel mundial. 

Además, la situación de que las estructuras demográficas se han mo-
dificado y las personas de edad adquieren una mayor representación nu-
mérica. Según estimaciones del Centro Latinoamericano y Caribeño de 
Demografía:

En 2000, la población regional de 60 años y más era de 43 millones de perso-
nas, cifra que irá en aumento hacia el año 2025, cuando las personas de edad 
alcancen los 100.5 millones. Para 2050, en tanto, la población latinoamericana 
y caribeña de esta edad podría llegar a los 183.7 millones, superando amplia-
mente las cifras observadas hacia fines del siglo anterior (CELADE, 2009: 14).

Considerando las cifras anteriores, el aumento de la proporción de per-
sonas mayores es cada vez más significativo, lo cual implica nuevos retos 
para nuestro país, que no se encuentra fuera de la tendencia global hacia el 
envejecimiento de la población. Según datos del entonces Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informática (2005) México cuenta con más 
de seis millones de adultos mayores, por lo que resulta necesario analizar 
las condiciones de vida y los principales problemas de las personas adultas 
mayores en el presente, con el objetivo de prever el perfil de demandas y 
necesidades de este grupo poblacional en los años por venir. A este respec-
to, la Organización Mundial de la Salud (1994) advierte que existen grupos 
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De acuerdo con lo estudiado sobre el estado de bienestar y la anterior 
clasificación sobre las edades de riesgo en adultos mayores, se comenta 
que el responsable de determinar el bienestar mínimo o de proveer solucio-
nes a las demandas sociales es el Estado, ya sea por su acción o inacción. 
En este contexto, la política social no sólo experimenta una revalorización, 
sino también una reorientación (Rodríguez, 2003) observando una tenden-
cia a la desnacionalización de la política social.

Las políticas sociales cobran importancia para las naciones a partir de 
que empiezan a constatar que el crecimiento económico sólo estaba lle-
gando a una parte de la población y no a todos los ciudadanos; sin embar-
go, las políticas sociales no se justifican por humanismos, sino por ser un 
imperativo para la estabilidad política, social y económica, así como para 
mantener la confianza de los ciudadanos en sus gobiernos. La política so-
cial se ha concebido como un instrumento de carácter estatal para aumentar 
el bienestar de los ciudadanos a fin de fomentar el desarrollo y la cohesión 
social. No obstante el objetivo general bajo el cual se concibe actualmente 
a la política social, dependerá del concepto por el que se opte y de la reali-
dad social en la que se desenvuelva, sin olvidar que a partir de la corriente 
teórica que se elija, será el diseño de la misma.

De manera general, la política social se entiende como aquella parte 
del Estado que tiene como meta específica promover el bienestar de la po-
blación, a través de las decisiones e intervenciones públicas que aseguren 
un estándar mínimo de salario, alimentación, salud, educación y vivienda, 
lo anterior como condiciones que propicien un desarrollo equitativo y no 
como una caridad (Gordon, 2000). En este tenor se ha entendido que el 

 

Tabla 1. Adultos mayores en situación de riesgo 
A.	   Los muy ancianos (de 80 años o más)	  
B.	   Los que viven solos en una vivienda	  
C.	   Las mujeres ancianas, sobre todo solteras y viudas	  
D.	   Los que viven en instituciones	  
E.	   Los que están socialmente aislados (individuos o parejas)	  
F.	   Los ancianos sin hijos	  
G.	   Los que tienen limitaciones severas o discapacidades	  

H.	   Las parejas de ancianos en las que uno de los cónyuges es 
discapacitado o está muy enfermo	  

I.	   Los que cuentan con escasos recursos económicos	  
Fuente: elaboración propia a partir de informes de la Organización Mundial de la Salud (1994).  
 

de ancianos en situación de riesgo, lo cual los vuelve más proclives hacia 
la vulnerabilidad (Tabla 1).
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motor básico de la política social es la intención de garantizar a todos y 
cada uno de los integrantes de la sociedad un nivel de vida mínimo y el 
acceso a determinadas oportunidades de desarrollo. De manera general, 
la política social simboliza el concepto que implica tanto el proceso de 
generar y poner en práctica medidas para enfrentar los problemas sociales, 
como el estudio científico de tales medidas enmarcándolas en su mayor 
contexto social. 

Al respecto se identifican diversas concepciones que enfocan a la po-
lítica social como una política de Estado. Tales aportaciones conceptuales 
presentan sesgos significativos compartidos que han revisado la evolución 
del concepto tanto en su sesgo reproductivista (incremento del bienestar 
social) como redistributivista (redistribución del ingreso). Las políticas so-
ciales son también interpretadas según las funciones y objetivos que dentro 
de aquéllas estarían llamados a cumplir funciones económicas, como in-
cidir en la reproducción de la fuerza de trabajo; prevenir y/o controlar los 
conflictos sociales e ideológicos, con objetivos declarados y no declarados 
(Ruiz, 1999: 37). Además debe existir relación entre el sistema social e 
institucional de los sistemas socioeconómicos. 

Dentro de las múltiples formas que adquiere la política social, Titmuss 
(1981) propone tres modelos de política social para el bienestar: el modelo 
de bienestar residual, que establece que las instituciones de bienestar social 
deben actuar de manera temporal sólo cuando las instituciones y el merca-
do privado fallan; el modelo de meta-desempeño industrial, que establece 
que las necesidades sociales deben encontrarse en la base del mérito, tra-
bajo y productividad y el modelo de redistribución institucional, que llama 
a proveer de servicios universales fuera del mercado de acuerdo con las 
necesidades. Dentro de estos modelos se observa claramente el paso de un 
Estado capitalista a uno de bienestar, del paternalismo al reduccionismo, 
siendo estas transiciones las que constituyen día con día los nuevos para-
digmas económicos.

Ahora bien, la política de bienestar social es “un subconjunto de la po-
lítica social, que puede definirse de manera formal y coherente como el 
ordenamiento de los asuntos humanos” (González y Torres, 1993: 36). Ésta 
se ve influida en gran medida por el contexto en el cual se sirvan las pres-
taciones a las personas. El bienestar social se compone de las normas por 
las que el Estado establece beneficios a una población económicamente 
desfavorecida y grava a los ciudadanos que están en mejor situación eco-
nómica (OCDE, 1987).
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Si la política de bienestar social es una simple cuestión de ingeniería 
social, llegando al cumplimento de objetivos y métodos de producción de 
la sociedad con funcionamiento óptimo sería relativamente fácil su ope-
ratividad. Sin embargo, las políticas de bienestar social no se crean en el 
vacío, sino que se forman por un conjunto de medidas sociales y de valores 
personales que reflejan las preferencias de los que están en la capacidad de 
tomar decisiones. 

Como sugiere la relación entre los problemas sociales y la política de 
bienestar social, este último no es simplemente una expresión de altruismo 
social, sino que contribuye al mantenimiento, de hecho, a la supervivencia 
de la sociedad. En este sentido, la política de bienestar social puede ser un 
instrumento para ayudar a consolidar y rescatar a una sociedad que tiende 
a la fractura social, política y económica.

El bienestar en la vejez

El pensar y reflexionar sobre la vejez no es privativo de una sola disciplina, 
o patrimonio de un único enfoque de análisis, ni tampoco es tema nuevo 
dentro de los planteamientos académicos. Sin embargo, recobra especial 
relevancia a partir de los fenómenos demográficos que actualmente se de-
sarrollan a nivel mundial, donde cada día se reconoce, por un lado, la revo-
lución de la longevidad que el siglo XX ha traído consigo y por el otro, el 
aumento de la esperanza de vida al nacer. 

Lo anterior implica una paradoja que abre el debate entre quienes cele-
bran y quienes padecen. Mientras que la ciencia, la Economía, la Política 
e incluso la sociedad vitorean el triunfo del crecimiento y longevidad de 
la población, los que de algún modo se ven afectados por estos logros no 
siempre tienen motivo de celebración. Es decir, las personas que llegan a 
la edad de sesenta años se enfrentan a condiciones adversas, tales como el 
desempleo, la falta de recursos económicos para vivir, el abandono, la mar-
ginación, padecimientos crónico- degenerativos, la exclusión de su entor-
no familiar y social, siendo este escenario el principal reto para la atención 
de los adultos mayores. 

Frente a esta situación, es importante a partir de este momento estable-
cer el siguiente planteamiento: ¿Cuál es el papel que debe asumir el Estado 
como garante de las condiciones mínimas de bienestar para su población, 
considerando el término “bienestar” en sentido amplio? En el caso de Mé-
xico, éste continúa siendo un país marcado por evidentes desigualdades, 
donde la profundización de las diferencias entre los sectores de la pobla-
ción ha sido resultado de la inaceptable distribución de la riqueza. El lento 
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crecimiento económico, por sí mismo, no garantizó la reducción de la po-
breza ni tampoco la desigualdad. 

Tomando en cuenta lo anterior se evidenció la insuficiencia de las teo-
rías actuales para explicar el bienestar, y hoy, el reto consiste en llevar 
a cabo la transformación dentro de un proyecto que se proponga satisfa-
cer y resolver las añejas deudas sociales encontrando en la generación de  
bienestar un medio fundamental para la consecución de tal objetivo. 

Aspectos generales sobre el bienestar: del planteamiento  
en el programa a la experiencia de los beneficiarios

La noción de bienestar se reviste de una ambigüedad tal, que es necesario 
acotar su estudio a las particularidades de cada investigación, por lo tanto, 
para el diseño del presente trabajo se estableció un concepto de bienestar 
que engloba las categorías consideradas y que se construye como un inten-
to de agrupar las nociones teóricas, sociales y económicas que lo han estu-
diado; asimismo es un concepto construido con la finalidad de establecer la 
relación entre el bienestar que un programa específico tiene como finalidad 
proporcionar y el bienestar recibido por la población objetivo del mismo.

Hoy en día el bienestar se ha convertido en el objetivo de varios pro-
gramas sociales, aun cuando la población destinataria sea heterogénea en 
muchos aspectos; no obstante, el análisis que se presenta permite el esta-
blecimiento de relaciones lineales directas e indirectas que marcan la pauta 
para determinar el grado de bienestar que generan los programas sociales 
a partir de la satisfacción, en mayor o menor medida, de los elementos que 
el individuo desde su propia perspectiva manifiesta como fundamentales 
para su propio bienestar.

Una vez que se han establecido brevemente algunas consideraciones 
preliminares, se puede comenzar a enunciar algunas de las nociones que 
permiten dar claridad acerca del bienestar generado desde la perspectiva 
oficial en relación a lo estimado por los propios beneficiarios.

Primero, el programa está diseñado, planteado y enunciado como un 
programa integral que atiende desde diferentes aristas a los adultos mayo-
res, con la finalidad de generar bienestar en ellos mismos. Sin embargo, 
se percibe que no hay un apoyo sustancial o real más allá de los paquetes 
alimenticios y de higiene personal que se les otorgan, ya que algunos de 
cualquier manera satisfacen sus necesidades alimenticias y el programa no 
representa un cambio significativo:
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Ps como le digo ahí poquito, con lo que ganaba m’ija ahí nos íbamos alimen-
tando poquito menos, pero ahí íbamos. Le digo poco más o menos me siento 
igual (AMF1PBVII).
Ps seguimos igual, aunque como dicen que no teníamos nada de dispensa ps 
comía igual,  ́orita estamos igual hora ps como dice la señora no recibimos no-
sotros el dinero de setenta ni según estaban diciendo que iban a recibirlo muy 
fácil pero oigo mucho que lo que recibe ese dinero que se pierde su despensa 
que no le dan porque la computadora ahí donde sale todo... (AMF4SP).
Nada, no, no crea que es la gran cosa, se puede pensar que es en grande pero 
no, la comida que es lo principal, a veces llega y a veces no llega y a veces 
llega pero no nos gusta, porque como le dije al principio la soya y esas cosas 
ps no, ahora las lentejas sí, porque si no lo dan de todos modos uno necesita 
comprarlo y ¿qué se le va hacer? (AMM1SM).
En nada, no siento que haya cambiado (AMM2SM).

A partir de estas declaraciones se puede percibir que aunque la despen-
sa aporta una ayuda, no representa un cambio significativo en su vida ni 
contribuye a modificar el estilo de la misma.

No obstante, existe otro grupo de beneficiarios para quienes la despensa 
representa un aporte sustancial en su vida cotidiana, sin que esto signifique 
un grado de bienestar más integral en su vida y el quitársela implicaría 
reducir el nivel de bienestar que poseen; por lo tanto, para los beneficiarios 
que consideran a la despensa como un apoyo fundamental para su propia 
subsistencia, ésta contribuye a generar cierto grado de satisfacción como 
ellos mismos lo expresan:

Sí, ¡cómo no me voy a sentir a gusto! me siento más a gusto, que digo ahora 
si ya me he de comer la despensa, ya voy a ver qué es lo que trae para comer 
(AMF2PBIV).
Ps sí ps ya cambió no mucho la ayuda que nos andan haciendo, ps yo estoy 
muy agradecido más que nada ps sí porque ps como le acabo de decir, ya no 
trabajo bueno ps en primer lugar ya no me dan (AMM1PBI).
Ps ha cambiado porque, ps como le vuelvo a decir ya me ayuda, ps me ayuda 
mucho sí, porque si no hubiera esa ayuda ¿cómo estaríamos? estaríamos mal 
(AMM1PB).
Ps sí, porque ps ya no, ps lo que me dan ps yo creo que me sirve mucho para 
alimento, porque ps pura verdura, pura sopa, puros frijoles, mejor que la carne 
(AMM2PBI).
Mire antes, antes decía yo porque yo con mi esposo, lo recebimos hasta última-
mente, pero nosotros cuando ya lo recebimos ya fue otro cambio. Ya fue otro 
cambio entonces pienso yo, que ahora como estoy y todo, pienso que sí me 
sirve de mucho (AMF1SMT).
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No ps bastante seño la verdad bastante, gastaríamos mucho si no nos ayudara 
a llenar la despensa, la extrañaríamos mucho, estamos muy acostumbrados a 
recibir la despensa (AMM4SMTIII).
Fíjese que sí se han modificado bastante, porque antes ps comíamos ps como 
se te antojaba veníamos a la hora del desayuno, o no muy bien a la hora de 
la comida comíamos tarde, que sé yo...pero no, pero no, sí se ha modificado 
bastante porque primer lugar ps el desayuno muy sabroso, la comida ps tam-
bién y este todo me manda frijoles lentejas de todo de todo nos han mandado 
(AMM4SMTV).

Aún así, se observa la falta de coherencia entre el diseño del programa, 
la población beneficiaria, y el objetivo mismo del programa, tomando en 
cuenta que existen condiciones diametralmente opuestas entre los benefi-
ciarios de un mismo programa que se supone se eligen con características 
comunes.

A manera de conclusión

El beneficiario, más allá de considerar el apoyo del programa como un 
aporte significativo a su bienestar, lo percibe como un complemento para 
su vida cotidiana. Si bien es cierto que la despensa mejora en mayor o me-
nor grado la forma de afrontar la cotidianidad, no es vista como un apoyo 
integral que se preocupe por la disminución de las condiciones de riesgo 
y vulnerabilidad social, ni tampoco es vista como un programa global que 
atienda las necesidades en cada una de las categorías establecidas para 
generar bienestar.

De esta forma el programa se ve reducido a la entrega de un paquete 
alimentario y uno de higiene, que implican una contribución al gasto fami-
liar, una posibilidad de mejorar la ingesta o, en el mejor de lo casos, una 
posibilidad para comer algo durante los quince días que aproximadamente 
les dura la despensa.

No obstante que para algunos el programa representa un cambio signi-
ficativo, no reduce la mayoría de las condiciones que producen malestar 
en el individuo, por lo que más allá de ser asimilado como un apoyo que 
genera bienestar y que forma parte de la labor cotidiana del gobierno, es 
asumido como una dádiva que éste —por ser viejos y pobres— les otorga.

Por lo tanto, la despensa no disminuye las condiciones de vulnerabili-
dad propias de la vejez, ni genera condiciones de bienestar que permitan 
vivir esta etapa de la vida con la satisfacción de las necesidades que man-
tengan en un estado aceptable las categorías que conforman el bienestar del 
adulto mayor, propuestas en la investigación realizada.
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Justificación

A lo largo de las dos últimas décadas del siglo XX y en la prime-
ra década del presente siglo, la sociedad mexiquense, además 
de las transformaciones demográficas, ha presentado profundas 
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mayor en el Estado de México
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Universidad Autónoma del Estado de México, México

trasformaciones económicas, políticas, sociales y culturales que, aunadas 
a los avances en materia de educación, salud y seguridad social en la po-
blación, cambiaron profundamente la estructura poblacional y social del 
Estado de México. 

En este contexto, se han presentado transformaciones de los hogares 
mexiquenses, ya que solían ser en su mayoría de tipo nuclear, es decir, 
conformados por padres e hijos y, en la actualidad, predominan hogares 
ampliados y van en aumento los hogares unipersonales, conformados por 
adultos mayores que deciden vivir solos.

Por lo anterior, el objetivo de este artículo es conocer las condiciones 
familiares y sociales de los adultos de 60 años o más en el Estado de Mé-
xico, en el cual encontramos que en los hogares mexiquenses con al menos 
un adulto mayor se mantiene la permanencia de roles por mayor tiempo 
como jefe de familia y sustento del hogar. No obstante, existen casos en los 
que se da la pérdida gradual de estos roles familiares, dando como resulta-
do la formación de hogares unipersonales, así como de hogares con o sin 
hijos, donde el adulto mayor en el caso de vivir con algún hijo (a) queda al 
cuidado de los nietos, o bien, queda en absoluta soledad, sin algún familiar 
que le asista. 

Metodológicamente hablando, para un análisis integral se parte de las 
particularidades del proceso de envejecimiento como resultado de la diná-
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mica demográfica por la cual ha pasado la entidad, mismas que están rela-
cionadas con los cambios en los hogares y arreglos familiares, la principal 
fuente de información es la Encuesta Sobre Envejecimiento Demográfi-
co del Estado de México (ESEDEM-2008), la cual contiene información 
especializada de la situación familiar en que viven los adultos mayores 
mexiquenses.

En la entidad mexiquense al igual que el país, se vislumbra en pleno 
siglo XXI un proceso de envejecimiento sin precedente, lo que obliga a 
integrar en la planeación de políticas públicas elementos que aminoren 
el impacto del crecimiento de la población adulta mayor y el incremento 
de demandas específicas a sus necesidades, principalmente en materia de 
salud. En este sentido, los planes de desarrollo económico y social de las 
entidades federativas del país deben considerar las condiciones de salud, 
empleo y del medio ambiente en el que vive la población de 60 años o más, 
entre otras variables. 

Aspectos sociales y arreglos familiares en la vejez

“La familia conforma un espacio de acción en el que se definen las di-
mensiones básicas de la seguridad humana: los procesos de reproducción 
material y de integración social de las personas” (PNUD, 1998: 192). Al 
respecto Bruce y Buvinic (1993), definen a la familia como una estructura 
social a nivel micro, con impactos trascendentales en el nivel macrosocial, 
por el cambio en las estructuras y relaciones familiares a consecuencia de 
la presencia del envejecimiento demográfico, al contar cada vez más fami-
lias con la presencia de al menos un adulto mayor. 

La formación de la familia está comprendida por relaciones de pareja, 
de padres a hijos y entre hermanos, las cuales se modifican por el matrimo-
nio de algunos de sus miembros, sus separaciones o uniones posteriores, 
resultando una diversidad de formas y arreglos familiares. Según Ruiz, 
(2011), la familia se puede percibir como el grupo de personas que consti-
tuyen o forman parte de un hogar, en el cual al menos uno de sus miembros 
se relaciona con el jefe de éste como cónyuge o pariente. 

Con los cambios demográficos, económicos, sociales y culturales desde 
el punto de vista sociológico, la familia tradicional ha ido cambiando, ya 
que predominaba la existencia de familias nucleares y ahora están aumen-
tando las familias extensas y unipersonales, con ello ha cambiado el rol 
de la mujer, situaciones que conllevan a modificaciones importantes en 
la capacidad que tendrá la familia para adaptarse a las necesidades de los 
adultos mayores. Morales (2001), Montoya y Montes de Oca (2010, 2011) 
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mencionan que la familia estará jugado un papel importante en la atención 
y cuidado de un anciano pues le brinda apoyo social, funcional, económico 
o material, afectivo y asistencia en diversas formas. 

El proceso de envejecimiento de la población en las familias es muy 
importante, la baja natalidad y el aumento en la esperanza de vida han 
reducido cada vez más el número de los hermanos (as), primos (as) y tíos 
(as) por lo que, se contará con menos personas tanto hombres como muje-
res, para hacerse cargo de cuidar y atender a un mayor número de personas 
en edad avanzada. En esencia, la familia es la entidad responsable de la 
integración social y atención a los ancianos. Es por ello, que según Peláez 
y Ferreras (2010) esta unidad se verá afectada por el cambio de la relación 
entre el número de ancianos y el número de personas activas, por lo que la 
dependencia senil aumentará.

La familia pasa por una serie de etapas con sus funciones y sus pro-
pios problemas que denominamos “curso familiar”, el cual de acuerdo con 
la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1985), comienza con el ma-
trimonio (formación), posteriormente se extiende con el nacimiento del 
primero hasta el nacimiento del último hijo. Con la muerte de uno de los 
cónyuges se experimenta la contracción completa de la familia y con ello 
la disolución familiar, en la que el cónyuge sobreviviente puede llegar a 
vivir solo o con alguno de sus hijos.

Otro aspecto por considerar con el deceso de uno de los cónyuges es 
que predomina el sentimiento de soledad y se busca muchas veces una 
nueva forma de involucrarse con la familia y es aquí que se dependerá de 
forma importante del estado de salud y del sexo del adulto mayor (Buil, 
1999). La Encuesta Sociodemográfica  de Envejecimiento en el Estado 
de México (ESEDEM 2008) confirma que cuando la mujer adulta fallece, 
es más fácil que su pareja rehaga su vida con otra persona, mientras en el 
caso contrario, el deceso del hombre adulto mayor, la mujer decide vivir 
con alguno de sus hijos o sola. Dicha situación es una de las pérdidas más 
importantes del adulto mayor, donde más se debilita su red social, familiar 
y económica.

Al respecto Buil (1999) menciona que tradicionalmente la familia como 
proveedora de bienestar era especialmente importante en la atención y cui-
dado de los adultos mayores, aspecto que en la actualidad parece invertir-
se. Las crisis económicas y las dificultades de los hijos por conseguir un 
trabajo provocan un incremento de hogares cuyo sustento principal ronda 
la edad de la jubilación. Las relaciones familiares pueden friccionarse aún 
más, al presentarse la salida de los hijos del hogar, el no encontrar empleo 
o enfrentar violencia familiar; lo que hace que el hijo o la hija tengan que 
vivir con el adulto mayor. 
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Las relaciones de convivencia entre adultos mayores mexiquenses 
de 60 años o más y la familia, han estado evolucionando en las últimas 
décadas, con los cambios demográficos, políticos, sociales y económicos 
que se han presentado a lo largo del tiempo, como la escasa cobertura de 
pensiones, jubilaciones y asistencia médica, la incorporación de la mujer 
al mercado laboral y la reducción del tamaño familiar que han generado 
que las relaciones intrafamiliares y de convivencia familiar entre el adulto 
mayor y su familia sean cada vez más complejas.

Situación conyugal, disolución de uniones y viudez

El envejecer no es sólo un cambio estructural por la edad y sexo del indi-
viduo ni de la sociedad en su conjunto, sino que también tiene expresiones 
en la familia. No es lo mismo envejecer solo que en compañía de otras 
personas, ya que esto puede ayudar a crear condiciones de resistencia y 
recuperación moral, física y de crisis económicas. Esto puede ocurrir en 
mayor medida si el adulto mayor comparte lazos afectivos y de parentesco, 
de ahí las nuevas responsabilidades familiares que surgen como conse-
cuencia de los cambios en la situación conyugal de los adultos mayores, 
por lo que resulta relevante indagar la situación conyugal de las personas 
con 60 años o más. 

Según Montes de Oca (2002), conocer el estado civil de una persona 
adulta mayor es de gran importancia para mantener cierto bienestar físico 
y psicológico, ya que en compañía se tiende a mitigar la soledad, pues una 
persona casada o con pareja tiene menor riesgo de morir (por depresión 
o soledad) que una persona sola o sin pareja. En consecuencia, un adulto 
mayor que vive solo es más vulnerable que un adulto que vive con pareja 
o tiene hijos.

La Gráfica 1 muestra la distribución de la situación conyugal de la po-
blación adulta mayor en el Estado de México, en la cual la mayoría de los 
hombres con 60 años o más están casados, representando 74.3 por ciento, 
mientras que las mujeres representan sólo 44.1 por ciento, en tanto los 
hombres que viven en unión libre representan 6.2 por ciento, mientras que 
las mujeres 3.4 por ciento.

Por lo que respecta a los adultos mayores de 60 años o más que no están 
unidos, encontramos que las mujeres viudas representan 40.1 por ciento, 
mientras que los hombres en esta situación alcanzan sólo 12.6 por ciento, 
aspecto que hace vulnerable a la población femenina después de los 60 
años de edad, ya que las mujeres adultas mayores al perder a su cónyugue 
o su pareja no buscan formalizar otro tipo de unión.
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Otra situación por la que la población femenina adulta mayor puede 
quedar sola es por separación de la pareja. En este caso, las mujeres adul-
tas mayores que están separadas representan 6.3 por ciento y los hombres 
2.5 por ciento, mientras que los hombres divorciados representan 0.7 por 
ciento y las mujeres divorciadas 0.4 por ciento. Este último evento tiende 
a dejar en una situación económica precaria a la población femenina en-
vejecida. Por otro lado, del total de mujeres con 60 años o más, 5.7 por 
ciento son solteras, mientras en el total de hombres en este rango de edad, 
representan 3.7 por ciento de adultos mayores que nunca tuvieron en su 
vida alguna pareja. 

Otro aspecto por destacar en la población adulta mayor es que de los 
aún casados, 41.5 por ciento de los hombres seguían unidos con su primer 
pareja, mientras que 58.5 por ciento se encontraban casados con una se-
gunda o tercera pareja, esto debido a que enviudaron, se divorciaron o se 
separaron y se volvieron a casar. Mientras, las mujeres adultas mayores 
que seguían casadas o unidas con su primera pareja representaban 54.4 por 
ciento y las que ya no continuaban casadas o unidas con su primera pareja 
representaban 45.6 por ciento, entre ellas encontramos las separadas o di-
vorciadas (ESEDEM, 2008).
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Gráfica 1. Distribución porcentual de la situación conyugal de la población de 60 
años o más, en el Estado de México, según sexo.

Fuente: elaboración propia con base en la ESEDEM 2008.
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En el ciclo de vida de los adultos mayores mexiquense se presentan 
varios eventos familiares y sociales, como el decidir hacer una vida en 
pareja, la separación de la misma y volverse a unir o casar con otra pareja 
(ver Cuadro 1). Los datos indican que 43.6 por ciento de los adultos ma-
yores mexiquenses han tenido sólo una pareja y 53.6 por ciento han tenido 
más de dos parejas; en tanto, dos por ciento tuvieron tres parejas y 0.4 por 
ciento se había casado o unido entre cinco y seis veces, situación que es 
más común que se presente en hombres de mayor edad que en la población 
femenina.

En general, 59.3 por ciento de las adultas mayores se han casado o 
unido una sola vez, mientras que esto sucede en sólo 21.8 por ciento de los 
hombres. La segunda unión conyugal es un evento en el que los hombres 
tienen una mayor participación, pues casi tres cuartas partes (74.3 por cien-
to) se ha casado o unido dos veces, mientras que en las mujeres sólo 38.6 
por ciento ha tenido una segunda unión. De los que han tenido más de una 
unión, 3.9 por ciento de los hombres han tenido entre tres y cinco uniones 
en su vida mientras que en las mujeres sólo 1.4 por ciento suelen presentar 
hasta tres uniones y 0.7 por ciento seis uniones (Cuadro 1). 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población (CONAPO, 2000) 
en el país existe una propensión creciente a la ruptura de matrimonios o 
uniones, ya que para el período de 1970 a 1990, el porcentaje de hombres y 
mujeres separados o divorciados se duplicó, al pasar de 3.6 a 8.2 por ciento 
para este último año. La tendencia muestra que la separación o divorcio se 
presenta entre el primero y el quinto año de convivencia conyugal, después 
de ese periodo desciende el riesgo de separación (CONAPO, 1999).

En el caso de la población adulta mayor en el Estado de México se 
halló que entre los factores asociados a la disolución de las uniones con-

Cuadro 1. Porcentaje del total de veces que se casaron o unieron los adultos 
mayores de 60 años o más, según sexo 

Número de uniones*	   Hombres	   Mujeres	  

1	   59.3	   21.8	  
2	   38.6	   74.3	  
3	   1.4	   2.9	  
5	   0.0	   1.0	  
6	   0.7	   0.0	  
Total	   100.0	   100.0	  
* En el número de uniones no se declaró por parte de algún adulto mayor haberse casado cuatro 
veces. 
Fuente: elaboración propia con base en la ESEDEM 2008. 
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sensuales, predomina el aumento en los niveles educativos de las mujeres, 
así como la mayor participación económica ante la incorporación de la 
mujer al mercado de trabajo. Desde una perspectiva cultural, se menciona 
un cambio en el sistema de valores que otorga prioridad a los proyectos 
personales y al individualismo, por lo que el casarse o tener hijos empieza 
a dejar de ser un aspecto central en la vida de las mujeres. Según Goldani 
(1993), la disolución del matrimonio por separación o divorcio se ha cons-
tituido en la variable demográfica con mayores posibilidades de modificar 
la estructura familiar tanto en la población joven como en la población 
adulta mayor. 

Según Ojeda y González (2008), la disolución de las uniones en el país 
depende mucho de la edad a la primera unión conyugal; por ejemplo, si la 
formación de la unión se presenta antes de los 21 años, existe una mayor 
probabilidad de que se disuelva, mientras que las uniones de aquellas pa-
rejas que se formaron a edades mayores tienden a perdurar más tiempo. Al 
respecto Pérez y Brenes (2006) también encontraron que en la población 
mexicana a mayor edad en las parejas al momento de la unión, es menor la 
probabilidad de disolución conyugal.

Existen diferentes factores que pueden influir en la separación o divor-
cio de las parejas, por ejemplo, la educación. Recordemos que tanto los 
hombres como las mujeres con más de 60 años de edad tienen una escola-
ridad baja. Esto tiene un efecto inverso en la disolución de uniones de la 
población adulta mayor, pues a menor educación, menor frecuencia en las 
separaciones o divorcios de las parejas. 

En contraste, Ojeda y González (2008) hallaron que a mayor nivel edu-
cativo de las mujeres, mayor es el riesgo de terminar su relación o unión 
conyugal, asimismo, encontraron que a mayor número de habitantes en el 
lugar de residencia, mayor será la probabilidad de disolución.

En promedio, los adultos mayores mexiquenses que se separaron o di-
vorciaron de su primera pareja lo hicieron a los 42 años de edad. Según los 
datos de la ESEDEM, las mujeres en promedio se divorciaron o se separa-
ron tres años más jóvenes que los hombres. 

En la población femenina es mayor la probabilidad de transitar a la 
viudez, debido a la mayor mortalidad de los hombres a edades avanzadas. 
Según la distribución por grupos de edad, la población con 60 años o más 
experimenta mayor viudez, los hombres de 70 a 79 años representan 26.9 
por ciento seguido de los de 60 a 69 años con 26.4 por ciento, finalmente 
los de 80 años y más representan más de 16 por ciento. La explicación de la 
viudez de los hombres a estas edades es porque históricamente las mujeres 
tienen o alcanzan una mayor esperanza de vida (Gráfica 2). 
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Para el caso de las adultas mayores, el mayor porcentaje de la viudez 
se presenta de los 60 a 69 años con 24.4 por ciento, de los 70 a 79 años 
17 por ciento, pero también la viudez en las mujeres se presenta en edades 
jóvenes entre los 50 a 59 años (24.4 por ciento), seguida de las edades 
de 40 a 49 años (15.1 por ciento) y las mujeres adultas mexiquenses que 
quedaron viudas entre los 30 a 39 años representan 10.8 por ciento. La 
principal explicación es que los hombres tienen una sobremortalidad en 
todos los grupos de edad. La presencia de este evento en la población, tanto 
a edades jóvenes como avanzadas, ocasiona cambios al interior del hogar, 
entremezclando etapas del curso de la vida de los individuos y sus familias.

Pérez y Brenes (2006) mencionan que los adultos mayores generalmen-
te hacen nuevos arreglos familiares al quedar viudos, por ejemplo, pueden 
o no optar por residir con alguno de sus hijos o familiares cercanos. En 
caso de que las personas viudas no lleguen a un arreglo familiar deciden 
vivir solas, es decir, el adulto mayor no necesariamente se muda con sus 
familiares, ya que tiende a permanecer en su propia vivienda o bien a vivir 
con otra pareja u otras personas que no son sus familiares.

Como se mencionó anteriormente, los hombres tienen menor viudez, 
primero porque las mujeres tienen una mayor esperanza de vida que los 
hombres, segundo porque siempre en la historia de la humanidad ha exis-
tido una sobremortalidad de los hombres en todas las etapas de la vida, 
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Gráfica 2. Porcentaje de la edad a la viudez de las personas adultas mayores,
según sexo

Fuente: elaboración propia con base en la ESEDEM 2008.
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además, porque los hombres una vez que quedan viudos, divorciados o se-
parados, deciden vivir con otra pareja más joven. Sin embargo las mujeres 
por lo general ya no rehacen su vida cuando han quedado viudas, es por eso 
que pasan el resto de su vida solas o sin una pareja.

Hogares en los que viven los adultos mayores

Las transformaciones sociales, económicas y demográficas tienen reper-
cusiones sobre la formalización, dinámica y características de los hoga-
res (López e Izazola, 1995), de tal manera que el estudio de su tamaño, 
composición y funcionamiento resulta de gran utilidad y significado para 
entender las tendencias que tendrán los hogares en pleno siglo XXI, como 
el cambio en la edad a la primera unión, la postergación del nacimiento 
del primer hijo, las nuevas actitudes hacia el divorcio o separaciones, las 
prácticas migratorias y el proceso de envejecimiento (Fonte, 1999). Cada 
hogar muestra su propia dinámica y ciclo de vida, pues la estructura por 
edad y sexo, así como el estado civil de la población adulta mayor, son fac-
tores determinantes en el incremento del número de hogares con jefaturas 
femeninas, viudas, separadas o divorciadas con hijos. 

En la entidad mexiquense están surgiendo nuevas formas familiares 
conjuntamente con la estructura familiar tradicional. Por ejemplo, parejas 
solas sin hijos, hombres solteros viviendo con los hijos, jefaturas femeni-
nas y adultos mayores viviendo solos.

Según la ESEDEM, en 2008 la mayoría de los hogares eran nucleares 
y representaban 71.2 por ciento para los hombres y 57 por ciento para las 
mujeres. Este tipo de hogar se caracteriza por estar conformado por la pa-
reja y los hijos, sin embargo, puede ser completo o incompleto por contar 
con sólo el padre o la madre.

De acuerdo con la ESEDEM-2008, la proporción de hogares ampliados 
encabezados por hombres es de 19.6 por ciento, mientras que los encabeza-
dos por mujeres representan 30 por ciento, hogares que están conformados 
por un hogar nuclear y al menos otro pariente, que en este caso puede ser 
un adulto mayor, o bien puede ser un jefe (a) de familia y/o al menos otro 
pariente. Para el caso de las mujeres adultas mayores, el ser jefa de hogar 
es un arreglo familiar que se ha convertido en la actualidad en una forma 
de vivir debido a la falta de pareja. 

En lo que corresponde al hogar unipersonal, como su nombre lo dice, 
está conformado por un hombre o una mujer de 60 años o más, en el caso 
de los hombres lo encabezan sólo 7.4 por ciento mientras que las mujeres 
alcanzan 11.7 por ciento quedando más desprotegidas, por no contar con 
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una pensión o jubilación, y por ende sin servicio de salud para su atención 
y en ocasiones por no contar con redes familiares y sociales.

El 1.6 por ciento de los hombres encabeza un hogar compuesto y sólo 
uno por ciento está encabezado por mujeres de 60 años o más; este tipo de 
hogar está conformado por el adulto mayor y un hogar nuclear o ampliado. 
En este tipo de hogares encontramos a los parientes, como pueden ser 
hermanos (as), sobrinos (as), nietos (as) y otra persona que no es familiar, 
como vecinos, amigos, etcétera, lo cual se diferencia del hogar ampliado, 
en el que el adulto mayor vive o decide vivir con alguno de sus hijos (as) 
y sus nietos.

En el análisis por tipo de hogares de los adultos mayores y según la 
localidad, llama la atención que en las localidades rurales existe mayor 
frecuencia de adultos mayores que viven en hogares nucleares (64.3 por 
ciento), mientras que en las localidades urbanas el porcentaje es de 61.7 
(Gráfica 3). Cabe hacer mención que la mayor existencia de adultos ma-
yores en hogares nucleares se debe a la existencia de lazos familiares más 
unidos.
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Gráfica 3. Distribución porcentual de la población de 60 años o más, por tipo  
de hogar, según localidad

Fuente: elaboración propia con base en la ESEDEM 2008.

También se observa que en las localidades urbanas es donde se encuen-
tra un mayor porcentaje de hogares ampliados con al menos un adulto ma-
yor (28.9 por ciento) y el porcentaje es menor en las localidades rurales 
(22.1 por ciento). Cabe hacer mención que estos hogares se forman por 
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varias razones. Por un lado la situación conyugal en que se encuentran los 
adultos mayores (viudez, divorcios o separaciones), por otro, el estado de 
salud de los mismos, situación que los orilla a tomar la decisión de vivir 
con alguno de sus hijos (as), nietos (as) o familiares cercanos para ser 
atendidos en caso de ser necesario o como una forma de convivencia y de 
ayuda mutua. 

Los hogares unipersonales tienen mayor presencia en localidades rura-
les, donde representan 11.9 por ciento, mientras que en localidades urbanas 
alcanzan sólo 8.1 por ciento. Esta situación puede estar relacionada por la 
migración de sus descendientes de la población rural, ocasionando que los 
adultos mayores vivan solos y decidan pasar, así el resto de sus días.

Finalmente, se puede mencionar que los adultos mayores también lle-
gan a vivir en hogares compuestos. De estos, 1.4 por ciento se encuentra en 
localidades rurales y sólo 1.1 por ciento en áreas urbanas. En este tipo de 
hogares los adultos mayores no cuentan con el apoyo de la familia, por lo 
se ven obligados a vivir con otras personas sin parentesco, estos datos dan 
muestra de la diversidad de arreglos familiares en los que pueden convivir 
los adultos mayores.

Estos datos muestran la gran diversidad de arreglos familiares al in-
terior del hogar. Si bien los hogares nucleares biparentales son los más 
numerosos, los monoparentales conforman una proporción importante, ha-
bitualmente con jefatura femenina. 

Según Buil, “anteriormente la mayor parte de la población vivía en 
familias nucleares compuesta por padres e hijos” (1997: 20). La ESE-
DEM-2008 confirma que los nuevos escenarios familiares se están recon-
figurando, ya que se encuentra un incremento en los hogares ampliados y 
hogares unipersonales de adultos mayores con 60 años o más. La mayoría 
de los derechos, obligaciones y necesidades básicas de las personas se 
satisfacen en la familia extensa de tres generaciones, por lo que resultará 
natural encontrar una mayor convivencia entre niños, padres y adultos 
mayores. 

Hogares con jefaturas masculinas y femeninas

Como sabemos, los arreglos familiares no constituyen un fenómeno está-
tico, sino que están en permanente transición, dependiendo de la etapa de 
vida de las personas. Según Saad (2003), la corresidencia de los adultos 
mayores y sus hijos se da en función de las necesidades de los ancianos y 
del ciclo de vida de sus hijos, por lo tanto, “el tipo de hogar en que reside 
un adulto mayor depende de un proceso de toma de decisiones suyas y 
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de sus familiares”. Por ejemplo, en el caso de las mujeres, se presenta la 
pérdida del rol de apoyo y cuidado asignado a la madre. En el caso de los 
hombres, se da un alejamiento o pérdida de relaciones en el ámbito laboral 
y social (Guzmán et al., 2003); en consecuencia, es importante considerar 
que los arreglos residenciales donde participan adultos mayores presentan 
variaciones asociadas con el sexo del jefe de hogar. Bongaarts y Zimmer 
(2002) encontraron variaciones en el tamaño de los hogares dependiendo 
de con quién vivan los adultos mayores.

Saad (2003) menciona que la existencia de los hogares unipersonales 
en los adultos mayores se basa en dos ideas principales: primera, los ho-
gares unipersonales se dan por el nivel de transición demográfica en que 
se encuentre el país y, segunda, los hogares unipersonales podrían existir 
por una disminución en la descendencia y una mayor ruptura matrimonial; 
además, los hogares unipersonales femeninos son los más frecuentes (Ham 
et al., 2003).

El Estado de México, como el país, se caracteriza por presentar un mo-
delo tradicional de familia en el hogar, debido a los lazos estrechos de so-
lidaridad intergeneracional al interior del hogar y a la falta de instituciones 
que apoyen a las personas de 60 años o más (Ham et al., 2003); una de las 
formas que adoptan esos lazos de solidaridad intergeneracional se mani-
fiesta mediante la corresidencia (Palloni, 2000).

En la entidad mexiquense, el incremento de jefaturas femeninas en los 
hogares estaba estrechamente relacionado con mujeres viudas; hoy en día 
encontramos hogares con jefatura femenina dirigidos por mujeres separa-
das o divorciadas. Dada la creciente inestabilidad de las uniones por di-
ferentes circunstancias (económicas, políticas, sociales, demográficas), se 
espera sigan incrementando las jefaturas femeninas en el futuro.

Las mujeres adultas mayores en la entidad encabezan un hogar prin-
cipalmente cuando el cónyuge está ausente, predominando los hogares 
nucleares, los hogares ampliados y en los últimos años los hogares uni-
personales. 

En el Cuadro 2 se presenta la distribución porcentual de las personas 
con las que vive el adulto mayor según tipo de jefatura en el Estado de Mé-
xico. En los hogares con jefatura masculina destaca el modelo tradicional 
de la familia, pues 45.4 por ciento de esta población vive con su esposa e 
hijos, 25.6 por ciento vive con su esposa solamente, 8.9 por ciento vive con 
otra persona no familiar y 8.1 por ciento vive solo. 
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En los hogares con jefatura femenina, sólo 3.6 por ciento vive con es-
poso e hijos, 1.9 por ciento vive sólo con su esposo, mientras que 30.8 por 
ciento viven solas; 29.5 por ciento viven con sus hijos y 18.9 por ciento 
viven con sus hijos o nietos o con ambos, otro seis por ciento con otros 
familiares. 

Es destacable el hecho de que las mujeres simplemente se dedican a su 
hogar, cuidado de los hijos y los nietos, asumiendo el papel de jefas de ho-
gar. Esta modificación en la estructura familiar por tipo de jefatura concede 
mayor vulnerabilidad a las mujeres que a los hombres.

Creciente responsabilidad económica femenina 

La creciente participación de las mujeres adultas mayores en el mercado de 
trabajo, constituye una de las principales estrategias de sobrevivencia para 
ellas y los miembros de su hogar, especialmente en escenarios de viudez, 
soltería o divorcio. Esto ha dado como resultado que cada vez más hogares 
cuenten con la contribución monetaria derivada del trabajo femenino. 

También la participación económica de las mujeres es consecuencia 
de la falta de pensión o jubilación para solventar su vejez y las necesida-
des de los miembros de su hogar, ya que la mayoría de las mujeres de 60 
años en el Estado de México durante su vida productiva no tuvieron o no 
accedieron a las mismas oportunidades en el mercado de trabajo que los 
hombres,y una vez que quedan a cargo del hogar por diferentes razones, 
tienen la necesidad de salir del hogar a buscar un sustento económico en el 
mercado de trabajo, principalmente en actividades de tipo informal.

Cuadro 2. Distribución porcentual de las personas con las que vive el adulto 
mayor, según tipo de jefatura 
Con quién vive	   Jefatura masculina	   Jefatura femenina	  
Solo (a)	   8.1	   30.8	  
Esposa(o) e hijos(as)	   45.4	   3.6	  
Solo con mi esposo(a) 	   25.6	   1.9	  
Solo con mis hijos	   3.0	   29.5	  
Hijos y/o hermanos(as)	   0.2	   2.4	  
Hijos y/o nietos(as) 	   6.1	   18.9	  
Solo con mis nietos	   0.6	   4.3	  
Hermanos y sobrinos(as)	   0.4	   1.5	  
Con otros familiares	   8.9	   6.0	  
Con otra persona no familiar	   0.2	   0.6	  
Otros 	   1.5	   0.5	  
Total	   100.0	   100.0	  
Fuente: elaboración propia con base en la ESEDEM 2008. 
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Respecto a la responsabilidad económica según datos de la ESE-
DEM-2008, 20.6 por ciento de las mujeres adultas mayores jefas de hogar 
actualmente trabajan, mientras 79.4 por ciento son jefas que declararon no 
realizar ninguna actividad económica, lo que significa que estas últimas, a 
pesar de ser consideradas como las responsables de sus hogares, por dife-
rentes causas no están insertas en el mercado de trabajo. En el caso de los 
hombres que son jefes de hogar, 50.8 por ciento siguen laborando y son los 
principales proveedores de sus hogares a pesar de su edad y 49 por ciento 
ya no está inserto en el mercado laboral. 

En lo que respecta a la principal ocupación de la población adulta ma-
yor con jefatura femenina, ésta se muestra en la Gráfica 4, en la cual las 
mujeres que son jefas de familia, desempeñan las actividades económicas 
relacionadas al comercio (41.2 por ciento), mientras 29.1 por ciento están 
insertas en el sector primario desarrollando actividades agrícolas, gana-
deras y silvícolas y sólo 12.8 por ciento de las jefas de familia laboran en 
actividades domésticas. Finalmente, 17 por ciento de las adultas mayores 
laboran en otras actividades como trabajos por cuenta propia, trabajos no 
manuales o profesionistas, entre otros. Estos datos muestran la alta pre-
cariedad y bajos ingresos que perciben las mujeres trabajadoras aunado 
al hecho de no contar con seguridad social, y mucho menos con alguna 
prestación por parte del empleador o patrón.

	  

0.0	  

5.0	  

10.0	  

15.0	  

20.0	  

25.0	  

30.0	  

35.0	  

40.0	  

45.0	  

Agropecuarias	   Comerciales	   Servicios	  
domésticos	  

Otras	  actividades	  

	  29.1	  	  

	  41.2	  	  

	  12.8	  	  
	  17.0	  	  

Gráfica 4. Distribución porcentual de las jefaturas  femeninas de 60 años o más 
por tipo de ocupación

Fuente: elaboración propia con base en la ESEDEM 2008.
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Se ha mencionado que hay un incremento en las jefaturas femeninas 
de la población de 60 años o más en el Estado de México, así como una 
creciente responsabilidad económica por parte de las mujeres, la cual pro-
voca que 20.6 por ciento aún se encuentre en el mercado laboral, situa-
ción que se cree incrementará ante las tendencias económicas, políticas, 
sociales y demográficas, principalmente por no contar con seguridad social 
y económica por parte del Estado. Es necesario tener un diagnóstico del 
incremento de los hogares unipersonales de la población de 60 años o más 
en la entidad, ya que es una situación que prevalecerá en la vida cotidiana 
de la población adulta mayor, el tema se abordará en el siguiente apartado.

Apoyos con los que cuentan los adultos mayores en el hogar

En las últimas décadas en el Estado de México se está presentando un incre-
mento de población de 60 años o más. Este sector enfrentará condiciones 
adversas de tipo económico, laboral, de salud y familiar, pues este grupo 
de población demandará ayudas y apoyos reales para poder crear entornos 
favorables en cuanto a la atención de sus necesidades y cuidados que 
requieren al llegar a la vejez, principalmente por parte del Estado y de las 
redes familiares y sociales con las que cuentan. 

En este contexto se deberán fomentar redes de apoyo en las que se pro-
muevan cambios en la aceptación y convivencia con los adultos mayores, 
así como cubrir sus necesidades y desarrollar estilos de vida saludables, 
ya que una alta proporción de hombres y mujeres adultos mayores carecen 
de acceso a servicios de salud, así como de seguridad social, por lo que se 
acentúa su vulnerabilidad social.

Si consideramos que las mujeres adultas mayores tradicionalmente se 
han dedicado al cuidado del hogar y la crianza de los hijos, a diferencia de 
los hombres han desarrollado condiciones de vida adversas por no haber 
tenido la oportunidad de insertarse en alguna actividad económica remu-
nerada, por lo que ante la pérdida de su cónyuge o pareja y ante la falta de 
un ingreso trabajan, generalmente, en actividades informales y con bajos 
salarios. Algunas otras tienen que recurrir a la familia para cubrir sus ne-
cesidades económicas básicas para sobrevivir. De acuerdo con Salgado y 
Wong (2007), al carecer de ingresos económicos en la vejez, las ayudas 
familiares se hacen necesarias y juegan un papel importante en el apoyo de 
los adultos mayores. 

Con base en la ESEDEM podemos observar en la Gráfica 5, que la 
principal fuente de ingreso de los hombres de 60 años y más es su trabajo 
(51.2 por ciento), mientras que en las mujeres sólo 25.1 por ciento tiene 
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ingresos por realizar algún trabajo remunerado. Debido al envejecimiento, 
la capacidad física del individuo va menguando, por lo que muchos adul-
tos mayores de 60 años o más toman empleos con horarios reducidos que 
demandan poco esfuerzo físico, por los cuales reciben sueldos bajos.

En la percepción de ingresos por pensión, los hombres son más bene-
ficiados, pues 18 por ciento recibe este beneficio y sólo 8.7 por ciento de 
las mujeres recibe una pensión. Respecto a los ingresos que perciben los 
adultos mayores por remesas, la encuesta refleja que 5.8 por ciento de los 
hombres con 60 años o más cuenta con este ingreso y sólo 5.6 por ciento 
de las mujeres percibe ingresos por este mismo concepto. En la percepción 
de ingresos por jubilación también los hombres son más beneficiados que 
las mujeres 5.8 y 5.6 por ciento, respectivamente.

Llama la atención que 39.2 por ciento de las mujeres y 32.7 por ciento 
de los hombres reciben ingresos provenientes de programas de gobierno, 
mientras que 17 por ciento de las mujeres y 12.5 por ciento de los hombres 
reciben ingresos de familiares residentes en el país (Gráfica 5). Es impor-
tante mencionar que entre la población adulta mayor, la necesidad de con-
tar con ingresos y ayudas provoca que las relaciones familiares cambien y 
con ello la convivencia familiar y su situación social.
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Gráfica 5. Fuentes de ingreso de los adultos mayores, según sexo

Fuente: elaboración propia con base en la ESEDEM 2008.

Estimaciones realizadas con la ESEDEM 2008 en los hogares nucleares 
muestran que la ayuda física a los adultos mayores representa 69 por cien-
to, ayuda que se otorga ya sea por el cónyugue o los hijos para atender una 
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enfermedad o incapacidad que llegara a presentar el adulto mayor. Le sigue 
en orden de importancia la ayuda monetaria con 66.8 por ciento y la ayuda 
en especie con 50.7 por ciento. Los adultos mayores en hogares ampliados, 
reciben mayoritariamente ayuda en especie (28.2 por ciento) que puede ser 
alimento, medicamentos o ropa; 20.2 por ciento recibe ayuda física y 17.1 
por ciento ayuda monetaria.

En lo que respecta a los hogares unipersonales, es decir, cuando los 
adultos viven solos, la principal ayuda que reciben por parte de los fami-
liares es en especie, representando 21.1 por ciento (ropa, alimentos, me-
dicamentos), le sigue la ayuda monetaria 12.3 por ciento; la ayuda física 
9.5 por ciento (ESEDEM-2008). Estos apoyos son de gran relevancia, ya 
que de no existir, los adultos mayores serían más vulnerables por vivir en 
situación de soledad y abandono total.

Es importante aclarar que la ayuda otorgada por los residentes del hogar 
a los adultos mayores es más característica en los hogares nucleares, 55.8 
por ciento, seguidos de los hogares ampliados, 43 por ciento. Lo anterior 
obedece a que existe un mayor grado de cohesión o cercanía familiar en 
los hogares nucleares. Los adultos mayores no sólo reciben apoyo directo 
de los familiares con los que viven, sino también de los familiares que no 
viven con ellos. En este caso, 60.4 por ciento de las personas adultas ma-
yores que viven en hogares nucleares declararon recibir ayuda de personas 
que no viven con ellos; mientras que en hogares unipersonales, sólo 22.2 
por ciento recibió este tipo de ayuda. 

De los que viven en hogares compuestos, 15.8 por ciento de los ancia-
nos recibió apoyo y sólo 1.2 por ciento no. Destaca el hecho de que entre 
las ayudas otorgadas por corresidentes y no corresidentes, quienes pueden 
ser o no familiares de las personas adultas mayores 61.3 por ciento y 33.3 
por ciento de los hogares nucleares y ampliados respectivamente recibie-
ron ayuda (ESEDEM-2008).

El análisis realizado confirma que la ayuda más frecuente proviene de 
familiares que viven con los adultos mayores. Sin embargo, la cada vez 
más baja tasa de fecundidad, la postergación del primer matrimonio, así 
como del primer hijo e incluso la propia decisión de no tener hijos harán 
que el número de miembros por familia sea cada vez menor y que el apoyo 
de proveedores de cuidados y apoyos sea también menor con respecto al 
aumento progresivo que se presentará año con año en la población de 60 
años o más en la entidad.
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Cuadro 3. Porcentaje del tipo de ayuda que reciben los adultos mayores, 
según sexo y parentesco 

Parentesco 
Tipo de ayuda otorgada 

Cuidados Doméstica Alimentos Dinero o vales  
de despensa 

Cónyuge 4.4 5.1 4.1 2.0 
Hijo 64.7 62.2 66.0 85.5 
Padre o madre 1.7 1.4 1.4 1.5 
Hermano (a) 1.7 1.5 2.6 1.8 
Yerno o nuera 11.9 13.2 12.7 2.2 
Nieto 8.3 8.9 5.4 3.7 
Sobrino(a) 2.6 3.1 2.7 1.1 
Servicio doméstico 0.4 0.7 0.4 0.1 
Amigo, conocido  
o compadre 1.3 1.0 1.9 0.7 

Otro parentesco 0.1 0.2 0.3 0.8 
Sin parentesco 2.4 2.0 2.0 0.2 
No sabe 0.5 0.7 0.5 0.4 
Total 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente: elaboración propia con base en la ESEDEM, 2008. 

 
Al observar los datos de ayudas según el parentesco del otorgante, tene-

mos que predominan los hijos o hijas como tipo de pariente que otorga las 
diversas formas de ayuda. El 85.5 por ciento de los ancianos recibe ayuda 
monetaria o vales de despensa de sus hijos o hijas; 3.7 por ciento obtiene 
la misma ayuda de parte de sus nietos o nietas; 2.2 por ciento de yernos o 
nueras y dos por ciento de sus cónyuges (Cuadro 3). 

En cuanto a los cuidados recibidos, 64.7 por ciento son otorgados por 
los hijos o hijas de las personas ancianas, 11.9 por ciento por yernos o 
nueras; 8.3 por ciento por nietos o nietas y sólo 4.4 por ciento por los 
cónyuges. En las ayudas domésticas, 62.2 por ciento son otorgadas por los 
hijos e hijas, 13.2 por ciento por yernos o nueras, 8.9 por ciento, por nietos 
o nietas y 5.1 por ciento por los cónyuges. En esta clase de ayuda también 
es significativa la participación de sobrinos y sobrinas con 3.1 por ciento. 

Por último, 66 por ciento del apoyo con alimentos proviene de hijos o 
hijas, 12.7 por ciento, de yernos o nueras; 5.4 por ciento de nietos o nietas, 
y sólo 4.1 por ciento de cónyuges. La predominancia de hijos e hijas en el 
otorgamiento de ayudas a los ancianos mexiquenses deja ver que las rela-
ciones familiares son estrechas, independientemente de que los primeros 
vivan o no con el adulto mayor. Además de los parientes, existen otras 
personas que otorgan ayudas a los adultos mayores fuera del seno familiar, 
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como son amigos, conocidos, compadres o vecinos, pero resultaron esta-
dísticamente no significativos.

A manera de conclusión

El análisis realizado permite observar que los cambios demográficos han 
sido trascendentales en la vida de los adultos mayores mexiquenses. Las 
variables demográficas (natalidad, mortalidad, migración), han jugado un 
papel fundamental en el cambio que han experimentado los hogares y las 
familias mexiquenses en los últimos años al controlar y reducir la natali-
dad, por lo tanto reduce el número de hijos por parte de las mujeres y con 
ello, el de miembros en el hogar. 

Estas nuevas conformaciones propician cambios en la composición de 
los hogares y las estructuras familiares, pues también modifican sus ciclos 
de vida. En este sentido además que las familias disminuyen el número de 
hijos, las parejas deciden convivir más tiempo sin hijos, lo que ocasiona 
que los hijos tengan menos hermanos con quien convivir y con el paso del 
tiempo habrá menos hijos que se hagan cargo de sus padres en la vejez. 

Los cambios sociales han provocado modificaciones fundamentales en 
la vida de las familias mexiquenses, en aspectos tales como la división del 
trabajo en el hogar, relaciones de género, percepción de los nuevos roles de 
sus integrantes y la convivencia de distintas generaciones. El incremento 
del nivel educativo de las mujeres, su creciente incorporación en la activi-
dad económica y su mayor acceso a recursos monetarios y no monetarios, 
se ha traducido, de manera directa y lineal, en cambios en la vida familiar 
como la disminución del número de hijos y la convivencia en pareja sin 
hijos, retardando la edad al primer hijo y con ello propiciando cambios en 
la atención y cuidados de hombres y mujeres de 60 años o más.

Además de lo anterior, otra de las causas por las que cambian las rela-
ciones familiares se encuentra en la muerte de algún conyugue (viudez), 
así como la separación o divorcio de la pareja (la situación conyugal). Al 
respecto la ESEDEM, muestra que la mayoría de hombres mencionaron 
estar casados o unidos, en cambio las mujeres viven sin pareja a conse-
cuencia de la disolución conyugal, ya que son ellas quienes viven más 
tiempo solas, por lo que en promedio las mujeres mexiquenses enviudaron 
a los 58 años, y los hombres a los 65. Al respecto los hombres presentan 
menor viudez, ya que al tener alguna separación deciden tener otra pareja 
a diferencia de las mujeres.

Otro de los aspectos que está cambiando en la convivencia y estructuras 
familiares son las jefaturas por hogar, pues las mujeres adultas mayores de 
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mayor sobrevivencia están encabezando el hogar ya sea nuclear o amplia-
do y en los últimos 10 años se está dando una mayor presencia de hogares 
unipersonales. Esto hace que en la población femenina se incremente la 
responsabilidad económica, de ahí la necesidad de que la jefa de hogar 
tenga que realizar alguna actividad económica para el sustento del hogar. 

La ESEDEM también permitió identificar el parentesco de las personas 
que más otorgan apoyos a la población envejecida al interior del hogar, 
estos son los descendientes directos, principalmente como proveedores y 
cuidadores de todo tipo de ayuda. También se encontró que estas ayudas 
en menor proporción son otorgadas por nueras y yernos, situaciones que 
dejan entrever los cambios y transformaciones de la convivencia familiar 
al interior del hogar. Aunado a esto se acrecentarán demandas de atención 
y cuidado que deberán ser cubiertas por la familia, lo cual no será fácil si 
se considera que cada vez es menor el número de hijos o nietos por familia 
a consecuencia de la baja natalidad, así como por los problemas de falta de 
recursos económicos para afrontar el desafío que implica hacerse cargo de 
un adulto mayor a edad más avanzada.

Por ello, es necesario crear políticas de apoyo tanto a las familias con al 
menos un adulto mayor como a las personas que viven solas. También es 
necesario llevar a cabo un seguimiento de los hogares con un adulto mayor 
por medio de encuestas que den cuenta de la evolución de las relaciones fa-
miliares de los hogares mexiquenses. Es por esto que la realidad demanda 
tanto a los estudiosos de la población como a quienes diseñan las políticas 
públicas, tener una mayor comprensión de la situación en la que vivirán los 
futuros adultos mayores cuando las nuevas generaciones sin hijos o con un 
solo hijo lleguen a la vejez. 
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Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, México

n los últimos setenta años, la sociedad mexicana ha experimen-
tado profundas transformaciones de carácter económico, polí-
tico, social y cultural. De manera particular, durante los años 

sesenta y setenta se consolidaron el crecimiento económico, el incremento 
de la fuerza de trabajo asalariada, la migración del campo a la ciudad y la 
consiguiente expansión de las principales ciudades del país. También se 
dieron avances importantes en materia de educación, salud y seguridad 
social (CEPAL, 1993). Asimismo, se puso en marcha una nueva política de 
población y se consolidaron los servicios de planificación familiar.

En este contexto de cambio, la evolución de la población ha jugado un 
papel fundamental, destacando el rápido descenso de la mortalidad a partir 
de los años treinta, el consiguiente aumento en la esperanza de vida al na-
cimiento y una importante disminución de la fecundidad a fines de los años 
sesenta. El cambio demográfico y las transformaciones en los patrones de 
nupcialidad, las nuevas pautas reproductivas y la creciente presencia de 
las mujeres en ámbitos extra-domésticos, particularmente en la escuela y 
el trabajo, son factores que han contribuido a conformar nuevos escenarios 
sociales.

De esta manera el envejecimiento demográfico se presenta como una 
de las características más destacadas en la dinámica reciente de México. 
Este fenómeno ocurre en un contexto de altos niveles de pobreza, profunda 
desigualdad en la distribución del ingreso e insuficiencias en la creación 
de empleo que alimentan la informalidad y la precariedad laboral (CEPAL, 
2005: 13). México tendrá que hacer frente a estos problemas a la vez que 
se prepara para adecuar sus instituciones a los desafíos, a fin de garantizar 
un envejecimiento digno de su población. 
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Uno de los fenómenos asociados al avance de la transición demográfica 
es el rápido incremento de la población en edades avanzadas. La disminu-
ción de la mortalidad y la fecundidad tiende a transformar la pirámide de la 
población, estrechando su base y ampliando su cúspide. Todas las naciones 
del mundo han enfrentado, enfrentan o enfrentarán de manera ineludible el 
envejecimiento demográfico.

El cambio demográfico en México se ha producido con tal velocidad 
que hoy nos encontramos ante la necesidad de atender los efectos del alto 
crecimiento poblacional del pasado y de preparar las respuestas institucio-
nales y sociales para encarar los desafíos presentes y futuros que representa 
el envejecimiento demográfico. Este proceso fluirá de distintas maneras y 
formas en la sociedad, la economía, la política y la cultura.

Metodología

Se utiliza la metodología del valor de índice medio para la regionalización 
del Estado de Hidalgo. Esta metodología es capaz de reflejar las condicio-
nes generales de cada uno de los casos, midiendo, para ello, el comporta-
miento conjunto de las variables originales que caracterizan, con lo que se 
han evidenciado ventajas en la tarea de lograr la clasificación y jerarquiza-
ción del conjunto de casos.

El método planteado parte de aplicar a las variables o indicadores ele-
gidos para el análisis un tratamiento cuantitativo encaminado a obtener 
resultados suficientes para lograr la clasificación de los casos involucra-
dos, con base en una semejanza general. Este procedimiento se describe 
enseguida:

Ecuación 1:

𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀  𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎é𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡 =
𝑥𝑥𝑥𝑥
𝑁𝑁
	  

	  
	  

Ecuación 2:

	  

	  

	  

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷ó𝑛𝑛  𝑡𝑡í𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝  𝑆𝑆 𝑖𝑖 =
Σ(𝑥𝑥! − 𝑋𝑋)!

𝑁𝑁 	  

Una vez calculados los valores de la media aritmética y los de la des-
viación típica puede realizarse la normalización de los datos originales em-
pleando, para ello, la ecuación dada a continuación:
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𝑍𝑍𝑍𝑍 =
𝑥𝑥𝑥𝑥 −   X
𝑠𝑠  (𝑖𝑖)

	  

En donde:
 i = es el número de la variable.
xi = es el valor de cada caso en la variable i.
Ẋ = es el valor de media aritmética de la variable i.
s (i) = es la desviación típica de la variable i.
Z = es el valor normalizado resultante de la variable i en cada caso.

Con el procedimiento anterior, cada una de las variables del conjunto 
de casos es reducida a unidades de desviación típica, siendo estas unidades 
adimensionales, por lo que vienen a ser independientes de las unidades 
en que se expresaban originalmente. De esa forma se posibilita comparar 
entre sí variables referentes a tópicos distintos, además de poder caracte-
rizarlas.

Premisas para entender la vejez

El envejecimiento de la población ha suscitado un creciente interés, es-
pecialmente en términos de estimar sus dimensiones cuantitativas y los 
impactos sociales y cargas económicas que conlleva. En cuanto a sus con-
secuencias, se han identificado diversos ámbitos en donde este cambio en 
la estructura demográfica generaría diversas tensiones y conflictos. (Cana-
les, 2001).

Sin embargo, es necesario que el envejecimiento se analice a partir de la 
edad, siendo que el envejecimiento es la prolongación de la vida de los in-
dividuos y el envejecimiento de las poblaciones, se expresa en un aumento 
en la proporción de personas mayores. Para ello es necesario entender a 
partir de qué parámetros se clasifica a los adultos mayores; de acuerdo con 
la clasificación de diversos autores, la edad tiene tres distintos significados:

• La edad cronológica es esencialmente biológica y se refiere especial-
mente al número de años que una persona ha cumplido, lo que significa 
para el individuo una serie de cambios en su posición dentro de la so-
ciedad, ya que muchas de las normas que definen las responsabilidades 
y privilegios de un sujeto dependen de su edad cronológica.

• La edad social se construye socialmente y se refiere a las actitudes y 
conductas adecuadas, es decir, a cuán mayor la persona se siente y la 
edad atribuida, que es la que los demás atribuyen a la persona.

Ecuación 3:
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• La edad fisiológica está relacionada directamente con la capacidad 
funcional y con la reducción del tono muscular de la fuerza, entre otras 
características (CEPAL, 2007: 9).

Algunos autores, como Laslett (1996) señalan que el establecimiento de 
una edad para la vejez es una construcción social, que sólo parcialmente 
está determinada por factores biológicos o psicológicos. La categoría “vie-
jo” es, por consiguiente, un “estado adscripto”, generalmente aceptado por 
las personas pertenecientes a él, pero no elegido. Esto varía de país a país, 
de cultura a cultura y a través del tiempo (CEPAL, 2007), más aún en re-
giones tan heterogéneas como México, con fuertes desigualdades sociales.

Como dice Linton (1986), la sociedad tiende a adscribir status diversos 
a cada individuo lo más pronto posible, de forma que éste puede aprender 
pronto las pautas de comportamiento que de él se esperan, es decir, su 
rol social. Pero por otra parte, la sociedad tiende a demorar la asignación 
de ciertos status hasta que el individuo haya demostrado cuáles son sus 
habilidades y aptitudes concretas para desempeñar un papel determinado. 
Toda sociedad combina ambos criterios, de forma que se asignan a cada 
individuo ciertos status en el momento de nacer y se espera a que el indivi-
duo muestre sus habilidades antes de asignarle otros. A los primeros suele 
nombrarse como status adscritos y a los segundos adquiridos.

La importancia de los status adscritos radica no sólo en los que se le 
asignan al individuo, sino en que, precisamente por serlo, condicionan las 
posibilidades de adquirir otros a lo largo de la vida. Entre los criterios que 
las sociedades toman para la adscripción de status están el sexo y la edad.

La edad constituye, junto al sexo, la base fundamental que utiliza la 
sociedad para adscribir los status a los individuos sin tener que esperar a 
que éstos demuestren sus habilidades. Mientras que el sexo confiere en 
general un status para toda la vida, la edad confiere un estatus cambiante 
con el tiempo, tal como lo sugiere Juan Diez Nicolás (1990): “El estatus 
de anciano a la vejez, se define como una situación de pérdida. Se pierden 
capacidades físicas y mentales, se pierden relaciones sociales, se pierde 
poder y prestigio, y sobre todo, se pierde el status ocupacional”.

Ahora bien, en lo que respecta al envejecimiento poblacional, en el úl-
timo tercio del siglo XX, la dinámica de la población entró en una nue-
va fase caracterizada por la estabilización de su dinámica de crecimiento, 
junto con el cambio en su estructura y composición. Se trata del proceso 
de envejecimiento de la población, que surge a partir de que culmina la 
transición desde un régimen tradicional en el que prevalecen altos índices 
de fecundidad y mortalidad, a uno moderno caracterizado por el control 
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eficiente y racional de tales componentes del crecimiento de la población 
(Canales, 2001).

Este envejecimiento de la población viene de la acción combinada de 
dos connotadas transiciones con fuerte relación entre sí: una la transición 
demográfica se refiere a los cambios en las estructuras de la población, 
producto principalmente de las bajas en la fecundidad y la mortalidad. La 
transición epidemiológica se refiere al cambio hacia menores incidencias,1 
prevalencias2 y letalidad3 de las enfermedades crónico-degenerativas e in-
capacidades (Ham, 1996).

Las transiciones demográfica y epidemiológica están estrechamente 
relacionadas entre sí y al mismo tiempo provocan que México experimen-
te un proceso de envejecimiento demográfico que incrementa el número 
de personas en edad avanzada. Por mencionar un ejemplo, gracias a los 
avances en los servicios de salud, las muertes evitadas son la explicación 
principal de que cada vez existan mayores probabilidades de alcanzar las 
edades adultas y la vejez.

Como señala Ham (1996), en términos de estructuras de población la 
transición demográfica se expresa en las conocidas disminuciones porcen-
tuales de la población joven junto con incrementos absolutos y porcentua-
les de las poblaciones adulta y envejecida. La dinámica demográfica no 
sólo afecta el volumen total, sino que los componentes de la fecundidad, 
migración y mortalidad se reflejan en comportamientos diferenciales a lo 
largo de la estructura por edad de la población.

Está transición epidemiológica se define como: “el proceso de cambio 
a largo plazo de las condiciones de salud de una sociedad, constituido por 
variaciones en los patrones de enfermedad, discapaciad y muerte” (Frenk 
et al., 1991). 

Específicamente la Transición Epidemiológica propuesta por Frenk se 
caracteriza por:

1. Una disminución de la mortalidad ocasionada por enfermedades infec-
ciosas y cuya inflexión marca el inicio de la transición. 

2. Un desplazamiento de la carga de la enfermedad desde los grupos de 
edad más jóvenes a los de edad más avanzada. 

1 Incidencia, es el número de casos nuevos ocurridos en una población y periodo determinados: 
por día, por semana, por mes, etc., en que la ocurrencia afecta a esa población. Se utiliza en pro-
cedimientos de rápida evolución (López, 2003).
2 Prevalencia, tasa utilizada como de morbilidad para padecimientos de tipo crónico, que signi-
fica la proporción de casos existentes en la fecha del estudio, en una población y tiempo deter-
minados (López, 2003).
3 Letalidad, es la porción de muertes en relación con el número de enfermos de un padecimiento.
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3. La sustitución de un perfil epidemiológico donde predomina la morta-
lidad crónica. 

Este hecho configura una paradoja de morbilidad creciente con morbi-
lidad decreciente. Es decir, las enfermedades agudas son desplazadas por 
enfermedades crónicas y degenerativas, lesiones y padecimientos menta-
les, fenómenos que generan a su vez una profunda transformación del sig-
nificado social de la enfermedad y de sus efectos (Frenk et al., 1991).

México está experimentando una transición epidemiológica inacabada, 
de ahí que las principales causas de mortalidad de las personas de 65 años 
o más, al igual que las causas de morbilidad, sean una mezcla de enfer-
medades crónicas y degenerativas con enfermedades infecciosas, ya que 
al hablar del estado de salud de las personas de 60 años o más es preciso 
mencionar los problemas de discapacidad que enfrentan. El aumento de 
su esperanza de vida indica un aumento en el número de años, pero no es 
necesariamente en su calidad de vida (Wong y Lastra, 2001). 

Recientes investigaciones nacionales e internacionales permiten asegu-
rar que el aumento de la población adulta mayor implicará grandes retos en 
los aspectos social, económico, político y cultural, al mismo tiempo que se 
encuentran nuevos desafíos y responsabilidades inéditas para la sociedad, 
el gobierno y las instituciones públicas y privadas, sin dejar a un lado las 
responsabilidades que recaerán en la familia.

En el aspecto económico, algunos de los problemas serios serán el in-
cremento de la dependencia económica de la población mayor y el forta-
lecimiento del sistema de pensiones que asegure, por una parte estabilidad 
financiera y por la otra, que tengan una mayor satisfacción en términos de 
accesibilidad a las pensiones. 

Por un lado, las personas que participaron en el mercado laboral formal 
tienen mayores posibilidades de contar con los benéficos de los servicios 
de salud y discapacidad que proveen los sistemas de seguridad social. Por 
el otro, el haber participado en la fuerza de trabajo puede incrementar la 
riqueza acumulada a cierta edad, y la posibilidad de contar con una pensión 
de retiro a edad avanzada (Wong y Lastra, 2001).

Lo que trae como consecuencia una de las principales preocupaciones 
para el país, es el hecho de que el número de personas en edad avanzada 
esté aumentando y el sistema de pensiones no sea suficientemente amplio 
para cubrir las necesidades de las personas y esta situación trae por con-
siguiente que ante estos efectos, las familias desempeñen el papel de los 
proveedoras de bienes que se requieren para atender las necesidades de las 
personas de edad avanzada. Lo que preocupa también es que únicamente 
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las personas con mayor nivel educativo son las que tienden a lograr el 
acceso a trabajos en el sector formal, el cual está más desarrollado en las 
áreas urbanas que en las rurales.

En lo social, también será necesario fortalecer las redes sociales de apo-
yo que permitan a las familias y a las personas mayores de 65 años mante-
ner los equilibrios funcionales de la propia familia, que originen mejores 
estrategias de sobrevivencia.

Estas redes de apoyo intergeneracionales no sólo provienen de la des-
cendencia, es decir, de los hijos y de los nietos. También se presentan en 
la ascendencia, como los padres y dentro de la misma generación, es decir 
entre los hermanos, pues se sabe que las redes familiares consisten en una 
serie de intercambios dentro de una familia extendida y nuclear. Una de 
las principales estrategias de sobrevivencia en la edad avanzada es haber 
invertido en los hijos en términos de educación y de apoyo financiero, para 
que en un futuro puedan apoyar a los adultos mayores, pues la cobertura 
institucional es muy escasa y la familia parece estar supliendo algunas de 
las carencias del sistema (Wong y Lastra, 2001). 

La familia y el hogar en el proceso de la transición demográfica

La familia no ha sido ajena a estos procesos de cambio. En términos gene-
rales, se considera que todas estas transformaciones han influido en formas 
variadas y diversas sobre el tamaño, la estructura y la composición de la 
familia y han contribuido a la creación de formas inéditas de organización 
y convivencia, así como a la emergencia de nuevas pautas de derechos y 
obligaciones. Los individuos y las familias se han apropiado de estas trans-
formaciones mediante sus prácticas cotidianas (Echeverri y Florez, 1993). 
En este proceso también se han modificado las realidades, percepciones de 
las funciones y roles que desempeña la familia.

Como lo señala López Ramírez (2001) las nuevas y más complejas for-
mas de organización de la vida en familia dan cuenta de la gran flexibilidad 
y adaptación de esta institución a situaciones sociales cambiantes. Esta 
capacidad de las familias no es nueva; lo novedoso es que, al parecer, las 
familias están cambiando con mayor rapidez que en el pasado (Echeverri 
y Florez, 1993; Bruce et al., 1998). No está del todo claro, sin embargo, 
en qué medida los cambios observados en la estructura y composición de 
la familia son permanentes o transitorios y hacia dónde apuntan (CEPAL, 
1993). 

A pesar de la tendencia bastante generalizada de manejar indistinta-
mente los términos de “familia” y “hogar”, se considera que en la primera 
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el tiempo pasado y futuro se enlazan en una continuidad simbólica que 
trasciende a individuos y generaciones, en tanto que el hogar representa 
un asentamiento acotado en el tiempo y el espacio que cumple una función 
económica. 

En la práctica, esto significa que en el hogar un grupo de individuos, 
emparentados o no, comparten alimentos y gastos dentro de un mismo ám-
bito doméstico a modo de un “pequeño taller en el que se produce el pri-
mero de los bienes —la vida— y la mayor parte de los servicios que cada 
individuo recibe a lo largo de su propio ciclo vital” (Durán, 1988: 14).

Tradicionalmente, los estudios sociodemográficos sobre la familia se 
han centrado en el análisis del hogar para abordar las formas en que los 
grupos domésticos se organizan para llevar a cabo la subsistencia cotidiana 
y para reproducirse a través del tiempo. El hogar representa una pequeña 
colectividad social en donde sus integrantes comparten una identidad co-
mún —sustentada generalmente en el parentesco— y cierto sentido de so-
lidaridad derivado de una residencia y una economía común. Esto supone 
que los miembros de un hogar no sólo están unidos por lazos de sangre, 
adopción o alianza, sino que establecen relaciones interdependientes para 
satisfacer sus necesidades, asignar, cumplir deberes y responsabilidades en 
función de características demográficas y sociales individuales.

En México existe una larga tradición de estudios sobre familia desde 
distintas disciplinas y enfoques teórico-metodológicos, lo que ha permi-
tido contar con información sobre el tamaño y estructura de los grupos 
familiares; la influencia de las relaciones de parentesco en la conformación 
de élites nacionales, regionales y locales; la situación de los niños y de 
las mujeres en la sociedad y en el hogar; el efecto de las migraciones y de 
las crisis económicas en la organización doméstica, entre otros aspectos 
(Gonzalbo, 1995).

La información disponible sobre los diferentes tamaños y tipos de fa-
milia proviene tradicionalmente del análisis que la Demografía hace de 
censos y encuestas de hogares. 

Con respecto a la dinámica interna de la familia, se sabe muy poco 
de la manera en que viven los integrantes de los grupos familiares y del 
significado que les adjudican a los procesos familiares (Feijóo, 1993). Por 
otra parte, la información con que se cuenta, generada casi en su totalidad 
desde la perspectiva de las estrategias de sobrevivencia, se centra en cierta 
parte de manera exclusiva en las familias de los sectores populares, por lo 
que se desconoce cómo es la vida en familia de los sectores medios y altos, 
los cuales no sólo constituyen una proporción importante, sino que tienen 



207

Los adultos mayores en la conformación de hogares... /Laura M. Franco Sánchez y Yesenia García Nájera

Cuadro 1. Número de hogares en Hidalgo 1990, 2000, 2005 y 2010 
  1990 2000 2005 2010 

Edo. de Hidalgo 637 135 503 151 562 857 662 651 
Nacional 16 202 846 22 268 196 24 803 196 28 159 373 
Fuente: elaboración propia con datos de INEGI, Censos de Población y Vivienda 1990, 2000, 
2010 y Conteo de Población y Vivienda 2005. 
 
Cuadro 2. Tasa de crecimiento medio anual de los hogares 

  1990-2000 2000-2005 2005-2010 

Edo. De Hidalgo -2.4 2.0 3.6 
Nacional 3.2 1.9 2.8 
Fuente: elaboración propia con datos de INEGI, Censos de Población y Vivienda 1990, 2000, 
2010 y Conteo de Población y Vivienda 2005. 
 

un papel rector en la sociedad (CEPAL, 1993) y algunos de sus segmentos 
también han sido afectados por los cambios económicos de los últimos 
años (Kliksberg, 1993).

El crecimiento en el número de hogares en Hidalgo está enmarcado por 
el crecimiento demográfico, mismo que se presenta dentro de la entidad 
y por la estructura de la población expresada en la pirámide demográfica.

Es decir, el número de hogares que se observan en el período de 1990 
al año 2000 se incrementaron notablemente, pasando de una tasa de creci-
miento de -2.4 por ciento en el período 1990-2000, recuperándose un poco 
para el período de 2000-2005 donde se incrementó al dos por ciento y ya 
para el año de 2005 a 2010 creció un poco más con 3.6 por ciento. Esto 
posiblemente se deba al dinamismo que ha mantenido con la Ciudad de 
México, expresado por las constantes migraciones a las principales ciuda-
des de la entidad. Además cabe señalar que en el último período analizado 
2000-2010 su tasa de crecimiento se ubicó muy por encima de la nacional, 
2.8 por ciento (ver Cuadros 1 y 2).

La composición de los hogares en Hidalgo, según tipo y clase

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
los hogares se clasifican en familiares y no familiares.

Los hogares familiares se dividen en:

• Hogares nucleares: El papá, la mamá y los hijos: la mamá o el papa y 
los hijos; una pareja que no tiene hijos.
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• Hogares ampliados: Un hogar nuclear más otros parientes (tíos, pri-
mos, hermanos, suegros, etcétera).

• Hogares compuestos: Un hogar nuclear o ampliado, más personas sin 
parentescos con el jefe de hogar.

Los hogares no familiares a su vez incluyen:

• Hogares unipersonales: integrados por una sola persona.
• Hogares de corresidentes: dos o más personas sin relaciones de paren-

tesco.

La distribución de los hogares familiares refleja el comportamiento de 
la población de Hidalgo entre 2000 y 2010. En cuanto a la estructura de 
los hogares, el cambio más significativo lo representa el incremento de los 
hogares compuestos de 0.7 a uno por ciento del total de hogares. Además 
el número de hogares nucleares decrece, pasando de 66.6 a 63.7 por ciento. 
Otro aspecto de importancia es el incremento en los hogares ampliados que 
pasan de 25.7 a 26 por ciento en el año 2010 (Cuadro 3).

La distribución de los hogares en el estado de Hidalgo

Como se verá en los siguientes apartados, estas modificaciones en las ten-
dencias de población, la construcción de la vivienda y la composición de 
los hogares tienen impacto considerable sobre la vida y la situación de las 
familias, por lo que se considera que constituyen los hechos más relevantes 
en el análisis de la estructura de los hogares, más allá del porcentaje de 
hogares familiares o no familiares.

En Hidalgo los hogares familiares representan más de 90 por ciento del 
total; sin embargo, se observa entre 2000 y 2010, una tendencia general a 
la disminución de los hogares familiares y al crecimiento de los no fami-
liares. Este crecimiento es mayor en el último año censal analizado, donde 
el porcentaje de hogares no familiares se incrementa de 6.2 por ciento en 
2000 a 8.7 por ciento en 2010, como consecuencia del mayor incremento 
de los hogares unipersonales, que pasan de seis por ciento a 8.4 por ciento 
durante ese periodo; se muestra una tendencia entre 1990 y 2010 al creci-
miento de los hogares ampliados y la disminución en términos relativos de 
los hogares nucleares (ver Cuadro 3 y Gráfica 1). 
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Fuente: elaboración propia con datos de INEGI, varios años.

Hogares según número de integrantes

La distribución de los hogares según número de integrantes confirma los 
elementos planteados en los apartados anteriores. Los hogares de un inte-
grante crecen en Hidalgo aunque no de manera importante con respecto 
al resto del país, pues en 2005 representaban 7.2 por ciento del total de 
hogares, mientras en el 2010 representaban 8.4 por ciento. Su peso relativo 
creció 1.2 puntos porcentuales, mientras a nivel nacional el porcentaje se 
incrementó 1.3 puntos, de 7.5 a 8.8 por ciento (Cuadro 4). 

Por otra parte y si bien las diferencias tienden a homologarse, el por-
centaje de hogares con 1, 2 y 3 integrantes, sigue siendo, en Hidalgo, lige-
ramente menor al promedio nacional. En sentido contrario, el porcentaje 
de hogares con 4, 5 y 6 integrantes o más es mayor en Hidalgo que a nivel 
nacional, como puede observarse en la Gráfica 2.

Gráfica 1. Distribución porcentual de los hogares en Hidalgo, 2010
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Cuadro 4. Hidalgo: distribución porcentual de los hogares según número  
de integrantes, 2005- 2010 

 
Nacional Hidalgo 

Número de 
integrantes 2005 2010 2005 2010 

Total de hogares 24 803 625  28 159 373 562 857  662 651 
1 7.5 8.8 7.2 8.4 
2 14.5 15.6 13.8 14.8 
3 18.9 19.1 18.1 18.3 
4 23.3 23.0 23.4 23.6 
5 17.3 16.5 17.7 17.1 
6 o más 18.5 16.9 19.8 17.7 
Fuente: elaboración propia con datos de  INEGI, varios años censales. 

 

Fuente: elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI).

Gráfica 2. Hidalgo: distribución porcentual de los hogares según número de 
integrantes
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Cuadro 5. Hidalgo: porcentaje de hogares familiares según sexo del jefe 

 
Nacional Hidalgo 

Número de integrantes 2010 2005 2000 2010 2005 2000 
Total de hogares familiares 
cuyo jefe es hombre 77.7 79 81.3 78.7 79.6 81.2 
Fuente: elaboración propia con datos de INEGI, varios años. 

 
Tipo de jefaturas y distribución en la ciudad

Hidalgo ha presentado durante varias décadas un porcentaje alto de hoga-
res con jefatura femenina. En el 2000 en Hidalgo 18.8 por ciento de los 
hogares tenía como jefa a una mujer, ligeramente superior al porcentaje 
nacional que alcanzaba 18.7 por ciento. Sin embargo para el año 2010, se 
nota un cambio importante ya que el porcentaje de jefatura femenina se 
incrementó a 21.3 por ciento, lo anterior pudiera ser a consecuencia de la 
tendiente migración masculina a Estados Unidos.

Hidalgo y su emergente población envejecida 

El estado de Hidalgo se sitúa geográficamente en el centro de la República 
Mexicana. Es una de las entidades con mayores rezagos educativos, en 
salud, vivienda y satisfactores básicos de desarrollo humano (CONEVAL, 
2009). El estado está constituido por 84 municipios, los cuales colindan 
con las entidades de Tlaxcala, Veracruz, Estado de México y San Luís Po-
tosí. 

En lo que se refiere a la población que comprende el estado de Hidalgo, 
tal como se visualiza en las pirámides poblacionales que se presentan a 
continuación, se observa que la población se distribuye en todos los grupos 
de edad, concentrándose mayoritariamente entre los grupos de 0 a 19 años, 
al mismo tiempo que se nota una alta incidencia hacia las edades mayores.

En lo que se refiere a los grandes grupos de edad, se puede notar en 
la Gráfica 6 que los adultos mayores en 2010 sólo representan ocho por 
ciento de toda la población hidalguense, teniendo una prevalencia mayor 
en las mujeres. La población hidalguense se concentra en el segundo rango 
de edad, el que pertenece al grupo de 15 a 64 años con 80 por ciento del 
total de la población. 
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Fuente: elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda 1990, (INEGI).

Fuente: elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda 2000, (INEGI).

Gráfica 3. Piramide poblacional del estado de Hidalgo, 1990
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Gráfica 4. Piramide poblacional del estado de Hidalgo, 2000
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Gráfica 5. Piramide poblacional del estado de Hidalgo, 2010
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Fuente: elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI).

Gráfica 6. Hidalgo: población total por grandes grupos de edad 1990, 2000 y 
2010
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Se observan cambios sustanciales en las respectivas pirámides pobla-
cionales de los años censales 1990, 2000 y 2010, en donde destaca que 
en las dos primeras décadas existe una población joven con un comporta-
miento que se caracteriza por tener las mayores participaciones porcentua-
les de población en las primeras edades, concentrando un mayor número 
de población (grupo de edad de 0 a 4 y de 5 a 9 años) para luego disminuir 
sistemáticamente (Gráficas 3, 4 y 5). Esta participación conforma la pobla-
ción que presenta una edad en un grupo superior, de manera que es a partir 
de los grupos de edad que van desde los 60 años o más, que la población 
se reduce.

En lo que se refiere al primer grupo de edad, éste representa 12 por cien-
to del total de los hidalguenses, por lo que se puede asegurar que existe un 
bono demográfico que se sitúa en los dos primeros grandes grupos de edad 
y que se refleja con una mayor proporción de mujeres.

Para el año 2000 y 2010 las características poblacionales dejan de tener 
una pirámide poblacional teórica, mostrando una marcada reducción en los 
grupos de edad 0-4, 5-9 y 10 a 19 años de edad. La estructura por edad de 
la población de Hidalgo puede entonces definirse como una pirámide que 
ha comenzado el proceso de envejecimiento. Asimismo, en el año 2010 
la edad promedio de la población hidalguense osciló alrededor de los 26 
años.

Características sociodemográficas de la población adulta mayor 
hidalguense

Para el análisis de la población envejeciente en Hidalgo se utiliza la meto-
dología del valor índice medio, siendo que esta técnica es una alternativa 
viable que logra la clasificación, jerarquización y regionalización de un 
conjunto de unidades territoriales con base en la evaluación de las seme-
janzas habidas entre esas unidades, provenientes de la información aporta-
da simultáneamente por un sistema de variables o de indicadores.

La distribución de los adultos mayores en Hidalgo, se hizo bajo las 
siguientes variables de análisis:

1. Índice de envejecimiento.
2. Porcentaje de adultos mayores alfabetizados.
3. Porcentaje de adultos mayores con derechohabiencia.
4. Porcentaje de adultos mayores que reciben jubilación o pensión.
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Considerando los 84 municipios que pertenecen a Hidalgo, la distribu-
ción de los mismos es la siguiente; tal como se muestra en el Mapa 1.

	  

Adultos mayores en Hidalgo por regiones, 2010

N

Región 6

Región 1

Región 2

Región 3

Región 5

Región 4

Fuente: elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI).

Mapa 1. Adultos mayores en Hidalgo por regiones, 2010

 La región 1 es la que tiene una población muy inferior a la media de 
adultos mayores en el estado, a la que pertenecen los municipios de Huaza-
lingo, Lolotla, La Misión, Pisaflores, San Bartolo Tutotepec, Tepehuacán 
y Tlanchinol.

La región 2 es inferior a la media con los municipios de Acatlán, Acaxo-
chitlán, Agua Blanca, Atlapexco, Calnali, Cardonal, Chapulhuacán, Chi-
cuautla, Huautla, Huehuetla, Jaltocán, Juárez Hidalgo, Metepec, Nicolás 
Flores y San Felipe.

La región 3 es la cercana (inferior) a la media, son los municipios de 
Alfajayucan, Almoloya, Arenal, Cuautepec, Chapantongo, Eloxochitlán, 
Huasca, Huejutla, Jacala, Metztitlán, Mineral del Chico, Molango, Singui-
lucan, Tezontepec de Aldama, Tianguistengo, Tlahuelilpan, Zacualtipán y 
Zimapán. 
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Cuadro 6. Porcentaje de adultos mayores por sexo, según regiones  
de Hidalgo, 2010 

  
Sexo 

Total Hombre Mujer 
Región 1 0.7 0.3 0.5 
Región 2 6.5 4.4 5.5 
Región 3 26.2 21.9 24.2 
Región 4 25.7 25.3 25.5 
Región 5 37.5 44.3 40.7 
Región 6 3.3 3.7 3.5 
Fuente: elaboración propia, con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI). 

 

La región 4, cercana (superior) a la media, está integrada por los muni-
cipios de Actopan, Ajacuba, Apan, Atotonilco el Grande, Francisco I. Ma-
dero, Huichapan, Ixmiquilpan, San Agustín Mezquititlán, Nopala, Omit-
lán, San Agustín Tlaxiaca, San Salvador, Tasquillo, Tepetitlán, Tetepango, 
Villa de Tezontepec, Tlahuelilpan y Tlaxcoapan.

La región 5 es la que está arriba de la media con los municipios de 
Epazoyucan, Mixquiahuala, Progreso, Tlanalapa, Tolcayuca, Tulancingo, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala. Finalmente los municipios de Atitalaquia, 
Atotonilco de Tula, Emiliano Zapata, Mineral del Monte, Pachuca, Mine-
ral de la Reforma, Santiago Tulantepec, Tepeapulco, Tepeji del Río, Tiza-
yuca y Tula de Allende, los cuales tienen una población envejecida muy 
superior a la media y se sitúan en la región 6.

La distribución de adultos mayores por edad se debe analizar por gru-
pos quinquenales desde los 60 años o más. Las mujeres adquieren esta pre-
valencia en los distintos grupos quinquenales, haciéndose más evidente en 
las últimas edades de 80 a 84, de 85 a 89 y de 90 años o más, por orden de 
importancia, lo que puede sugerir que las mujeres tendrán una mayor posi-
bilidad de supervivencia en edades superiores a diferencia de los hombres 
que se encuentran en estas edades, pero en menos proporción.

En las edades que van de 60 a 64 años la mayor proporción es para las 
mujeres, aunque en menor medida como en las edades antes mencionadas. 
La significancia de que exista un mayor número de mujeres en este grupo 
de edad, se explica a través del mayor número de mujeres que habitan en el 
estado de Hidalgo y que están llegando a las edades mayores. Para el caso 
de los demás grupos quinquenales se ve reflejado de la misma forma con 
un mayor número de mujeres en estos grupos de edad.

Asimismo se observa en el Cuadro 6 la proporción por sexo entre los 
adultos mayores de cada región hidalguense. Cabe aclarar que las regiones 
1 y 6 están constituidas sólo por un municipio, por lo que sus porcentajes 
son muy bajos con respecto al total de la población hidalguense.
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Cuadro 7. Adultos mayores hablantes de lengua indígena por sexo, según 
regiones de Hidalgo, 2010 

  
Sexo 

Total Hombre Mujer 
Región 1 2.6 1.9 2.2 
Región 2 29.2 29.3 29.3 
Región 3 54.2 54.9 54.6 
Región 4 11.4 10.5 10.9 
Región 5 2.4 3.3 2.9 
Región 6 0.2 0 0.1 
Fuente: elaboración propia, con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI). 

 

En la región 5 se concentra una cantidad mayor de la población hidal-
guense, en la cual se localiza la capital de la entidad, así como los muni-
cipios colindantes a Pachuca, donde se concentra 44.3 por ciento de la 
población adulta mayor femenina. La región 4 tiene un ligero incremento 
en las mujeres para este sector etario. Sólo las regiones 2 y 3 tienen una 
mayor población de adultos mayores hombres.

Según la condición de hablante de lengua indígena de los adultos ma-
yores, se puede observar en el Cuadro 7 que en la región 3 es donde se en-
cuentra un mayor número de adultos mayores hablantes de alguna lengua 
indígena, representando 54.6 por ciento del total de hablantes de lengua en 
este rango de edad, siendo el número de mujeres mínimamente superior al 
de los hombres. Esta región se destaca por tener municipios pertenecientes 
a la huasteca hidalguense, así como también del valle del mezquital. En 
segundo lugar se ubica la región 2 con 29.3 por ciento de adultos mayores 
con lengua indígena, reflejándose la misma tendencia que en la región 3 
según sexo, permaneciendo el resto de las regiones de Hidalgo con un me-
nor porcentaje de hablantes de lengua indígena, pero con alta prevalencia 
de los adultos mayores hombres.

El estado civil de los adultos mayores se refleja en la Gráfica 7 en donde 
se observa la prevalencia por sexo a cada uno de los estadios del estado 
civil considerado por el censo de Población de 2010. En el caso de los 
adultos mayores hombres donde existe un mayor porcentaje de ellos es en 
el que se refiere al de unión libre y que se encuentran casados actualmente.

En el caso de las mujeres, hay una mayor proporción de divorciadas, así 
como viudas, separadas o que no han especificado su estado civil.
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Gráfica 7. Distribución de adultos mayores por sexo, según estado civil en Hi-
dalgo 2010

Fuente: elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI).

Cuadro 8. Adultos mayores por tamaño de localidad, según regiones  
de Hidalgo 2010 

  
Localidad 

Total Rural Urbana 
Región 1 2.1 0 1.1 
Región 2 19.1 4.3 12.1 
Región 3 41.1 19 30.7 
Región 4 24.2 21 22.7 
Región 5 12.9 50.8 30.7 
Región 6 0.6 4.8 2.6 
Fuente: elaboración propia, con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI). 

 
Por lo anterior, se estima que los hombres son los que deciden perma-

necer unidos o en pareja, a diferencia de las mujeres que no comparten el 
mismo estado civil, encontrándose en separación con el cónyuge o pareja.

Respecto a la residencia urbana o rural de los adultos mayores en Hi-
dalgo, tal como se muestra en el Cuadro 8, la región 5 comprende una de 
las regiones con mayor número de adultos mayores, donde se encuentra la 
capital del estado, así como 50.8 por ciento de los adultos mayores viven 
en una zona urbana, a diferencia de la región 3 que también representa un 
mayor porcentaje de adultos mayores en la entidad, pero esta región tiene 
41.1 por ciento de su población residente en localidades menores de 2 500 
habitantes, es decir, se considera rural.
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Cuadro 9. Adultos mayores por inactividad económica según sexo  
en Hidalgo 2010 

  
Sexo 

Total Hombre Mujer 
Absolutos 120 607 137 590 258 197 
Porcentajes 46.7 53.3 100.0 
Fuente: elaboración propia, con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI). 

 

Mientras tanto, la región 4 tiene una considerable población en zona 
rural, lo mismo ocurre en la región 1, que tiene en su totalidad población 
asentada en zonas urbanas. A diferencia de la región 6 que tiene una mayor 
proporción de población envejecida, pero en la zona urbana.

En el caso de la actividad económica de los adultos mayores, según el 
Censo 2010, en ninguna situación se encuentra en actividad económica o 
por lo menos eso fue lo que se reportó en el pasado levantamiento censal.

La proporción de la población adulta mayor con derechohabiencia es 
menor que el resto de la población hidalguense, con 53.9 por ciento de 
mujeres con derechohabiencia, a diferencia de los hombres. En lo concer-
niente al Seguro Popular las mujeres se encuentran beneficiadas a diferen-
cia de los hombres. Respecto a las personas que no tienen ningún tipo de 
seguridad social, las mujeres están en mayor desventaja. Aunque un bajo 
porcentaje de mujeres se encuentra en la vulnerabilidad de no contar con 
ningún tipo de seguridad, es evidente que las mujeres tienen ventaja res-
pecto a los hombres en contar con derechohabiencia o ser partícipes de los 
diferentes programas sociales que protegen a este sector de la población.

Continuando con el análisis respecto a derechohabiencia en los adultos 
mayores, pero segregada por regiones, se puede distinguir enseguida que 
la región 5 tiene a 52.4 del total de los hidalguenses con derechohabiencia, 
seguido por la región 3 con 20.3 por ciento. En el caso del Seguro Popular 
los hidalguenses beneficiados con una mayor proporción son los habitantes 
de la región 3 con 38.9 por ciento. El seguro privado es aprovechado mejor 
por los adultos mayores de la región 5 con 49.3 por ciento (Cuadro 10).

En el Cuadro 11 se observa que la mayor parte de adultos mayores 
que cuentan con pensión y jubilación se localizan en la región 4 con 63.6 
por ciento del total de la entidad, siendo las mujeres beneficiadas en una 
mayor proporción que el resto de las mujeres en las diferentes regiones de 
Hidalgo. Para el caso de los hombres y las mujeres, la región 4 es la que se 
encuentra con mayor ventaja con respecto a las demás regiones, pues son 
los que reciben mayor pensión y jubilación. 
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Cuadro 10. Adultos mayores por derechohabiencia según regiones  
de Hidalgo 2010 

  

Derechohabiencia 

Total 
Tienen  

seguridad social 
Seguro 
popular 

Seguro  
privado 

No tienen  
seguridad social 

Región 1 0.1 2.6 0 0.6 1.1 
Región 2 3.2 20.9 6.9 12.3 12.1 
Región 3 20.3 38.9 25.4 33.1 30.7 
Región 4 18.6 24.2 18.5 25.7 22.7 
Región 5 52.4 12.2 49.3 27.3 30.7 
Región 6 5.4 1.3 0 1 2.6 
Fuente: elaboración propia, con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI). 

 
Cuadro 11. Adultos mayores que reciben pensión y jubilación por sexo en las 
regiones de Hidalgo 2010 

  
Sexo 

Total Hombre  Mujer 
Región 1 1.3 1.2 1.3 
Región 2 12.7 9.3 11.5 
Región 3 17.5 15 16.6 
Región 4 60.3 69.4 63.6 
Región 5 8.2 5 7 
Fuente: elaboración propia, con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI). 

 Se puede concluir que en dicha región las mujeres están en ventaja, 
debido a que viven en municipios que colindan con la capital del Estado y 
que se encuentran en mejores condiciones de infraestructura en las organi-
zaciones que ofrecen los servicios de pensión y jubilación.

Arreglos residenciales de los adultos mayores hidalguenses

Respecto a las personas mayores que residen en las viviendas del estado de 
Hidalgo, superan 90 por ciento. Sólo 0.5 por ciento de los adultos mayores 
residen en albergues o en casas de retiro o asilos, tal como lo muestra el 
Cuadro 12.

Para saber cuál era la prevalencia de adultos mayores en la vivienda por 
región se indica que la región 3 y la región 4 tienen un mayor número de 
personas mayores en cada vivienda. Enseguida se encuentra a la región 4 
con 22.7 de adultos en la vivienda. Cabe recordar que la región 1 y región 
6 representan una menor proporción de adultos mayores, porque en estas 
regiones sólo se encuentra clasificado un municipio por región. 
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Finalmente, en cada una de las regiones de Hidalgo en general se en-
cuentra por lo menos un adulto mayor en las viviendas, por cada municipio 
que se llega a contener en cada región, siendo la corresidencia una de las 
principales características de los adultos mayores hidalguenses.

Siguiendo con lo anterior, pero segregándolo por sexo, se observa en el 
Cuadro 13 que la región 5 representa 31.8 por ciento del total de los adul-
tos mayores residentes en la vivienda en el estado de Hidalgo, seguido por 
la región 3 con 30.2 por ciento, con un menor porcentaje se encuentran la 
región 4.

Según sexo, ocurre lo mismo que a nivel general, siendo la región 5 la 
que tiene una mayor prevalencia, después se encuentran la región 3, región 
4 y región 2, para el caso de hombres y mujeres.

Cuadro 12. Porcentaje de viviendas con Adultos mayores por regiones  
en Hidalgo 2010 

 Vivienda Total 
Región 1 1.1 1.1 
Región 2 12.1 12.1 
Región 3 30.8 30.8 
Región 4 22.7 22.7 
Región 5 30.7 30.7 
Región 6 2.6 2.6 
Fuente: elaboración propia, con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI). 
 

En los adultos mayores que reciben ayuda por parte del gobierno, se 
contempla la ayuda que se da a los adultos mayores de 70 años o más por 
medio del Programa Federal, que dota a las personas de más de 70 años 
con una ayuda bimestral de 100 dólares, así como el apoyo a nivel munici-
pal y estatal con despensas que se entregan mensualmente.

Cuadro 13. Porcentaje de viviendas con jefatura de adultos mayores por sexo  
en regiones de Hidalgo 2010 

  
Sexo 

Total Hombre  Mujer 
Región 1 1.3 0.7 1.1 
Región 2 12.2 10 11.4 
Región 3 31.6 27.6 30.2 
Región 4 22.7 22.8 22.8 
Región 5 29.6 36.1 31.8 
Región 6 2.7 2.8 2.7 
Fuente: elaboración propia, con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI). 
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Conclusiones
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